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DOS P AJLABRAS 
El hallazgo, entre papeles viejos de 

familia, de unas carias del Capi±án Gene
ral don Gerardo Barrios, Presidente de 
El Salvador, a los generales nicaragüen
ses, Fernando Chamorro y Máximo Jerez, 
próceres de nuestra segunda independen
cia, hizome fijar la atención en los acon
lecimientos desarrollados en los años de 
1862 y 1863, al rededor del esclarecido 
mandatario salvadoreño, autor de dichas 
cartas que derraman mucha luz sobre ese 
momento histórico. 

Pensé entonces publicar dichas car
tas, haciéndolas preceder de una introduc
ción o estudio de interpretación histórica 
filosófica de aquel trascendental y plásti
co momento de la historia de Centro Amé
rica, que a mi modo de ver fijó los rumbos 
históricos de estos países, sentados a la 
sombra del separatismo, como consecuen
cia del triunfo de la que he llamado )!,¡¡¡ Re" 
sis de G!llale~nana en la Conferencia de 
reorganización de la Nacionalidad centro
americana, que entablaron los comisiona~ 
dos nicaragüenses en Agosto de 1862, Cha
marra y Jerez, a nombre de Mariínez. 

1 

Dos consecuencias tuvo el fracaso de 
esa misión, contrarios a su propósito: una 
inmediata, la rotura de la paz, con la gue
rra del 63 en que Barrios fue vencido por 
Carrera; y la o:tra, de larga duración, el 
prevalecimiento del separatismo, que se 
consolidó en el lratado de Nicaragua y 
Guatemala, inmediatamente después del 
fracaso. 

En los actuales momentos se ha vuel
to a plantear el problema de la Unión, pre
cisamente entre los dos pueblos que llega
ron a las manos en 1863, cuando gober· 
naba Carrera a Guatemala y Gerardo Ba
rrios a El Salvador. Las antiguas diferen
cias entre ambos pueblos han desapareci
do, pero el proyecto recientemente firma
do en Santa Ana, entre los presidentes 
Arévalo y Castañeda tiende apenas al es
tudio de las causas impeditivas en la his
toria de la anhelada Unión Ceniroameri· 
cana. Mi :trabajo, desde este punto de 
vista, puede arrojar alguna luz para la 
mejor solución de ese trascendental pro· 
blema, y sería para mí satisfactorio con
tribuir con un grano de arena a esa cons
trucción, de nuestra grandeza nacional. 

lA GUERRA DEL 63 Y EL PRESIDENTE GERARDO BARRIOS 

El año de 1863 fue de prueba para El Salva" 
dar, gobernado a la sazón por el entonces Capi
tán General don Gerardo Barrios 

Barrios ha sido considerado como uno de 
los más destacados caudillos del Liberalismo en 
Centro América, debido a la lucha que sostuvo 
con el clero salvadoreño, que se oponía, con su 
jefe el Obispo Mons. Tomás Zaldaña, a juramen
tar la nueva Consfiiución Política que diciara el 
parlido del gobierno Mons Zaldaña llevó su 
oposición hasta el sacrificio del des±ierro, refu~ 
giándose en Guatemala donde imperaba el Ge
neral Rafael Carrera, como Presidente vifalicio 
de la tierra del Quetzal, con tendencias diame
fralmen±e opuestas a las de Barrios, por su noto
rio clericalísmo 

Disgustados estos dos presidentes vecinos, a 

raíz de esos sucesos, después de una efímera 
amistad, no fardaron en declararse la guerra, 
que preparada desde 1862, estalló el 9 de Febrero 
de 1863, con la formal declaratoria que le hizo 
Guatemala a El Salvador. Poniéndose al frente 
de su ejército el propio General Carrera, invadió 
El Salvador Las vicisitudes de esta guerral'no 
fueron siempre favorables a Guatemala El Pri
mer golpe le fue adverso, sufriendo fuerle de
rrota en Coa±epeque, que obligó a Carrera a re• 
concentrarse a Juíiapa 

Demasiada importancia le di6 Barrios a esia 
victoria, como reveladora de su fuerza militar, 
que no supo aprovechar sin embargo para cc;:m
solidar la paz Por el contrario pretextando que 
el Presidente de Nicaragua, el Gral. Tomás Mar
iínez había prestado auxilios a Carrera en la 
campaña anterior_, le declaró la guerra_, y ordenó 
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1 General Má;,cimo Jerez, que había peleado u 
a us órdenes contra Carrera, que, acuerpado por 
tuerzas de Honduras acampadas en Cholu±eca, 
·nvadiese a Nicaragua. Jetez triunfa en la ha
falla de San Jacinto, para perderlo :todo después 
en San Felipe, barrio de León en que Marlínez 
le derrota el 29 de Abril de 1863. 

Mienfras fanfo Carrera se repara de su fta
caso primero, y saliendo de Guatemala de nuevo 
el 7 de Junio, mientras el Genetal Vicente Cmna 
derrota las fuetzas hondureñas, aliadas de El Sal
vador en Copá.n., se apodera de Chalchuapa, des-

ués de infligir una derrota a los salvadoreños 
~n Izalco y Sonsona±e. Sublévese la guarnición 
salvadoreña en Santa Ana, al mando del Gral 
Santiago González, brazo derecho hasta entonces 
de Barrios; pe:ro Carrera no acepfa su amis±ad, 
lo ataca, lo vence y organi:<:~a el 9obierno Salva
doreño, aliado, ~on. la Pres1denCla .~el. Dr Fran
ci"CO Duenas, s1gmendo con su eJerci±o a San 
S;lvador, donde lo esperaba Barrios bien fodi
ficado Carrera le pone sitio a la plaza, y du
rante una lucha en las calles que continúa des
de el 29 de Sepiiembre has±a el 26 de Ociubre, 
logra ±ornarla, no sin que el General Gerardo Ba
rrios, rompiendo líneas con valor hero~c;o, se sal
ve saliendo rumbo al puer±o de La Un1on, donde 
se embarca con deslino a Panamá, a pesar de la 
cruda persecución que se le hace 

Nuestro objefo al hacer este sintético relato 
de la guerra de 1863 enfre Guatemala y Nicara
gua aliadas, por un lado, y El Salvador y Hon
dur~s por el o±ro, es el de darle mayor relieve, 
en sus consecuencias poste1iores, a los intentos 
del año anterior que inspirados en amplios an
helos de paz, y dirigidos por cauces de diplomaw 
c:ia debían de haber estado destinados a produ
ch 'LA UNION CENTROAMERICANA, si hubieran 
tenido eco las propuestas que a nomb1·e de Ni
calagua, ullida en sus dos :tendencias politicas 
opuestas, la conservadora y la liberal, en patl"ióq 
±ir.a amalgamabllevaron como tln ran\o da olivo 
a los doS :pue los hermanos, divididos, Guate .. 
malu, c:onse1 vadOl'U reaalci±rante, con C.1obion1Q 
olerioal, y Bl Salvador, liberal, dominado por la 
espada del Capitán GenerBl Gm'Bt'clo BmTios, en· 

ion ces la figu1 a n1.ás culminante del libe1 alismo 
en Cenho América 

Nos referimos a la ffilSlOU que llevaron ante 
ambos Gobiemos de Guatemala y El Salvador, 
en cordial y pacífica propuesta de Unión Cen~ 
iroamericana, los dos comisionados del General 
Tomás Mariínez, Presidente de Nicaragua en 
1862, los Generales Máximo Jerez y Fernando 
Chamarra, representativos los más destacados de 
las dos tendencias referidas, que si unidas por 
dicha en Nicaragua por la recién pasadas cir~ 
cuns:l:ancias de ]a Guena Nacional con el Fili~ 
busfero, bullían por rmnper su aparente amistad 
en las dos citadas repúblicas, gobemadas con 
criierios diamefralmen±e opuestos. 

El pacio propuesto por Jerez y Chamono, a 
nombre de Marlínez, 1 esulió ex±emporáneo, pues 
fue rechazado por Guatemala, Con ser la más fa~ 
vorecida en los medios ele llevarlo a la prácfica, 
y fracasado el plan salvadoreño de la paz y de 
la unión, ierrninó, como hemos visto, en una 
guerra sin cuariel entre los cuatro estados cen
!roamericanos, llamados a unirse: Guatemala, 
Honduras, El Salvador y Nicaragua, como si un 
fatal destino impidiese el abrazo fraternal a que 
están llamados estos pueblos, por su común aria 
gen y su n1.ismo destino etnográfico, histórico y 
geográfico 

Qué fatalidad se cierne sobre Cenfro Amé
rica, que por los caminos que debieran llevarla 
a la unión, es conducida a la guena y al mayor 
distanciamiento'? En nuesira opinión, ninguna 
ocasión más favorable se ha presentado a Cenfro 
América para cimentar su nacionalidad que en 
1862, cuando se la propusieron a nombre de Nia 
caragua, unida, Jerez y Charnorro, a los Presi~ 
denfes Barrios y Carrera. Barrios la veía con 
buenos ojos, y ±al vez por eso no la apoyó Ca .. 
lTera, que ya veía un ene111igo en Barrios, a 
quien ia1de o temprano se había p1opuesto bo .. 
fat, J:?Uea Barrios se interponía. a la. :influencia 
doais>va da Ouatemala en las des!inos de El Sal" 
va.dor. En el renha7.o de este ¡;>acto toda la :res ... 
ponsah\lidac\ le oon esp<mcle al (\obiemo ele Ca" 
nare.. 

i>IU,;Cii'IY© WS AC:ONTI:tiMIENTOS LA MISION 
CHAMORRO~JEREZ? 

Dejando a un lado las rivalidades existentes 
enfre Guatemala y El Salvador, la enemistad en~ 
fre Barrios y Carrera ha de haber dependido más 
d~ la condición política ideol6gica de ambos cau
dlllos: clerical Carrera, anticlerical Barrios, anta
gonismo aProvechado, como insfrumento político, 
por los emigrados salvadoreños, para malquistar 
l'!lás al Presidente cHtapM con el guanaco, el úl
timo de los cuales, sin medir las consecuencias 
d.e su ac±uación radical, hosfil al clero en la apa
nencia, provocó el conflicfo con el Obispo y su 
clero, no en verdad por la consignación en la 
carta fundamental de principios liberales, sino 
por su terquedad en querer obligarlos a jura
mentarla sin necesidad esencial Barrios no qui
s¡ hacerse la vista gorda sobre la resis±encia del 
d. ero a presfar el juramento, respetando su erra
. a conciencia, y en su intransigencia, para cas
~gar su fesfarudez, llegó hasta des±errarlos, sin 

arse cuenta de que no hacía más que abrirle 

brecha, facilitando la enfrada, a la reacción, en 
su propio daño Que nunca la intransigencia 
consolidó a ningún Gobierno a la sombra de 
la paz. 

El Presidenfe Marlínez en Nicaragua había 
tenido la misma dificultad que Barrios en El Sal
vador El clero nicaragüense, juzgando liberal 
también la Consti±ución de 1858, dictada por los 
dos pariidos con espíri±u ecuánime de fransac
ción, hasfa hacerla aparecer de dos matices, se 
negó a jurarla, y las cosas se exiremaron de tal 
modo, que se planfeó el peligro de rompimiento 
enfre la Iglesia y el Estado, atizado por las per
versas tendencias humanas n-tal avenidas que 
nunca falfan, para perder al Gobierno, imposibi
litando el mantenhnienfo de la paz, periurbada 
a la sombra de la Cn1z, pero la prudencia de 
Marlínez hizo que en lugar de imponer su vo
luntad con imperio de dictador, en:lrase en com-
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ponendas diplomáficas y logró salvar, con la dig .. 
nielad del Estado, la paz de la República, enten~ 
diéndose con el Obispo Piñal, cosa por demás 
fácil, porque la Iglesia Ca±ólica, por su misma 
misión de paz y amor entre los hombres esfá 
siempre bien dispuesfa a ceder en iodo aquello 
que no afecle ni me1Ul.e el ±esm:o de la fe, sobre 
el que no ±iene faculiad de disponer Salvada 
la cuesfión doctrinal, no hay cosa que no es±é 
anuente la Iglesia a ceder, en aras de la paz y 
del bien del prójimo No obró con esa exquisiia 
prudencia el Capitán General Barrios Querien
do imponet a iodo irauce el juramento del clero, 
provocó la lucha, iras la lucha vino el casfigo del 
desfietro del Obispo y del cle1o, y del desfierro 
le vino armado el golpe fafal de su caída, con el 
sino :trágico de su fusilamiento posterior, en el 
aciago día del 29 de Agosto de 1865. 

Puede decirse, pues, que la caída del Gene
ral Barrios fue debida a su anticlericalismo, pues 
su enemisfad con el clero, con mofi vo del ínes
perado juramento de la consíiiución, dió la ban
dera a la emigración salvadoreña con que se 
apoderó de la buena voluniad de Carrera, sin 
cuyo apoyo no habría sido posible botar a Ba
rrios del poder, dadas sus indiscutibles prendas 
de gobemanie y milüar, que lo acreditaban con 
excelencia de ptogresisia y valiente, como lo J?lO
hó sobradamente en el acfo mismo de su ca1da, 
arma al brazo. 

Sin e1nbargo, el doctor J Antonio Villacotfa, 
rneriiísüno historiador gua±emalieco, verdadera 
autoridad en asuntos de historia cenfroamerica
na, en su "Curso de Hisforia de Cenfro Amélica 
desde los tiempos primitivos hasta 1928", juzga 
de mayor trascendencia a esa causa suficiente, 
si se le agrega el espíritu levantisco de esfos pue
blos, la misión a El Salvador y Guatemala de los 
Generales Chamarra y Jerez, enviados por Mar
línez, Presidente de Nicaragua. Leamos lo que 
dice: 

"Pero un suceso de mayor trascendencia de
terminó la complefa ruptura enfre esios gober
nantes (Catrera y Barrios), y fue que, en Agosio 
cle 1862, el Presiden±e de Nicaragua, General To
más Marlínez envió a El Salvador a Máximo Je
rez y Fernando Chamarra, proponiendo al Presi
dente Barrios un proyecfo de Unión Centroame
ricana, bajo la condición de que se ofreciese a 
Carrera la Presidencia, p!l'oyecao que Banios Ke .. 
chaz.ó. A pesar de ello, Jerez y Chamarra se 
:trasladaron a Guatemala y conferenciaron en los 
días primeros de Sepfiembre, con el General Ca
rrera, que üambién lo desechó, pues conocía la 
a!fflüllud. de~ gobernaxii:Se salvado.!l.'SIÍÍ!o" D 

La posesión de unas carlas originales del 
Capifán General Gerardo Barrios, carias que in
seriaremos al final de este esfudio, nos ponen en 
acliiud de probar que Barrios no rechazó de pla
no el proyecto de Mar±ínez, sino que lo vió con 
marcada simpaiia, siguiendo con interés el pro~ 
ceso de las conferencias, según lo revelan dichas 
carlas dirigidas a Jerez y Chatnorro a Gua±emala 
Nóiase en esas carlas el rnás sincero y franco pa~ 
cifismo de parle del Presiden±e Barrios, viva~ 
men±e preocupado de su malestar con Carrera1 
y no nos es posible dudar de la sinceridad de 
esos sentimientos, no sólo por el fono íntimo de 
las carias, sino :también porque muestran una 
ruda franqueza en el juicio que le merecen los 
hombres políticos de entonces, expuestos con 
desabrida liber±ad, lo que prueba que no jrafaba 
de oculiarles nada. 

En su manifiesto a los pueblos de la Repú-

hliea el 18 de Dieietnbra de 1862, explicando el 
General Gera:rdo Barrios la ruptura de relaciones 
con Guatemala, se expresa en esíos términos so
bre la misión de J m ez y Chamarra: "En el mes 
de Agosto se me presentó el Sr. Gral Jerez, aso
ciado del Sr Gral don Fernando Chamorro, am
bos comisionadas por el Sr Presidente Marlínez 
instándome para. que acepfase la reforma hecha 
al proyecio de unión, a cuya pretensión me ne
gue Los señores comisionados me rnanifesiaron 
que fenian instrucciones de su Gobiemo para pa
sar a Guatemala a hacer proposiciones de unión, 
ofreciendo la Presidencia Provisoria al Sr Gral. 
Carrera y proponiendo al mismo Guatemala co~ 
mo punto de residencia del Gobierno Provisional 
Desde luego les contesté que Nicaragua estaba 
.en el derecho de hacer sobre el particular lo que 
estimase conveniente a su seguridad", Aunque 
Barrios se negó al cambio del proyecfo de unión 
celebrado con Jerez previamenfe en San Miguel 
como base de las pláiicas con Marlínez, no sé 
opuso a que los delegados continuasen su viaje a 
Guaiemala, sino que dejó, dice, a Nicaragua en 
el derecho de hacer lo que estimase conveniente 
El inferés que mos.tró en el desarrollo de la mi~ 
sión, ~egún las carlas de la referencia, prueban 
que Sl no era, como es nafural, de iodo su agra
do el nuevo proyecfo, lo admiiía como una nece
sidad política, en aras del ideal unionista. 

Son ±res las carias que el General Barrios 
dirigió en común a Jerez y Chamarra a Guaie
mala La prime1a. de San Salvador, fechada el 
18 de Agosto de 1862, otra de La Libertad, .,¡ 
22 del mismo mes y año, y la tercera de San Sal
vador, el 11 de Septiembre Además ofras dos 
carias, ligadas con las jres anteriores por el fe~ 
ma, dirigidas ya a Nicaragua y sólo al General 
don Fernando Chamarra, el 26 de Septiembre la 
una, y el 25 de Noviembre la otra Todas son 
muy interesantes por su contenido que nos reve~ 
lan el estado de ánimo del Mandatario salvado
reño, en esos momentos en que se fraguaba ya 
su faial y trágico desfino. Su ledura has±a cier
to pun±o nos ha revelado oiro Gerardo Barrios 
del que nos habíamos figurado a través de la~ 
páginas de la historia, pantalla en que suelen 
reflejarse los hechos en su exterioridad oculias 
por lo general sus ínfimas intenciones Y verda
deros propósitos. 

Barrios aparece en estas carlas l.tn consuma
do Pc:>lítico, sagaz apreciador de los hechos y 
persp1caz observador de los sucesos históricos, 
que tienen en flor los destinos del fu±uro Era 
además valiente y determinado en sus propósi~ 
fas de paz y prosperidad de su pafria, a los que 
quería entregarse de lleno, libre de las preocu
paciones de per±urbaciones exleriores, por lo que 
ienia verdadero afán en arreglar sus dificulia~ 
des con Carrera, creando al mismo ±lempo en 
Nicaragua una situación más favorable a su po~ 
lítica de la que podía asegurarle Martínez con 
la reelección, a la que se manifesfaba opuesfo. 

En su carla, por ejemplo, al Gral. Fernando 
Chamorro, carla privada del 26 de Septiembre, 
le dice: ''Tuve el gus±o de recibir su apreciable 
fechada el 15 del presente en el Puerlo de La 
Unión, junio con los protocolos de las conferen~ 
cias sobre unión nacional tenidas en Guatemala 
en±re Ud , el General Jerez y los comisionados de 
aquel Gobiemo, quien me remifió oficialmente 
copia íntegra de dicho protocolo El desgracia· 
do resuliado de esa negociación ya lo habia pre· 
viisBo, y poi' lo n1ismo no 1ne ha so.rprendido. 
Sin embargo, yo espero que cambiado el perso~ 
na.l de esa Repúblic-a, podremos tener una na~ 
cionalidad compuesfa de Honduras, Nicaragua Y 
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El Salvador· :más farde los o:f.ros es:l:ados se incli
;;_a;án a fo~;:ar parle de la Unión, em~ Jí.ll!tCI'iieBilCial 
~le Jat.> welit~.tlaJas t:K&M!: obse!fue!iH"., 

Este párrafo basta por sí solo para desvane
cer cualquier duela sobre la ac±iiud del General 
Gerardo Barrios sobre el plan de Unión de Cha
rnorro y Jerez; pues de haberlo rechazado antes, 
se habría alegrado más bien del resuliado de 
las conferencias, y no se hubiera lamentado lla
rnándolo €~esg&·aciatlo, como lo hicimos resal±ar 
al subrayarlo en el párrafo C'?Pi~do La respon
ubilidacl de ese fracaso unlOlllSia corresponde 

6 n±era al Gobierno de Carrera, a quien no le ha
lagaron las ven±aj!=ls c;:rue se le P,r,oponia de ~er 
el Presiden±e Prov1sono de la Un1on, con la CIU

dad de Guatemala por Capital, y las demás Re
públicas divididas en provincias El pre±exio en 
que basó su rechazo del plan el Gobimno de Ca
riera fue el de su inoporlunídad y ,no creer e~ 
!a &'02Ól'iil ele Ha Ul!l.e!fza., para consegu1r y consoh
dm la Unión. 

Nófese que Barrios, ante el desgraciado re 
sulfado de la negociación, no da por perdido el 
esfuerzo unionisia, pero lo sujeta, en la esperan-

Es por d~rnás curiosa la o~inión del Ge.netal 
Gmardo Barnos sobre el Pres1den±e de Nicara
gua Gtal Tomás Mariinez a quien no conocía 
per~onalmen!e, a pesar de haber es±ado en Ni
caragua, con fuerzas salvadoreñas de coopera
ción, en la guerra con el filibustero Walker. Se 
dijera que se tenían ambos gobernantes mulua 
an±ipafia, como si presinf_iera Barrios que Marl~
nez lo iba a entregar mas ±arde, en el devenn 
del iiempo, a su enemigo el Presidente Dueñas, 
que lo fusilarla en el famoso 29 de Agosto de 
1865, faltando a su promesa de respetar su vida. 

En las carlas que vamos a dar a luz pública 
por pri.tn01a vez, y que nos dan clara idea sob1e 
los sen±imien±os íntimos del Capitán General Ge
rardo Barrios, se nota su gran preocupación res
pecio de la reelección de Marfinez, que empeza
ba a ponerse en el tape±e de lo probable, y para 
evi±arla estaba displ.les±o a pone1 en manos de 
los adversarios de la reelección la suma de diez 
a treinta mil pesos del Erario Salvadoreño, si 
con ellos se evi±aba ese peligro de la paz centro
americana y de la lranquilidad nicaragüense 
~Qué valen los intereses materiales, se decía Ba
lrios pata justificar su ofrecimiento, ante los :mo
lales de la pairia? 

J,eyendo la carla qne el Gtal. Banios di.rige 
a los Genexales Chamorro y ~Jerez al 22 de Agasq 
io, .a e obsm va que es±á presa de m1a honda agi .. 
tac16n de ánir.no debido sin duda a los info1·mes, 
ncahndos de llegar de Guate1unla, :i:'Ola:tivos a la 
Plepmación de una revuelta, que ae fraguaba 
COJ-1ha su Gobietno en aquel1u República, y asu. 
md ,1endo una franqueza inusifada, casi b1 ufal, per" 

onesenos la palabra, les da su opini6n franca 
Bob1 e Mar±ínez, sin consideración al carácter de 
'ctepresen±antes de su Gobierno, que !enían los 

es±ina±arios Chamon·o y Jerez, franqueza que 
con ±o do y lo desabrida, nos gana la volunfad y 
n,os muestra que la amis±ad que ligaba al Pre-
819-en±e Banios con los dos prominentes nicara
guenses, era sincera y leal, lo que no dejará de 

za de su fuiuro éxito, al catnhio del personal del 
Gobierno de Nicaragua, para fundar una nacio
nalidad compuesta de Honduras, Nicaragua y El 
Salvador, ideal de una República Mayor de Cen
iro América, sugerida desde 1862 por un presi
dente salvadoreño, y que, a ptmto de realizarse 
±iempos después, por la ironía de la his±m ia, le 
dió el golpe de muer±e fatal o±ro presidente sal
vadoreño, Tomás Regalado 

Por qué Barrios esperaba la caída de Marlí
nez para proponer su ideal unionista de nuevo'? 
La ra.zón es muy sencilla: Barrios no creia ya en 
la sinceridad de Marlínez, corno habla creído al 
principio, cuando en±abló sus pláficas con Jerez, 
contando con la anuencia de Marlinez, para for
mular el proyecto de San Miguel, que sufrió en 
Managua las modificaciones que dieron origen 
a la Misión de Chammro y Jerez a El Salvador y 
Guatemala. Era has±a cierlo pun±o na±ural, por 
eso, que sospechoso del cambio de Marlinez, Ba
rrios no haya aceptado de primas a primeras las 
modificaciones que los comisionados llegaron a 
proponer a Guatemala con fan 1nal resultado. 
No podía ±ornar ofra acfiiud que esa que le acon~ 
sejaba a Barrios la Prudencia. 

exfrañm, sobre iodo, en 1elación con el Gral Cha
marra, que represen:l:aba en Nicaragua la polí±ica 
conservadora, ian disiinfa eiH Ha.~ 3.Jl.1a!fiemwias, en 
ideas y práctica, a la desarrollada por Barrios 
en El Salvador, en sentido liberal 

Dice así esa imporfanfe carla sobre Marfí
nez: "Permi±anme UU que les hable con una 
franqueza, que ±al vez excede de sus fénninos, 
pero el inlerés que ±engo por ±al fritmfo de las 
buenas ideas y p1 incipios, por las pe1 sanas de 
UU., y por la realización del proyec±o de Nacio
nalidad, me servirá de suficiente excusa. 

"No creo, es imposible que pueda creer que 
el General Marlinez abrigue pensamien{os de Uni
dad Nacional: los presenta para dar pábulo a la 
reelección, poniendo de su lado a hombres de la 
imporlancia de UU Una vez que él llene su ob
je1o, no se volverá a hablar más de Nacionalidad, 
y si se .l::ratare el asunto, seria en términos que 
no pudieran ser aceptables 

"Puedo equivocaune porque no conozco per 
sonalmente al General Dn Tomás Mar±ínez, pero 
a juzgar por fodos los datos c¡rue tengo, pienso 
que o es un hombre sin ene1g1a e incapaz para 
la ejecución de un gran proyecto, o procura adm· .. 
n1.ecm.· a UU,", 

t~Acedaba en su juicio el Gral Ge1·m do Ba .. 
rdosV He1nos hecho un esfue1zo de interpreta .. 
oión psicológica, cm:umlfando los antecedentes 
del 01 al. Maxfínez a esfe respecto, y llegamos a 
la conalnsión de que en gHm. parle :no andaba 
desca:tninado el desgtaciado Presidente da El Sal .. 
vadcn:, 

MarHnez no era ya since1 o unionisfa. A su 
propio despecho cortsin±ió en en vim los colnisio
nados con el gran proyecto ante el P1 esiden±e de 
Guafemala, con la anuencia, aunque no con el 
beneplácito, de Barrios, que veia en su realiza" 
ción el medio de zanjar sus dificulfades con Ca .. 
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:;;yera, a pun!o ya de tOí11.perse las cttbezes, CB:t:YI.O 
se lo dice en la. misn1a carla a Jerez y Chamarra 
el mismo Barrios: "Ya estoy viendo que no es 
rerno..to que nos rompamos las cabezas con Ca~ 
llera'' 

Pa1 a comprender la siiuación de Marlínez, 
en ose momento ±an imporlan±e para Cenho Amé
lica, que en lugar de consolidm la unidad anhe
lada y pl opuesta, acabó con la guerra del 63, 
contra Barrios, debemos darnos cuenta del am
biente político de Nicaragua a consecuencia de 
la Guerra Nacional con el Filibustero, llevada a 
cabo con feliz suceso por el pafrio:l:ismo nacio
nal y la eficaz cooperación de las demás repú
blicas hennanas de Cen1ro América. 

Esle hecho, el rn.ás trascendental de nuestra 
historia, creó en Nicaragua un profundo senfí
:m.ien±o unionista, labrado por el hondo conven
cimienio de que si Nicaragua hubiera formado 
par±e integrante de la Nacionalidad Centroame
ricana, el filibustero Walker no se habría atrevi
do a hollar el ferriíorio nicaragüense, defendido 
por la incontrastable fuerza de la Unión Uná~ 
nime senfimien±o que se cristalizó, sublimado por 
el ideal común, en la sincera y leal unión de los 
dos caudillos de la diversa opinión nicaragüen
se, héroes ambos de la Guerra Nacional, el Ge
ne1al Fernando Chamarra, exponen±e del con
servafismo y por añadidura, hermano y heredero 
de don Fruto Chamarra, jefe del pariido, y que 
había sido hasta Presidente de la Confederación 
Centroamericana, en su último esfuerzo positivo 
de realización histórica, con sede en San Vicenfe 
en 1844 y 45 

A ese ambiente unionista que se formó es
poniáneamen±e en Nicaragua, como consecuen
cia inmediata de la Guerra Nacional, se debe el 
que Mar±ínez, electo Presidente, después de su 
Gobiemo binario con Jerez de compañero, haya 
lanzado su memorable Manifiesto Unionista, del 
10 de Abril de 1858, invitando a fados los Go
biernos de Centro América a formar la gran Na
cionalidad, documento que empieza reconocien
do, como causa de los atentados contra la sobe
ranía de esos países, la debilidad de su división 

"Nuesira gran familia, dice, dividida en cin
co nacionalidades es la oporlunidad que se pre
senta a la codicia de aquellos que envidian la 
.feracidad de n uesiros terrenos y la posición ±opa
gráfica de nuestro precioso istmo La di
visión hace que la iniquidad y la desgracia pa
sen tan dolorosamente sobre nosofros1 hoy que 
se ha corrompido la moralidad 1 hoy que el in±e
lés aislado, puro y neto de un pueblo, se con
vierle en razón de Estado, y que el número es 
tenido como un derecho, y la espada como un 
!ítulo" 

Esta demanda de unión, lanzada por Marlí
nez al inaugurar su primer período consfiiucio
nal, no era sólo la opinión personal del Presi
dente sino más bien Ra uo2: 1!.!1111áR'!i!irae «le illic:af(a .. 
gua, amaestrada dolorosamente por la trágica 
experiencia de sus divisiones internas y de su 
segregación del franco de unidad nacional de 
Centro Alnérica1 pero la voz, por verídica y opor
tuna, no tuvo repercusión práctica, y fue como 
clamor lanzado al desiedo de la conciencia unio
nista del Isfmo. 

No se confen1ó Mar±inez con manifestar su 
unionismo en el documento citado Hizo algo 
más A fines de Marzo envió a don Pedro Zele~ 
dón con plenos poderes a proponer al Gobierno 
de Honchuas un pacto de nnión que no dio resul-

tado. B~fa, y Gl fiatwo de Bu pX"in1.er 1lan1exr.1ienio 
a la unidad, sin confm las labores ad1ninish afi
vas de reconstrucción nacional sin ayuda de na
die, con solo los recursos y aislados esfuerzos del 
país, contribuyó enormemente a enfriar el unio
nismo de Mar!ínez. No sería extraño que hasla 
haya desaparecido del iodo en el fondo Por lo 
menos, arraigó en su alma el desengaño, con la 
convicción de la inutilidad e inoportunidad de 
iodo esfuerzo encaminado a la realización de 
±an levantado ideal. Po1 eso, cuando Jerez le 
presenió el p1oyecio de Unión, celebrado en 
San Miguel con su anuencia o venia, con el 
Presidente General Gerardo Barrios, Marlínez 
le puso toda clase de dificul±ades, enviándoles 
en consulta a iodos los prominentes de su 
partido, y haciéndole ±ales modificaciones que 
se puede sospechar el in±ento oculio de que el 
propio iniciador que era Barrios no las acep:!:ase 
Marlínez no se atrevió, por complacencias con 
Jerez, a decirle un "No" refundo, que habría he
cho a.bor!m la misión de .Jerez y Chamarra a 
El Salvador y Guatemala 

Pero Mar±ín.ez se manifestó exiremadamenfe 
€~ébñl!. uona Je8'ew., y hasta llega uno a pensar q1..1e 
Barrios tenía razón al pintar a Marfínez con pin
cel de su penetración psicológica, como "un hOm
bre sin energía" 

El 20 de Junio de 1862 llegó a Managua Je
rez, según cuenta don Jerónimo J?érez en su Elio. 
gfi'aUáa e1e Mni'RÍÍ!iie21, para ±rafar con el Presidente 
un asunto grave y reservado, y en la conferencia 
que iuvieron le manifestó Jerez a Mar±ínez: "El 
General Barrios quiere ±ener conmigo una confe
rencia en La Unión sobre Nacionalidad, deseo 
saber la disposición de este Gobierno" 

Mar!íne.z no vió con naturalidad es±a gestión 
Recordando que Barrios y Jerez se hallaban dis
tanciados por haber atribuido Barrios a Jerez la 
denuncia de su conspiración en Nicaragua conha 
Campo, Presidente en 1856 de El Salvador, ±emió 
que la entrevista iuviese un fin político, pero sin 
teficencias y vacilaciones Hablóle primero Mar~ 
±ínez de la illll.uRiUd.m.~ del propósi±o 1 porque sa
bía, por carlas, que Barrios no admitía la Unión 
si no comprendiese a las cinco Repúblicas, a lo 
que Jerez replicó, según el mismo his±oriador 
Pérez: - "Es cier.to que opinaba así, pezo hoy, 
estrechado por las circunstancias, y con. l!entoli'es 
~le qu.e «lna.Relinala qn.iert'e nta.celi'lle Ha g-a&e!i'll'a, ten
drá que aceptar la nueva propuesta, o ser aban
donado a su suerle" "Puede ser, le replicó Mar
finez, pero yo liil@ ua·eo que usted alcance su ob
jeto, y le digo que puede ir, porque el asunto es 
fan impor±anfe, que nunca estará demás el ha~ 
bajar por él" 

Jmez le leyó entonces a Marlínez las bases 
que propondría a Barrios a las cuales le hizo 
Mar±ínez algunas enmiendas, estatuyendo, corno 
condición sine qu.a MlOi'.i!;1 que la capital de la 
nueva República fuese León o Chinandega Je
l ez se fué a El Salvador a conferenciar sobre el 
pun±o con el General Bmrios, y regresó el 18 de 
Julio con un convenio concluído con el Presi
dente salvadoreño, pero con San Miguel por ca~ 
pi±al del Gobierno Provisolio. Mar±inez rechazó 
el convenio, por esa base inaceptable y se con
vino (Wéase es!l:e CO!iRVe!i11.iO eli& apé11uUce) que el 
mismo Jerez vol viese a El Salvador a explicarle 
a Barrios los mo±ivos del rechazo, para que no 
creyese que había sido vícfima de un juego, aun· 
que según fodas las apariencias lo había sido 

Eso no obstante, Jerez no se dio po1 vencido, 
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hombre en fin de admirables constancia y tena .. 
·dad en su propósifo unionista. Se fué a León 

Cl gresando a poco para manifestar al Presidente 
Martínez que los principales hombres de ~a Me
trópoli estaban de acuerdo. c.~n el conven1o y le 
propuso ir a recabar la op1n1on de Granada. 

Gámez en su Biografía de Barrios dice que 
limero le dijo Mar±ínez a Jerez que guardase 

~ecre±o el proyecto para q~,e no lo supiese_n los 
granadinos, y cuando volv1o con el convenio ce
lebrado con Barrios le puso por condición reca
bar la opinión de aquéllos, conirariando a Jerez 
Este cambio lo atribuye Gámez a la influencia 
del Obispo Piñal, oriundo de Guatemala No da 
siñ. embargo prueba de su aserio 

Pérez, gran admirador de MarJ:ínez, hace a 
este respecto una observación, que hasta cierlo 
punto confirma la opinión que de lejos se había 
formado Barrios del Presidente Mar±ínez, ho!.nbl'e 
sln energía; pues dice: "El General Mar±ínez pa
deció en iodo este asunto el error de no conb a
decir varios pasos que Jerez le propuso, o me
jor dicho, ponía en su conocimiento corno ya re
suellos por él" Obedecía esfe error de Mariínez 
a simple debilidad con Jerez o a falta de carác~ 
ter- con J a que contaba Jerez para sacar avante 
su~ propósüos'? 

El caso es que Marfínez empieza a temer a 
Jerez, y para ocultarle sus temores, lo deja obrar 
a su :placer, dejándolo ir a Granada a recabar la 
opinion de los hombres principales, sObre el con
'irenio de San Miguel Jerez no se hizo esperar, 
partió innlediafaménfe a Granada, pasó primero 
por la hacienda Las Mercedes, residencia de los 
Chamorro, y de allí a la ciudad. Los granadi
nos, que nó podían conocer a fondo la mente de 
Marlínez, creyendo que se frafaba de un tropiezo 
que les ponía para hacerlos romper con el cau
dillo unionista, resolvieron apoyar el proyecio, y 
le enviaron una caria a Marlínez, comisionando 
a1 General Fernando Chamarra, a don Fulgenc:io 
Vega y a don Fernando Guzmán, para que confe
renciaran en su nombre sobre los detalles de ±an 
impor±ante asunto 

Hubo al efecto una memorable conferencia 
en el Palacio Ma1-tínez negóse a aceptar la con
dición de la capital en San Miguel, puro prefe:do, 
llegando hasta ofrecer depositar la Presidencia 
en don Fernando Chamarra para que ésta fuese 
el que aprobase el proyecto en discusión, Che
morro rehusó, como era natural, pues no podía 
ser sincera semejante salida. Jerónimo Pérez 
cuenta afros interesantes defa Hes de esta confe
rencia que no cuadran a. nuestro propósito, pero 
que pntaban el recelo y la suspicacia que domi
naban en estos ±ratos, llenos iodos de rnufua des
confianza, mal principio indiscufiblemenfe para 
emprender una obra tan grande, como era el 
resfablecimienfo de la Nacionalidad Centroame
ricana, que requería la mayor abnegación de 
propósitos. , 

. Admira, sin embargo, en este punfo, la fena
Cldad de Jerez, vencedora de imposibles Fra
lasado en su intento, a pesar de los apoyos de 
os J?rominentes de León y Granada, y de que 
Ma~:hnez se aferraba en sus frece 1especfo de la 
c.~p1ial que debía ser en León o Chinandega, voltilO sobre las andadas y propuso de nuevo a Mar
. nez que ya que lo autorizaba para ir a El Sal
vb~dor a explicar a Barrios la negafiva de su Ga-

lerno, se le asociase el Gral. Fernando Chamo
dro P~X:a en:prender junios, nuevamente trabajos 
~ un1on, Sl no lograba el consentimiento de Ba

rnos para que fuese la capital León o Chinande-

ga. El Presidente Marfínez, sin vacilar lS: respon .. 
dió, dice Pérez, que si Chamarra aceptaba, los 
comisionaría con especial gusto 

Las instrucciones que llevaron dichos comi
sionados eran las siguientes: "Instrucciones da~ 
das a la Comisión de los señores Generales don 
Fernando Chamarra y don Máximo Jerez, cerca 
de los Gobiernos de Guatemala, El Salvador y 
Honduras, con el objeto de procurar la reorgani
zación nacional la ) El término señalado en 
el artículo 14 del convenio confidencial entre los 
señores Presidentes don Gerardo Barrios y don 
Tomás Marfínez, será ampliado por el tiempo 
que se considere indispensable para que los pas
cicentes inviten a los Gobiemos de Guatemala y 
Cosfu Rica, a efecto de que entren también en 
la reorganización general, haciendo para ésto ±o
das las concesiones conducentes a la consecución 
del objefo, hasta la de que sea Guatemala la Ca
pital y el General don Rafael Carrera el Presi
dente Provisorio, a cuyo fin las parles confrafan
tes enviarán Comisionados a Guatemala, y se 
pondrán de acuerdo en las instrucciones de és~ 
ios, las cuales se tendrán como parle de esie 
ar±ículo 2o ) Que en caso inesperado de que 
los Gobien1.os de Guatemala y Costa Rica, rehu
sen entrar en la reorganización de la manera pro
puesta, ella tendrá lugar entre las repúblicas de 
El Salvador, Honduras y Nicaragua conforme al 
convenio antedicho, con la única modificación de 
que la residencia del Gobiemo Provisional será 
en la ciudad de Chinandega1 a reserva de lo que 
él mismo libremente pueda después disponer, y 
de que los señores Presidentes de El Salvador y 
Honduras, nombrarán a su satisfacción duran±e 
su residencia en dicha ciudad a la primera auto
ridad del disirH:o y al Comandante de la Guardia 
de Honor del Gobierno Provisorio; y que cada 
uno de los señores Presidentes, ejerciendo el Go
bierno P1 ovisorio, puedan nombrar un susfifuio 
que haga sus veces en su defecto por cualquier 
moiivo 3a ) En el remoto caso de que el señor 
Presidente de El Salvador se negase a convenir 
en las modificaciones propuestas, los señores co
nüsiono.dos de esfe Gobierno, pasarán a Guate
mala y procurarán llevar allí su cometido, acor
dando con aquel Gobierno cuanto crean acepta
ble, por las airas repúblicas de Centro América 
en orden a la reorganización nacional Mana
gua, 31 de Julio de 1862 - P. ZELEDON". 

Chnmorro aceptó fomlar parte de la misión 
y con toda probabilidad, chasqueando las espe
ranzas de Marlínez de salir de Jerez sacando las 
castañas con mano ajena1 pero cogido en su pa~ 
labra, no fuvo más remedio que enviar la mi
sión, que si no logró su objeto de reorganizar la 
nacionalidad centroamericana, tuvo consecuen
cias políticas trascendentales, que desgraciada
mente tomaron, para desprestig-io nuestro, cau
ces trágicos, procuradores de la desastrosa gue
rra del 63 enfre Guatemala y Nicaragua, aliados, 
y El Salvador y Honduras unidos, sucesos que 
culminaron, corno ya hemos dicho, ±res años más 
±arde, el 29 de Agosfo de 1865, con el fusilamien
to injustificable del GeJ.1.eral Barrios. 

¿Qué rnofivó la aceptación del General Fer
nando Chamarra? La política centroamericana 
nos parece basada en el adagio vulgar que de
saprueban de consuno la verdad y la justicia: 
Piensa m a.! y acertarás! Para el hisioriador J e
rónirno Pérez, Charnorro aceptó acompañar a Je~ 
rez en la misión unionisfa, porque de esa ma
nera se le ofrecía la ocasión de botar a Mariínez 
Dice así1 "Desde luego se comprende que Cha
marra aceptó, como una consecuencia del pro ... 
grama granadino de aliarse con Jerez para pro-
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curar la caída de Mar±í.nez" No hay moiivo ni 
fundamento que jusfifique esa imputación El 
Gral Fernando Chamorro era amanfe sincero de 
la paz y el orden y por añadioura amigo de 
Mar±ínez, a quien no se podía pensar en befar, 
es±ando en su primer período cons±Hucional, y 
n1.enos en alianza con Jerez 

En nuestra fradición de familia, hemos reco
gido la honrosa especie, base de nuestro pensar, 
de que ya declarada legal la ¡¡;eelección de Mar
iínez por el Congreso, el Gral. Fernando Chama
rra se 1nostraba de opinión de que se aceptase 
como un hecho consumado la resolución del Con
greso1 pero no prevaleció su opinión, fundada en 
su amor a la paz y al orden que heredara sin 
duda de su hermano don Fruto, fundador o con
solidador más bien del Parlido Conservador, en 
ese espíritu. 

También heredó don Fernando de su henna
no su acendrado unionismo, nunca puesio en 
duda ni po:r Jerez mismo en ningún momento 
Cuenta el historiador Pérez, refiriéndose a una 
entrevista privada del Gral Chamarra con el Pre
sidente Carrera que esfe gobernante le expresó 
su extrañeza de que anduviera metido con Jerez, 
su aniiguo enemigo y con quien no podrían los 
conset vadores ftmdar una sólida amistad, por 
sus diferencias de principios, a lo que el Gene
ral Chamarra le explicó el motivo de aquella 
unión, diciéndole que no era o:tro que el anhelo 
de nacionalidad, desiderafurn de los nicaragüen
ses por enfonces, aleccionados por la experiencia 
que le dejara la guerra contra el Filibustetismo 
Carrera, dice Pérez, le respondió: "Pero esa 
unión no puede fundarse con hombres como Ba
rrios y Jerez, que no harían oha cosa que lo que 
hizo Morazán y su comparsa, ésto es, compro
meter al país con deudas extranjeras, despilfa
rrar la hacienda pública y desmoralizar a los 
pueblos Por lo ±auto, General, yo femo que Je
rez los pierda a ustedes, porque no cabe alianza 
en±re las palomas y los gavilanes~<. 

Esfa anécdota la funda Pérez en una conve1d 
sación, :trasmitida por Chamorro a su regreso de 
Guatemala, en iguales ±ér:minos a la escrita por 
Carrera a Marl.ínez, en aquella época Sea cier
ta o no la especie, ella nos da la opinión del 
General Fernando Chamarra sobre su alianza con 
Jerez, que persistió aún después del fracaso de 
su misión 

La opinión que nos da de Carrera es digna 
además de cotejarse con la que, en la carla del 
25 de Noviembre de 1862, le dirige Barrios al 
General Chamarra, ya en Nicaragua, anle la si
tuación creada con la elección de Marfínez que 
±enía que resolver el Congreso, en úlfima inslan
cia, por lo dudosa, por la casi igual pluralidad 
de vofos obtenidos por ambos candidatos, don 
José Joaquín Cuadra y el propio Marfínez. Ba .. 
rrios no ha perdido la espexanza de hacer algo 
en el Congreso, y le ofrece a Chamorro dinero, 

4 

hasta la cantidad de freinfa mil pesos, para de
rrotar a Marfínez en la Cámara, y le dice al ter
minar: "Sacrifiquemos intereses materiales, y 
no la paz Oue Nicaragua sea libre, que sea 
amiga de El Salvador, y que no caiga en. ga_rras 
«le Guaientala, rutcslro eomún ene1nigo, sori los 
vo±os de su amigo S S Q B. S M. G BARRIOS", 

Se habría atrevido Barrios a expresarse de 
ese modo, fa.n franco contra Carrera, llamándolo 
co1nún enemigo, si no hubiera fenido indicios 
probables, ya que no tenía plena seguridad, de 
los senfim.ienfos .ínfjmos de Chamorro con respec
to de Carrera? 

A confesiar es±a pregunta de exégesis his
tórica, por su grave impor±áncia, nos esfoi-zare
mos en próximo capítulo, pues se presfa a opor
tunas consideraciones sobre la diferencia de los 
dos Conserva±ismos cenfroarnericanos, el guafe
malteco y el nicaragüense, y confenfémonos 
mientras ±anto, en ésfe, de deducir las consecuen
c~as de los antecedentes expuestos sobre la since
ndad de Mar±ínez en el movimiento unionista 
desarrollado bajo su administración, en Agosto 
de 62, sobre las dos ruedas madres de Jerez y 
Cha.morro 

Primera consecuencia Marlínez no aparece 
sincero en el empeño Obró supeditado, o por 
fal±a de energía de carácter, o por debilidad per
sonal con Jerez, que lo dominó con su constan~ 
cia invencible, accediendo a la empresa a su 
despecho en la seguridad de que fracasaría, con 
el rechazo por uno u afro _mandatario de las con
diciones propues.f:as 

Segunda. Barrios no se opuso ni contrarió 
la misión enviada direcfamenie a Guatemala, a 
cargo de Jerez y Chamarra, aunque naiuralmen
ie no le satisfacía enferanlenfe Vió en ella sin 
embargo una oportunidad de paz y arieglo c_ón 
Carrera, valiéndose para ello de los buenos ofi
cios de los comisionados nicaragüenses. Consi
deraba a Carrera como perturbador de su pue
blo. 

Tercera. Un sincero senfimienfo unionista 
ljgó a Jerez y Chamorro en esfa jamada, sin 
propósi±os políticos ul±eriores de aprovecharla 
para derrocar a Mar±ínez, que no cabía en la po
sibilidad histórica, dada la amistad de Carrera 
hacia Mar±inez, y I?endiente, como se hallaba a 
la sazón el plebiscüo electoral, que se esperaba 
legal y pacífico en Nicaragua Barrios no insi
núa en sus carlas apoyar ningún frasfomo revo
lucionario, ni lo aconseja Sus insinuaciones de 
apoyo son directamente al partido granadino o 
fusionis±a _para que le gane la parlida a Marlí
nez en el Congreso, comprando, a ser posible con 
dinero, vofos o abstenciones. Esto por lo menos 
se pueda inierJ;?refar del sentido de una de sus 
cartas, en que le descubre además la existencia 
de un pacto secreto entre Carrera y Mar!lnez. 

EL PACTO SECRETO DE MARTINEZ Y CARRERA 

En la carla que el Capitán General don Ge
rardo Barrios le dirige de San Salvador al Gral 
Femando Chamorro, con fecha del 25 de Noviem
bre le habla de un paeAo secreto que ya no era 

un misterio, entre Guatemala y Nicaragua Re .. 
produzcamos sus palabras texiuales: 

"Por oira parle, ya no es un miSterio el ira· 
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tado secreto ajustado por el Ledo. Samayoa en 
representación del General Marlínez con el Go~ 
biemo de Guatemala para hosfilizar a El Salva
dor de modo que, o mancha el nombre del Oo
bie~o de Nicaragua falfando a lo esfipulado, o 
sacrifica indignamente los más caros intereses 
de esa República". 

Exisiió realmente ese tratado secreto? La es
pecie ha corrido, más o menos públicamente, co
mo un cargo de dealealiad contra Marlínez fren
te a los comisionados unionistas Jerez y Chc;u!~o
rro a quienes a la par que los manda en tn1S1on 
pública de reorganización nacional a Guatema
la comisiona por lo bajo al Ledo. Juan José Sa
m~yoa para negociar por separado un tratado 
opuesto que desvirluaba por completo la noble 
misión unionista a cargo de los Generales Cha
marra y Jerez. 

El historiador Gámez ha sido, ya que no el 
inventor de esa especie, pues la vemos enuncia
da desde 1862 por el propio Barrios, al menos su 
propagador en la Biogl'afia de Gerazdo Barrios, 
donde leemos: 

"A fin de que no quedara ni duda a la pos
teridad, de la doblez con que procedía el Go
bierno de Nicaragua en aquella ocasión, Se va
lió, a mediados del mes de Agosto, de los emi
grados salvadoreños don Francisco Dueñas y don 
Juan José Sarnayoa, enemigos acérrimos de Ge
rardo Barrios para que fuesen agentes sUyos a 
Guatemala, llevando instrucciones privadas en 
todo contrarias a las que había dado a los seño
res Jerez y Chamarra. Esos agentes se embar
caron en Corinto con dirección a GUatemala el 
20 de Agosto de 1862, fecha en que aún no ha
bían llegado a Guatemala los comisionados na
cionalistas. 

"Samayoa, además, llevaba poderes o ple
nipotencia para celebrar un tratado, de alianza 
ofensiva y defensiva enfre Nicaragua y Gua±e
mala, en previsión de una guerra contra el Gó
biemo de El Salvador. 

"Los nuevos comisionados llegaron a Gua
temala, y doce días después de la parlida de Je
rez y Chamarra, firmaba Samayoa con el Gobier
no de Guatemala el tratado solicifado por Mar
tínez y sugerido a éste por el Obispo Piñal Sus 
cláusulas principales no pueden ser más cla1as". 

El tratado que firrnó Samayoa en Guatemala 
el 20 de Septiembre de 1862 no puede llamarse 
tratado secreto, pues fue sometido, como todo 
convenio ordinario y público, a la aprobación 
~egislativa que lo sancionó el 21 de Enero de 
1863, antes de estallar la guerra de ese año en
ire Guatemala y El Salvador. Es cierlo, corno 
dice Gámez, que era un tratado de alianza ofen .. 
siva y defensiva. Barrios cometió el error de ce .. 
labrar antes un :tratado con Honduras, en iguales 
ténninos a los orificados en el de Nicaragua y 
Guatemala, el cual, salvo en la inoportunidad 
de su celebración tan desdorosa para el Gobier
no de Mariinez, se puede considerar de parle -de 
Carrera una respuesta a Barrios, oponiéndole 
alianza contra alianza. En ese tratado reconO· 
cen ambos gobiemos muluameme la indepen· 
dencia de ambas repúblicas, tan contraria al es .. 
píritu de la reorganización de la nacionalidad 
que pocos días antes discufían ambos países, a 
instancias de Nicaragua Acaso con previsión 
post-sucesum, puso el historiador su comentario 
de que se celebraba en previsión de una guerra 
contra el Gobierno de El Salvador, porque ese 

. flle el hecho que resulió a la postre en que Nica· 

ragua se vió enrolado por el tratado, que lo obli
gaba a coadyuvar con Guatemala en la guerra 
contra El Salvador, o mejor dicho contra Barrios, 
sin ventaJa alguna para Nicaragua, que, frescas 
e.un sus heridas recibidas en la Guerra Nacional, 
no debía haber tenido más política que de paz, 
en que se cifraba por entonces sus más caros in~ 
teresas. Bien lo preveía Barrios en su carla, que 
la consecuencia de ese tratado, llamado por él 
secreto, si es que no existía al margen otro de 
ese carácter, sería sacrificar indignamente los 
más caros intereses de esa República 

El i!aiado firmado por Samayoa a nombre 
del Gob1emo de Nicaragua y por el Ministro de 
Relaciones don Pedro Aycinena por el de Guafe
rl)-ala, no es esencialmente polí±ico ni tiene ca
rac±er secreto. Es un tratado de amis±ad Paz 
Comercio y mutuo reconocimiento, con clá{¡sula~ 
tan claras y corrientes que leídas, sin las sospe~ 
chas con que lo hace Gámez, están lejos de jus~ 
±ificar los temores que suscitaron aún en el pro
pi<¡> Barrios Contiene natural:r;nente arlículos po
líhc;:os, que se prestaban a una peligrosa inierpre
taClón, pero no eran para infundir recelos de 
una inmediafa guerra. 

Este compromiso no obligaba a Nicaragua 
a apoyar a Carre1 a en su guerra contra Barrios, 
porque no es±aba comprometida en ella la inde~ 
pendencia e integridad de Guatemala, y así es 
que Marlínez, si no estaba realmente ligado por 
un pac±o secreto, cuya existencia no nos atreve
mos a negar por la afirmación de Barrios que 
pudo haber estado bien infOnnado, la interven .. 
ción de Marlínez en la guerra con El Salvador 
fue gratuifa, personal y voluntaria Lo único 
trascendente en ese arfículo es la declaración de 
reconocerse su mu.lua independencia, que se ha
ce como para cerrar de una vez para sie1npre la 
puerta a toda nueva intención de reconstrucción 
de la Gran Patria Centroamericana, que acaba~ 
ría con esa mutua independencia. 

El Ario 5 se refiere también al orden polí
tico Reza así: "Si algunos emigrados por cau~ 
sas políficas se acogieren al territorio de una u 
otra' República, gozarán del asilo que el Gobier
no respectivo quiera concederles, pero en este 
caso, se cuidará de que es!a gracia no se con .. 
vierla en perjuicio del país de donde procedan" 

Aparece aquí la ete!'na preocupación de los 
Gobiernos personalistas, respec!o de los emigra
dos, causa de perturbaciones constantes en estos 
países, especialmenfe si son limífrofes. Pero no 
siéndolo Guatemala y Nicaragua, la gracia de 
asilo, como se llama a lo que se debería recono
cer como derecho de todo centroamericano en 
su prOpio suelo, no podría ser nunca motivo jus
tificado de preocupaciones, para temer que se 
convirliera en perjuicio material de sus resi?ectiM 
vos países Y a dicha que no se haya cons1gUa· 
do en ese :tratado lo que con:l:enia el de Amistad 
celebrado en 1854 entre Aycinena y Zeled6n, en 
que se compr"melen a reprimir los exceoos de 
la prensa conlra gobiemos de paises amigos, 
que habria sido cláusula peligrosa, no por lo 
cr.ue al exceso se refiere, sino \)Or la interpreiaq 
c16n de exceso que a las más s1mples crítica,s de 
la prensa le suelen dar los gobiernos con ten .. 
ciencias despóticas, tiránicas o abusivas. 

Al Arlo. 11, no sabemos qué interpretación 
darle, ni comprendemos cómo lo aceptó Nicara
gua, dentro del rec:onocimiento de su mutua in· 
dependencia, pues casi se puede decir que afee ... 
taba sólo a Nicaragua, por cuyo territorio se pro .. 
yec±aba y se sigue proyectando la cons±rucc~ón 
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del Canal Inteloc:eánico, concesi6n que, según 
ese articulo, no podría hacer Nicaragua en ade
lanie, sin consul±a.r de previo a Guatemala, don
de se tenia interés sumo por la cuestión canal, 
como lo reconoce el Licdo José Rodrlguez Cer
na, al referirse en su Obra "Nuestro Derecho In
ternacional", Pág 87, a este traiado con estas pa
labras: ''Y por esa época fue corno agente con
fidencial u Njcara!=JUCL, don Enrique Palacios, 
quien da copiosa iniol'TI\ación sobre los aconte
cimientos que allá se desarrollaban y aun sobre 
el proyecto canalera que por entonces preocupa
ba también a los dirigentes de aquella república 
y de Guatemala". 

Esfe inexplicable arliculo dice tex±ualmente 
asi: "Como a consecuencia de la separación en 
que han quedado los Estados que compusieron 
la Federación de Centro América, se han ido ce
lebrando y es posible que se celebren en lo su
cesivo, con gobiemos, compañías y parliculares 
extranjeros, contratos o convenios, de los cuales 
puede originarse algún compromiso peligroso 
para la independencia de los respecHvos países, 
las parles contratantes convienen en que, cual
quier contrato o convención que en lo sucesivo 
haya de celebrar, siendo de esta naturaleza, será 
previamente comunicado por el uno al otro Go
bierno, y no se llevará a cabo sin oir su opinión" 

Pero es±e ar±ículo de aplicación casi unilate
ral, en el único caso que podría resuliar peligro
so para la independencia o integridad nacional, 
o sea la construcción del Canal por Nicaragua, 
no ligaba más que a Nicaragua, sujeta en ade
lante por esa es±ipulación a la fu±ela de Guate
mala, sin la 1 eciproca his16rica correspondiente 
Ese ±rs.tado fue derogado por el de 13 de Febre
ro de 1874, y po1 consiguiente, no ±uva conse
cuencias graves para Nicaragua, lo que no libra 
a Martínez de su responsabilidad 

No iiene airas cláusulas de 1rasce11dencia 
política esie ±rnfado, y si no tenia al margen una 
cláusula secrdu 1 cspecfo del caso concreto de 
Barrios, contra quien se preparaba Carrera de 
nna manera descarada, paut derrocado, no apa
rece Mar±ínez jusfi ficado en haberse aliado con 
Carrera para librarlo de su enemigo, comprome
fiendo los recursos y la paz de Nicaragua 

Existió ese pacfo secrefo, volvemos a pre
guntar? No sería exiraño, pero hasta la fecha 
no se sabe de su existencia 11.1.ás que por conje
±ul as, siendo la presunción n1ás fuerte las pala
bras copiadas aquí de la carta de Gerardo Ba
rrios: "Por otra parle ya no es un misterio el 
iratado secreto ajustado p01 el Ledo Samayoa 
en represeniación del General Marlínez para hos
tilizar a El Salvador " 

Nada bueno se podía esperar de semejantes 
tratos para estos países, sobre iodo para Nicara
gua desangrada en su largo viacrucis contra el 
filibtis±ero No tenía excusa Marlínez para com
prometer al país en una nueva guerra, que pu
diera serle fatal, como esiuvo a punto de serlo, 
al venir Jerez, con ±ropas salvadoreñas, a poner 
en aprie±os a su imprudente Gobierno 

En la celebración de este ±ra±ado, indudable
mente, no se procedió, por parle de Marlínez, 
con ±oda la decencia que le correspondía, lo que 
dió motivo al mal juicio de que se hizo eco Gá
mez, por la precipitación con que procedió, pues 
apenas se retiraron los comisionados 1.mionistas, 
que se despiden del Gobierno de Guatemala el 
6 de Sepiiembre empiezan las nuevas pláfioas 
con Samayoa, con espíritu con±ralio en todo sen-

!ido al ideal de Chamorro y Jerez, pacto que en 
lugar de acallar recelos los provocaba más pode
rosos en el vecino, alarmado tan justamente, que 
se preparó para lo peor, la guerra que amena
zaba inminente ,a,Qué justificación había para 
este hatado, cuando ni siquiera había tiempo de 
que hubieran regresado los comisionados de 
Guatemala, y pudieran explicar al Gobierno lo 
concerniente al caso, dándole cuenta del éspíri±u 
separatista del Presidente Carrera'? No la alcan
zamos. 

Y de su celebra'ción inconsul±a, por lo extem
poránea y precipitada, sólo males le vinieron a 
Nicaragua, agregados a la mala fama de doblez 
de uno de nuestros grandes gobernantes, prócer 
de la Guerra Nacional, como no se puede negar 
del Presidente Gral don Tomás Marlínez. 

El 4 de Septiembre, el Gobierno de Nicara
gua hacía ante el Gobiemo de Guatémala, la si
guiente declaración oficial, según consta en el 
acta de las conferencias unionistas 

"El Gobiemo de Nicaragua ínfimamenfe pe
netrado de ser la reorganización nacional la pri
mera necesidad y el destino natural de este país, 
se propone promoverla consianteÍnente con ±o
das las naciones de Centro América, y realizarla 
sin demora en concurrencia de Nicaragua con 
aquellas que desde luego parficipen de iguales 
convicciones, y que lanlo en la forma actual de 
aquella república, como verificada que fuese la 
fusión parcial de dos o más, su propósito es el 
de que se cultiven con la5 restantes aquellas 
annis2osa.s y sinceras relaciones propias ele guar
d.mse entre pueblos que el Gobierno de Nicara
gua considera fan homogéneos en sus inlereses 
lodos y en su suerte, co1no lo a~:redita el pi'Ogra
ma de unión nacional, de cuya realización se 
ocupa aciuahnenle. 

Este propósito, que de intento hemos subra
yado, fal±ó del fado en el Tratado público de 
amistad y mutuo reconocimiento, que celebró 
Nicaragua con Guatemala a raíz de su rechazo, 
co1no proponente del programa de unión nacio
nal, por parle del segundo, tratado que, acompa
ñado o no de cláusulas secretas, como se recela
ba con razón~ tenía además el grave y funda
mental defecio de aparecer hostil a uno de los 
Gobiernos Centroamericanos, El Salvador, del que 
Nicaragua no tenía por entonces, ni ha tenido 
nunca que sepamos, motivo suficiente para jus
tificar su rompimiento de relaciones, implicado 
en el convenio 

Por el contrario, Nicaragua tenía motivos de 
gratitud, no sólo con Guatemala, sino también 
con El Salvador, por su preciosa contribución de 
sangre, en la vicioria contra el Filibustero, y su 
debe1, por esas circuns!ancias, no era solo ofre
cer, como lo hacía con alto espíritu po1ífico, la 
Unión Nacional, por boca de Jerez y Chamarra, 
voceros entonces de Nicaragua agradecida, sino, 
ya que la Unión se hacía imposible, al menos, 
sus buenos oficios de mediador, para lograr la 
concordia de los dos jefes centroamericanos, a 
punto de "romperse las cabezas", como se ex
presaba gráficamente el de El Salvador, deber 
que no quiso cumplir Marlínez en !an bella opor
tunidad, tomando más bien partido por Guate
mala, contra los claros intereses vitales de Nica
ragua, que demandaban sobre iodo paz y solo 
paz en aquella época inicial de la reconstruc
ción patria 

Y, ¿qué podía resultar de semejante política, 
sino la guerra'? Mariinez desperdició, teniéndo-
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la en la mano, la ocasi6n más bella para conM 
ver±irse en el Pacificador de Centro América, y 
opfó por ser uno de los beligerantes, en una 
guerra en que no le tocaba jugar ningún papel 
directo ni :i.ndirecfo. Sería es±a inexplicable con
d u e± a frisíe consecuencia de los falsos temores 
que le inspiraba la amisiad de Jerez con Ba
rrios? Pudiera suceder; pero habría enfonces 
que reconocer que para un verdadero Es±adisfa, 
no son esos motivos jus±ifica±ivos de ±amañas 
responsabilidades históricas Las carlas que pu
blicamos, ponen de manifiesto las buenas dispo
siciones del Capitán General Bmrios para la paz, 

5 

y por fanfo las responsabilidades del rompimien
to le tocan a Carrera y a MarH.nez, quienes por 
susfifu±o de la Unión anhelada, nos propinaron 
la guerra, destino de Centro América al lanzarse 
por los despeñaderos de la disgregación del ±ron
co de la Federación, su DESTINO NATURAL, co
mo lo declararon Jerez y Chamarra en la sesión 
de clausura el 4 de Septiembre de 1862, con la 
doc±rina jus:l:a que debía haber adoptado Nica
ragua en sus relaciones con las demás secciones 
de Centro América, política de amistad y concor
dia, no sólo de buena vecindad, sino de verda
dera Fraternidad, 

EL DILEMA DEL GRAL. FERNANDO CI-IAMORRO 

Es curioso el confrasfe que nos ofrece el epi
sodio diplomático unionisfa, con respecto al jui
cio de Carrera y de Barrios, ante el caudillo con
servador de Nicaragua, General Fernando Cha
marra, como una especie de juez político Los 
dos antagónicos Presidentes del 62 le hablan, his
:l:óricamente casi al mismo tiempo, uno del airo 
como de un anemigo común. ¿,Cuál de ellos ±en
dría la razón: Carrera, al extrañar que Chama
rra se uniera con Barrios y Jerez, por sus prin
cipios opuestos al suyo o Barrios al considerar 
a Carrera enemigo de Nicaragua y El Salvador, 
del que debía procurar Chamarra librarse'? 

El Presidente Ca.rre1 a es fenido en Centro 
América como el pro±ofipo más caracterizado del 
Par.l:ido Conservador, ullramonfano, ve1dadero 
partido dericaB, reaccionario Y puede creerse, 
según ya lo adelanfarnos, que una de las cau
sas, sino la principal, que originó la enemistad 
in econciliable del Presidente Carrera contra Ge
rardo Barrios, fue el o:'!lin1:1ic!etricalisnto del úlfimo, 
que se manifestó fuerfe con su exigencia de que 
el clero salvadoreño debía o :tenía que jurar la 
Cons:Hiución dictada y promulgada bajo su Go
bierno El clerO se negó rotundamente, capita
neado por el Obispo, a jurarla, prefiriendo el des
fierro con el propio Obispo Zaldaña, lo cual le 
dio motivos a Carrera para cohonestar su con
ciencia, al emprender una guerra injustificada 
con El Salvador, para poner en la República ve
cina un gobiemo amigo que defendiese sus fron
teras, dispuesto siempre a seguir su política, con 
una copia mal hecha de su clericalismo. 

Pero en Nicaragua, el Conservafismo no ha 
sido nunca c!edcal, en senfido estricto, muy de
semejante por eso al de Guatemala bajo Carrera, 
y aunque no ha dejado de inclinarse alguna vez, 
más de la cuenta, al liberalismo doctrinario, ±o
mando ma1ices libero-conservadores, se ha rnan
:l:enido siempre equidisianie de los dos exiremos, 
del clericalismo ul±ramonfano y del jacobinismo 
radical Se pudiera decir que el acierto del Par~ 
iido Conservador, debido sin duda al gran cho
que histórico de la Guerra Nacional, que lo hizo 
transaccional en espírifu, no ha dependido de 
aira cosa que de su ecuanimidad en el trato de 
la cuestión religiosa, en que manteniendo aleja~ 
do de la política activa al clero, merecedor sin 
embargo de iodo respeto, le ha guardado ±odas 
las consideraciones que se merece, por su mora~ 
lizadora misión religiosa, a la que se le ha dado 
la más completa libertad de acción en su salu~ 
dable y benéfico ejercicio espiritual y docirina~ 
rio. Nicaragua como El Salvador, tuvo, como ya 
dijimos, su conflicto consfifucional con el clero, 

acaso con circunstancias más agravantes La 
Constitución del 58, obra de la transacción de 
los dos partidos, el Liberal y el Conservador, re
sulió, en la práctica de las muiuas concesiones, 
como la llama Pérez, de dos ma!ices, que nafu
ralmenfe no fue del agrado del Clero que se ne
gó a jurarla, como en El Salvador, pero con dis
tintos resultados en ambos países: en El Sal va
dar, el Presidente Barrios, de espiri±u radical en 
sus procedimientos auiori:!:arios, se impuso, y no 
logrando dominar la oposición del clero, lo lan
zó al destierro, lo que al cabo fue su ruina, pues 
le entregó al enemigo una bandera limpia con 
que cohonesfara sus propósitos bélicos nada sa~ 
nos En cambio, Mar±ínez le buscó componen~ 
das al conflicto, ha±ó de arreglarlo pacífic:a y 
amisiosamenfe y todo pasó como nube de veraw 
no, sin amago siquiera de ±empesfad 

En capítulo aparle ±ra±amos más a fondo de 
la impor±anfe cuestión que se cristaliza en la 
ideologia de Barrios, reivindicadora a nuestro pa
lecer para su nombre Barrios, aunque venció 
al clero en jus:ta lid con sus propias armas, so
metiéndolo no lo ganó a su causa y le fue siem
pre hostil creándole mal ambiente para su 
hiunfo 

Esto nos da idea de la situación espiritual 
de los tres principales países que jugaban en
tonces preponderante papel histórico en la for
mación de los destinos centroamericanos En 
Guatemala, in1.peraba absolutamente el clerica .. 
lismo, impuesto por lá férrea mano de la presiw 
dencia viialicia del General Rafael Carrera, con
fundidos para mal del país hasta cierto punto 
los dos poderes, el espiritual y el temporal, que 
deben andar separadOs, pero concordes, en El 
Salvador, empezaba a levantar cabeza el radi
calismo liberal, azuzado más bien por los que 
pretendían extirparlo por motivos tan sólo polí
iicos, que resultan siempre contraproducentes; y 
en Nicaragua, el conserva±ismo temperado o li
bero-conservafismo, impuesto por las circunstan
cias históricas de la guerra nacional recién pa
sada, sin tendencias clericales ni radicales, de 
que era exponente en el campo político-ideoló
gico la Cons±Üución del 58, por su espíritu tran
saccional, y en el campo de la polífic.a militante 
de partido, la ex!J'añ.a Unión de Jerez y Chamo· 
no, en el tenaz propósito de realizm el supremo 
anhelo de la nacionalidad y de la paz iniema 
de la República 

Esta verdad explica por qué no pesaba en 
el ánimo del Gral Femando Chamarra, a pesar 
de su notorio cdnservadorismo_. la opinión del 
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Presidente Carrera contra Jerez y Barrios, con 
quienes siguió culiivando buenas amistades; ni 
en el del General Gerardo Barrios, a pesar de su 
anficlericalisrno obligado, el partido del General 
Fernando Chamorro, para dejar de considerarlo 
amigo y preferirlo a Jerez mismo, hasta ofrecerle 
su apoyp franco y decidido, como candidato a 
la Presidencia en oposición a Marlínez que ya 
pretendía públicamente la reelección 

En realidad, Barrios y Chamorro eran en el 
fondo correligionarios, pues Barrios era católico 
creyente, como lo reconoce el mismo Gámez y 
lo prueba su lucha misma con el clero, en que 
siempre hizo profesia de su fe y de su adhesión 
a la Iglesia, y en cuanto a los errores liberales 
de que se hizo corifeo arrasfrado por las circuns
iancias, no podemos asegurar que el Gral Cha
marra no se hallase libre de ellos enteramente 
La confaminación liberal era general en ese 
tiempo, del SiUabus de Pío IX. Era una época 
agilada, que se podía considerar de bifurcación 
ideológica, y pudieran encontrarse en el vértice 
Chamarra y Barrios, con una misma docfrina po
lífica, aunque el uno con la cara hacia la dere
cha y el afro hacia la izquierda. La marcha si
guió de frente, y se encaminó cada vez más ha
cia la izquierda, no sólo en El Salvador, sino 
iambién en Guaiemala, barrido el clericalismo 
por la revolución del 71, bajo el sino de otro 
Barrios 

Buep.a op1n1on ha de haberse formado el 
General Barrios del General Fernando Chamarra, 
cuando con fado y haber estado en Guatemala 
conferenciando con su enemigo Carrera, y per
fenecer al Parlido Conservador de Nicaragua, si
milar en apariencias al de Guatemala, aunque 
P,iferentes en actiiudes sustanciales, no le negó 
su confianza, antes por el contrario, como deci
mos a preferirlo a su correligionario el General 
Jerez, de principios radicales. Son curiosas a 
esfe respecfo las carlas de Barrios, reveladoras 
de esta antinomia histórica. En la del 22 de 
Agosto, fechada en La. Libertad, en que, como ya 
vimos, les habla en conjunto a Jerez y Chamorro 
de la insinceridad de Marlínez, advirtiéndoles 
de que los trata de adormecer, les agrega: 

.. En iodo caso yo desearla que UU regresa
ran inmediafamente a Nicaragua a dirigir la opi
nión pública, ,y especialmente a fratar de cam
biar la candidatura para la Presidencia de la 
República. Por no ofender la delicadeza de uno 
de UU me abstengo de decir mi opinión respecto 
a la persona que debía nombrarse para regir a 
Nicaragua, y con la cual serían arreglados los 
convenios que dieran por resuliado la Naciona
lidad Centroamericana, y con la que se estrecha
rían las más íntimas relaciones de amistad con 
El Salvador". 

Jerez, a su regreso de su fracasada misión Unio
nista, seña inequívoca de gue por lo menos sos
pechaba Jerez de la simpaha de Barrios por Cha
morro Dice así esa carla: 

''He sabido con gusfo y satisfacción que ha 
sido proclamado candidato a la Presidente de 
esa República, y no dudo que va a obtener una 
gran popularidad, y NO SE SI SEA ILUSION MIA 
al considerarlo como si xa estuviera electo Jefe 
supremo Conozco los d1ferenies sacrificios que 
fendrá que hacer: pero no podrá prescindir de 
ocupar aquel alfo puesto, llamado a él por el 
voto de una gran mayoría de sus conciudadanos 
Sobre todo, valen nada los intereses privados en 
presencia de los generales. Saliendo de los bie
nes, que reportaría a esa República regida por 
Ud , es preciso considerar además los jnfereses 
de Centro América, no perdiendo de vista la 
Unión Nacional Eso se verificará si Ud. es el 
Presidente de Nicaragua, por la confianza que 
inspira su honradez y lealiad, mientras que si 
fuese reelecto el General Martínez jamás se foca
ría este gran negocio'' 

Admira verdaderamente la confianza del Ge
neral Barrios en el General Fernando Chamarra, 
a pesar de sus, no diremos distintas opiniones 
políficas, sino más bien de sus diversas posicio
nes partidistas. En caria de Barrios a Jerez cita 
al Gral Chamarra como uno de los hombres en 
que confiaría, para jefe de las armas en la Re
pública unida En las carlas que tenemos el 
privilegio de publicar ahora por primera vez, el 
General Barrios aparece indudablemente un sin
cero unionista, dispuesto á los mayores sacrifi
cios por la realización de su ideal, y solo en el 
ambiente de esa sinceridad se explica su simpa
tía por el Gral. Fernando Chamarra, colocado 
también en la pura esfera del supremo anhelo, 
que con respecto a Nicaragua, se había fortale
cido con la triste experiencia de la invasión fi .. 
libustera 

Barrios, y ésto a nuestro modo de ver lo re .. 
comienda mucho como positivo valor histórico 
centroamericano, a pesar de sus indiscuiibles 
errores de político con tendencias radicales, sólo 
veía en el Gral. Fernando Chamarra su condición 
de hombre honrado y leal a la causa Wljonisfa, 
ante cuya ventaja no tomaba en cuenta la filia~ 
ción política del hombre, aparentemente más 
afin, por lo menos por el nombre, con el Gobier
no clerical .del General Rafael Carrera, su oposi
tor y enemigo a muerle Es de recordarse aquí 
también que el Gral. Fruto Chamarra, jefe de la 
fa~ilia y hermano mayor de don Fernando, era 
or1undo de Guatemala, y en Nicaragua se ha 
cre~do si~mpre que de allá, de su patria natal, 
traJo las 1deas de orden y de auforidad que supo 
implantar en Nicaragua, haciéndolas parle del 
programa conservador de Gobierno. Hubiera. 
habido, pues, motivo para que Barrios, con tales 
antecedentes, se hubiera mostrado reservado al 
me,nos ~on relación al pr?cer nicaragüense, en 
qu1en sm embargo depositó toda su confianza. 

Si fuésemos a ju2gar del candidato in peclore 
del Presidente Banios, al :tener de sus principios 
liberales que la posteridad le ha atribuido, por 
sus afinidades naiurales, no 'Vacilaríamos en 
:pensar que era el General Máximo Jerez el que 

¡uzgaba con las cualidades citadas, para regir Como si presintiera Barrios q~e su fufuro 
os destinos de Nicaragua. Pero la misma rafi.. destino dependia en absoluio de Martinez, con 

cencia con que se expresa en su carla, que no ojo avisar, pone todo su em;peño en impedir la 
jusfificaria su preferencia a Jerez, natural en su reelecci6n del gobernante n1caragüense, y para 
posición de corifeo del liberalismo militante, ello se echa en manos de Chamo:rro haciendo 
puesto en la comparación de Carrera, a. la J¡>Br de a un lado a Jerez Su confianza no' puede ser 
Morazán, nos obliga a ponernos en guard1a y a más amplia Llega hasta poner a sus órdenes 
sospechar que su candidato era Chamorro, lo el tesoro salvadorefio Los sucesos que se desa
que no tarda en ponerlo en evidencia en la car- rrollaron en 1863 le dieron toda la raz6n a Ba
ta del 26 de Saptiernbre de 1862, en que le habla rrios, en sus previsiones. La perin.anencia de 
de su candidatura oon franque:z;a, que, como se Marfinez en el poder de Nicaragua, significa la 
sabe, fue propuesta y fomentada por el propio guerra y la intranquilidad de Centro América. 
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"La paz de Nicaragua, y el interés de Centro 
América demandan, dice en carla del 25 de No~ 
viembre el Gral Charnorro, al General Marfínez 
descienda a la vida privada prescindiendo de su 
ambición, y procurando que otro ciudadano va~ 
ya a la silla del poder 

.. El Gobierno de El Salvador por el insiinto 
de su conservación pide a los patriotas granadi
nos salven a Nicaragua, y obsequien los intere
ses salvadoreños, haciendo un esfuerzo en la reu
nión del Cuerpo Legislativo, para que el Sobe
rano compuesto de hombres ilustrados cualquie
ra que sea su color, busque un término medio 
en la cuestión electoral, que dé confianza a los 
que han seguido al General Marlínez en camino 
:tan ex±raviado como el que ha tomado, y dé paz 
a los nicaragüenses y confianza a El Salvador, 
hermano muy legítimo de Nicaragua''. 

No querernos pasar adelante en esta trans
cripción sin hacer notar antes, entre las virtudes 
de Barrios, la de la prudencia, que aconseja bus
car un lénnino medio, en la cuestión electoral, 
que inspire confianza en él martinismo, es decir, 
aconseja evitar la exasperación del adversario, 
que desesperado por la persecución, acaba con 
la paciencia, asumiendo acfüudes hostiles que 
pueden llegar a ser su propia salvación, por lo 
que dijo el' poeta: Salus victis nuUam sperare 
sBiulem. La salvación del vencido está en no 
esperar ninguna Y a los buenos consejos como 
hombre además, práctico, agrega también los 
ltuevos Jrescos: 

"Si para algunas transacciones, como por 
ejemplo, que algunos de los más comprometi
dos, con dicho General quieran emigrar del país 
por algún tiempo mieniras calman las pasiones, 

6 

el partido granadino o fusionista puede contar 
con la caja del Cobierno Salvadoreño desde diez, 
veinte o treinta mil pesos para gastos. El mi~ 
llón de pesos negociado en Inglaterra de cuenta 
del Gobiemo vendrá dentro de dos meses, y la 
suma que ofrezco no le hará falta a El Salvador 
Sacrifiquemos intereses materia!es, y no la paz" • 

Pero los sucesos le fueron completamente 
adversos al Gral. Barrios. La perspecfiva de 
unión centroamericana se desvaneció del iodo 
El General Martínez fue reelecto en Nicaragua, a 
pesar de todos los esfuerzos en contrario, des~ 
plegados por el partido granadino, como lo lla
ma Barrios El Gral. Jerez había sido uno de 
los primeros en insinuar la fatídica idea de la 
Reelección, y cuando regresó de Guatemala con 
la candidatura del Gral. Fen1ando Chamarra, no 
pudo lograr que su partido abandonara a Martí~ 
nez El prestigio político de Jerez iba ya de 
mengua, y aun en su misma ciudad, León, los 
ánimos se mostraron ian exaliados contra él que 
creyendo imposible su permanencia, optó por 
trasladarse a El Salvador, donde puso su espada 
al servicio de Barrios Su viaje preparó la interw 
vención de Nicaragua en la guerra del 63 Mar~ 
tínez dijo, contra Pérez: 

"A Jerez nada lo arredra, es que trama una 
revolución y es preciso que nos preparemos''. 

El General Fernando Chamarra permaneció 
en Nicarag1,1a, al margen de los aconiecimienios, 
pero con ojo avisar para sacar de ellos honora
ble ventaja y aprovechar las circunstancias para 
obrar No consta que se haya llevado a efecto 
el generoso ofrecimiento, de Barrios, pues no pa
só de privado 

LA IDEOLOGIA DE GERARDO BARRIOS 

Antes de seguir el hilo de los hechos que 
desenredaría el viaje de Jerez a El Salvador, pí
denos detenemos un poco la ideología del Pre
sidente Gerardo Barrios, ya que, se puede decir, 
que jugó preponderante papel, casi decisivo, en 
los acontecimientos trascendentales de los años 
62 y 63 

Hasta qué grado representaba Barrios, en 
ese momento histórico, al liberalismo radical, por 
no decir anticlerical? El caso de Barrios es dig
no de atento estudio. Yo de mí se decir, que la 
vista de los documentos en que consta su doble 
lucha con el c::lero, no ha podido menos de sor
prenderme, pues toda la réizón, extraño parecerá 
decirlo, le corresponde a Barrios, ya que las pre
tensiones del Sr Obispo Pineda y Zaldaña peca
ban de exorbitantes, desviadas en la práctica de 
los cánones de la pí-udencia que empieza por 
conocer los límites de los propios derechos, en 
el campo de las hunianas posibilidades. 

No era posible que Ba;rrios accediera a la 
demanda del Sr Zaldaña de castigar por após· 
laJa, con exirañamienio perpetuo, como lo esta
blecía el código penal, al Dr Manuel Suárez, por 
el único delito de haber pronunciado el quince 
de Septiembre, en el cuadragésimo aniVersario 
de la Independencia, una imprudente diatriba 
contra el clero, no salvadoreño, sino universal, 
discurso que el mismo Presidente Barrios desau-

iorizó en el mismo acto, pronunciando un dis~ 
curso de católico creyente convencido, haciendo 
que combatiera semejantes ideas el Dr Buitrago 
Qué más se le pudiera exigir a un mandatario 
que esa manifestación pública de catolicismo? 
Sin embargo, el obispo pretendió el cB.siigo del 
imprudente orador, que el Presidente Barrios se 
negó a imponer, por la razón de que no había 
sido juzgado ni había sentencia ejecutoriada con
tra el presunto delincuente, ya que la opinión 
del Señor Obispo no bastB.ba para aplicar una 
condena semejante. sin oír al reo en su defensa. 

Examinado este caso con las ideas moder
nas, no hay, hoy en día, un solo obispo en el 
orbe católico que se atreviera a pedir un castigo 
semejante para un apóstata declarado, menos 
con las condiciones que ameritaban al Doctor 
Suárez que, como el Presidente Barrios, por boc~ 
de su ministro Dr Irungaray, no había hecho 
más que censurar los abusos del clero, de que 
han hablado hasta personas de notoria piedad, 
en ±érminos generales que dejan en salvo la ver
dad evangélica 

El airo choque con el clero tuvo mayor iras. 
candencia, pero es curioso lo que l?asó en este 
caso del juramento de la Constitucion, impuesto 
por Barrios al clero, poco después del incidente 
del discurso, por decreto de 11 de Octubre de 
1861, ésto es, que habiendo terminado .en un ro-
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iundo triunfo moral y religioso de Barrios, pues 
el Papa Pío IX, ordenó al Obispo Zaldaña por 
medio de su Seqretario de Estado Anfonelli, la 
aceptación del decreto y que el clero jurara la 
Consillución como estaba mandado en él, no obs
tante éso~ Barrios sentó las bases, con su conduc
ta, de su mala reputación de Gobernante impío, 
que estaba lejos de ser, al tenor de iodos los 
documentos que aclaran tan imporlanfe debate 
entre la Iglesia y el Estado salvadoreño. El Pre
sidente Barrios no era, naturalmente, un modelo 
de gobernan±es católicos, como tampoco lo era 
Carrera, a pesar de la preponderante influencia 
que le conseti±ía en su gobierno al Clero 1 pero 
no era tampoco un gobernante anticatólico Hoy 
sería considerado Ba1rios, dadas sus ideas de en
tonces, un verdadero reaccionario conservador! 

La tuptura con el clero, a pesar de la inter
vención del Papa Pío IX a favor de Barrios, en 
quien reconoció sanas in±enciones, manifestadas 
en sus múltiples intentos de conciliación, propo
niendo juramentos que salvaban la dignidad re
ligiosa del clero, fórmulas verdaderamente sa
nas y católicas, dejó sin embargo en la concien
cia pública de Centro América un sedimento de 
desconfianza con el Presidente Barrios, que per
dura hasta la fecha, colocados, acaso sin mere
cerlo ni pre~enderlo en vida, a la al±ura de los 
grandes corifeos del liberalismo, reformadores 
anticlericales que han dominado en Centro Amé
rica En parle lo perjudicó, hay que confesar, 
el haber militado en las tropas de Mo1 azán y 
perlenecer al parlido coquimbo, o unionista libe~ 
ral, que sacaba de quicios a Carrera, vencedor 
de ese parlido en Guatemala. 

Sin embargo, hubo un momento, antes de 
esa lucha con el clero, en que Barrios y Carrera 
se abrazaron, en abrazo cordial, de franca amis
tad, considerado Barrios como conservador. Don 
José Milla, en carla de don Victoriano Castella
nos, Presidente de Honduras~ fechada en Guate~ 
mala el 8 de Noviembre de 1862, le explica la 
causa del malestar con el Presidente Barrios, y 
entre otras cosas le dice: "Creo que no exagero 
si digo a Ud. que hubo ocasión en que el Gene
ral Barrios, enemistado con Honduras, Nicara~ 
gua y Costa Rica, y teniendo además enemigos 
no despreciables en El Salvador, se conservó en 
el Gobierno mediante su buena amistad e inteli
gencia con Guatemala Los principios que· ma .. 
nileslaba profesar, eran en un liempo, idénticos 
a Jos que profesa esfa lldm.iniskación. Ahora 
permüame Ud preguntarle: Es este Gobierno el 
que ha variado de principios o es el General Ba
rrios el que cambió su sistema polífico, adoptan
do otro enteramente contrario al de Guatemala? 
La respuesta me parece muy obvia para ±oda 
persona imparcial. Se susci±ó la cuestión del 
clero en la cual, si bien hubo a mi juicio errores 
deplorables de parle de los eclesiásticos, se ma
nifestó por la del General Barrios la resolución 
de apal'larse de la política c:onsei'Vadora y mo• 
derada que había seguido anlerionnenie". 

Hasta aquí don José Milla, cuya autoridad, 
como eminente en letras, merece iodos nuestros 
respetos, pero por grande que sea su autoridad, 
no se puede negar que en su !iempo apenas se 
perfilaba el grave problema polüico-religioso, 
que empezaba a agifarse en el mundo, con el 
advenimiento del Pontificado de Pío IX, referente 
a las relaciones de la polí±ica con la Religión, 
que culminaron, desviadas las justas soluciones 
por la impiedad, con la toma de Roma en 1871, 
que desvirluó la tendencia iniciada desde 1847 
con las reformas políticas del Papa, que tantas 
esperanzas despertaron, por la falta de compren· 

s1on de las cuestiones dogmáticas, que entraña
ban, en el liberalismo mundial 

En Guatemala no se había ni planiea.do en 
1862, época de la caria de Milla al Presidente de 
Honduras, ese problema en cuestión, y na±ural
men.l::e creyeron, al verlo planteado en El Salva
dor con la aquiescencia de Barrios, como una 
peligrosa novedad, que se trataba nada menos 
que del abandono de la polí±ica conservadora 
En el fondo no era así, Barrios con su actitud no 
era más que comprensivo del nuevo espíritu uni~ 
versal, y si hubiera habido en El Salvador un 
clero adecuado al mon1.ento plástico que se pre
sentaba, y no aferrado como se manifestó a una 
política inconsistente y caduca, cual era la sos
tenida por Carrera y sus hombres, le habría sido 
posible, dadas las ideas católicas de Barrios, so
lucionar amistosamente el problema planteado, 
sin precipitarlo en el torrente liberal doctrinario, 
que lo arrastró a Sl.l despecho, colocándolo sin 
merecerlo, en la categoría de las avanzadas más 
destacadas del Liberalismo militante de Centro 
América 

No se puede negar, sin embargo, que Ba
rrios estaba bastante inficionado del liberalismo 
doc±rinario, pero sólo inficionado En el fondo 
era Cl eyente y sincero católico En ±oda movi
miento ideológico, que responde a una necesidad 
humana de desarrollo mental, en sus inevi±ables 
aplicaciones a la vida con las correspondienfeS 
manifestaciones intelectuales, polí±icas o sociales, 
la verdad que sola satisface esos anhelos de po
sesión infegral, pasa por diferentes fases, en su
cesión de aspe.ctos nuevos, y una de esas fases 
suele ser la herélica o exposición exagerada e 
incompleta de la verdadera docfrina que fulge 
siempre en el justo medio para iluminar los ded 
rroteros vitales de la conciencia humana, necesi
tada de su luz para actuar conforme la necesi .. 
dad fundamental de cada época, en el devenir 
his!órico de la humanidad. 

Carrera representaba, poli±icamente hablan .. 
do, la fusión momificada y estática de la religión 
y la política, exteriorizada en un conserva:tismo 
clerical a ul±ranza, sin campo a la evolución na
tural de los tiempos, y por consiguiente, era una 
causa rnuer.ta1 pero la verdad, como objeto de la 
inteligencia humana no es estática, sino dinámi
ca, vi±ahnente activa, y evoluciona y se desarro
lla en su conocimiento, constituido en nuevos ha
llazgos de los diversos aspectos con que se pue
de mostrar y se muestra en la vida la verdad al 
hombre, por lo cual contemplamos en la historia 
ese sucederse de cambios políticos sin férmino en 
que la reacción con:tra una política caduca, co
mo era la de Carrera, inadecuada ya al momento 
histórico de la actualidad, es una cosa inevitable 
de seguro éxüo, reacción que, obediente a la ley 
del péndulo, ha fenido que llegar en Guatemala 
hasta la face herética del liberalismo, que niega, 
en su radicalismo injustificable, ±oda influencia 
a la religión en el Estado y en la sociedad, ex
tremo que por violento y falto de base en la ver
dad, no puede durar, sin volver atrás, en busca 
del equilibrio que está en el medio, el cual, con 
relacion a la política no es afro que la separación 
de las dos esferas, o más bien distinción, de los 
deberes del Estado y los de la Iglesia, unidos 
moralmenfe en la armonía de la concordia de 
aspiraciones, garantizando el Estado la libertad 
de acción de la Iglesia, que siempre redunda, 
por la moral que enseña, en beneficio mismo 
del Estado que en su propia jurisdicción fempo~ 
ral goza de liber±ad completa, sin ninguna inter~ 
vención de la Iglesia, salvo la de recordarle su 
dependencia de Dios, pues de Dios se deriva to~ 
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do su poder. El liberalismo herético niega toda 
relación del Estado con Dios, y en eso estriba su 
mal y su error, fecundo en disturbios sociales, 
porque suprimido Dios, comO dice Ketleler, en 
el dominio de las acciones humanas se susiiiu~ 
ye la pregunta Qué debo hacer, por la de Qué 
puedo hacer? y cuando al puedo le fal±a el frente 
de la moral, en el Estado surge la firanía, y en la 
sociedad, el descontento, la conspiración, la re
vuelta. 

En la carla que le pasó el Genéral Barrios 
a su Señoría Ilustrísima el 21 de Septiembre de 
1861, sobre el problema del discurso del Sr. Suá
rez se manifiesta de modo claro que Barrios era 
hombre de fé, aunque no libre de errores Le 
dice: 

"Pensé que la prudencia y conducta que yo 
había empleado en aquel acto fuesen suficien
tes para que la Iglesia quedase satisfecha y que 
mi protesta en favor de la religión había desle· 
rrado de la conciencia de los c:oncunenles lodo 
molivo de duda de los senlimienlos del jefe de 
la RepUblica, Uamado por la conslilución a pro .. 
teger la religión Católica . ". "Bastaba que S 
S I se hubiese referido al hecho, indicándome 
los pasajes pemiciosos del escrito, para que yo 
sin escándalo y sin causar mal a la reputación 
del autor, hubiera tratado de una reparación a 
la ofensa contra la Iglesia Si no conseguía lle~ 
nar mi objeto por la persuación, que es el más 
poderoso recurso de un cristiano, habría en tal 
supuesto dado orden a la autoridad legítima, 
para que sometiese a un juicio al Licenciado Suá
rez Mas desgraciadamente S S. I. sólO Oyen
do a un Canónigo exalfado declaró impío, heré
tico y calumnioso el discurso del señor Suárez, 
y a éste lo condena con el odioso epíteto de após
tata, causando una mortal herida a su reputa
ción y un golpe al honor y amor propio de su 
famiha ... ". 

Qué más se podría pedir en nuesiros iiem .. 
pos, de un gobernante católico que la buena dis~ 
posición en gue se hallaba el Presidente Barrios 
en 1861? ¿Cuál fue su delifo enfonces, que per
dió su reputación de Presidente conservador y 
moderado, como dice Milla que era al principio'? 
No haber obedecido a ciegas al Obispo, en su 
insólifa demanda de condenar a un reo, sin oírlo 
ni saber si era contumaz siquiera en su error, y 
defender contra esas pretensiones los derechos 
soberanos del Estado, que sin duda se tenia en
tonces, en el ambiente guatemalieco y salvado
reño, como una peligrosa novedad, cuasi heré
tica. Y no lo era, aunque pareciera novedad. 
En la rilisma carla sienta Barrios con toda ener
gía ante el Obispo salvadoreño los derechos so
beranos del Estado, aunque no sin propasarse 
un tanto en su declaración: 

"El alfo destino que sirvo··, dice, "mi honor y 
mi conciencia, me han colocado ya en la línea 
que debo ocupar, en donde usando de los gran
des medios que tengo a la mano, no retrocederé 
un punto, 13ino fuere para caer muerlo. Y al 
concluir mi carla semioficial, recordaré a S S I 
las palabras de un célebre orador francés: "que 
el Estado no está en la Iglesia, sino que ella está 
en el Estado" Eso creo yo también, y será mi 
r~9'la en el Gohiemo en todo lo que tenga rela.
Clon con lo temporal". 

La aciifud de Barrios en esa ocasión era di~
na y justa, pero al entrar al terreno de la feona 
para justificarla, se equivoca, errando lastimosa
mente. No es cierto lo que expresan las pala
bras del orador francés que se apropia l3arrlos. 

La Iglesia no está en el Estado, como lo podría 
indicar su carácter universal. Es además una so
ciedad tan perfecta como el Estado, con fines pro
pios. El error depende de restringir el concepto 
de Iglesia a lo nacional, confundiendo la Nación 
con el Estado La nación está compuesta de 
hombres, con una historia común en el pasado 
dentro determinado territorio, llenos de fecundas 
aspiraciones en el presente, que se proyectan en 
la esperanza de grandes realizaciones en el fu
furo, y esos hombres, así constituídos, se congre
gan en Iglesia para satisfacer sus impulsos espi
rituales, satisfechos en el culio divino y su credo, 
y con igual derecho, para satisfacer mejor sus 
necesidades temporales y ~errenas, se organizan 
en Estado polüico, con la suficiente au±oridad 
para promover el bien común, por donde se ve 
que no puede estar la Iglesia en el Estado, ni el 
Esiado en la Iglesia, siri.o que son eniidades pa
ralelas organizadas en cada' Nación, para el bien 
general de los asociados en las dos esferas en 
.que viven, la referente a la Vida Eterna y la refe
rente a los bienes temporales De esta tesis que 
es la verdadera se desprende la necesidad de la 
armonía, entre las dos sociedades, pero separa
das en sus distintas esferas, para que no resulie 
la confusión en una sola entjdad polüico-reli
giosa, mortal para las libertades humanas, corno 
el Estado pagano en que el Emperador era al 
mismo tiempo Poniífic:e, ni en una teocracia o 
clericalismo polí±ico como el de que adolecía sin 
duda en grado eminente el Gobierno de Carrera 
en Guatemala y pretendía para El Salvador el 
Obispo Zaldaña. 

El Presidente salvadoreño no era culpable 
de reaccionar, con su poderosa sensibilidad po
lítica de gobernante moderno, más allá de la ra
ya divisoria entre léls dos potestades, la tempo
ral que defendía sus fueros, y la eclesiástica que 
trataba de imponer, en fonna inadecuada a los 
tiempos, nq su supremacía en lo puramente espi~ 
ritual que está obligado a respeiar siempre el Es .. 
iado, smo en lo temporal que le es de su exclu
siva incumbencia, impeliendo a violar sus pro .. 
pías normas de justicia en la imposici6n de los 
castigos, sin audiencia previa del reo. Barrios 
exager6 también indudablemente al responder a 
la actitud hostil y fuerte del clero, al emitir un 
decreio que se mezclaba con el culto mismo de 
los femplos, condenando a los sacerdotes que 
hablasen en el púlpito contra el Gobiemo, ver
dadera intromisión del Estado en el campo ve
dado, pues no le foca a la autoridad civil corre
gir los abusos del clero que hace del púlpito sa
grado profana tribuna polífica! Así sucede siem
pre, y los movimientos de casi todas las herejías 
que han tenido ese móvil: son a modo de reac
ciones contra abusos mentales o enquisfamiento, 
por decirlo así, de verdades en hábitos o símbo
los caducos o pasajeros, que no logran romper 
su envoliura sin pasarse de lo justo, manfenién~ 
dose a conveniente distancia, si no retroceden al 
campo opuesfo de la verdad enquistada, como 
para coger fuerzas y poder libertar la verdad 
aprisionada e11- el error. La reacción de Barrios 
fue demasiado débil, sin embargo, debido acaso 
al freno que a su conciencia le ponía su espíritu 
conservador indiscutible, pero ya liberado del 
prejuicio feocráfico, no pudo romper la concha 
que ahogaba la verdad, y acabó pereciendo bajo 
su peso 

Aunque las ideas de Barrios hubieran sido 
notoriamente erróneas, y no lo eran, pues hasta 
se podría decir que contenían mejor concepción 
de la tesis católica que Carrera, no se le hubiera 
podido condenar en esa época, en que no se ha
bía promulgado aún la condenación expliCita del 
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liberalismo doclrinario o excéutico en el SYLLA
BUS de Pío IX, que apareció con su Encíclica 
QUl\.NTA CURA, como su explicación cumplida, 
en 1864, .ires años después de es:tos sucesos la
mentables, fuera de que el error de Barrios, en 
su irafo con la Iglesia, o mejor dicho, con los 
rn~embros salvadoreños de la Iglesia, era única
mente político~ exageración de sus deberes de 
Jefe de Esfado que co::Jsi.deraba a la Iglesia co
mo sociedad inferior, cnando era, en cuan±o so
ciedad, igual, aunque superior por su fin, su ca
rácfer frascendenfal y divino en el tiempo y en 
el espacio Bardo.s acedaba al distinguir y sepa
rar las dos poles±ades1 erraba al supeditar la 
Iglesia al Es:l:ado, que creía máximo. Tocóle a 
León XIII, en 1885, veinfe y cuatro años más 
farde, es±ablecer la verdadera doc±rina en su 
Encíclica lnmoriale Dei, en punfo fan imporla11fe 
y obscuro, por entonces en la viciada atmósfera 
de la política Dice el gran Ponfífice León XIII: 

"Dios ha dividido enire dos potestades el 
gobierno del género humano, la eclesiásiica y 
la civil, poniendo a la una al frente de las co
sas divinas y a la otra al frente de las humanas. 
AMBAS SUPREMAS, cada una en su orden 1 la 
una y la otra ±ienen lími±es fijos que las inclu
YEln, inmediatamente de:l:errninados por la natu
raleza y por el fin de cada una1 de modo que 
viene a trazarse como una esfera denfro de la 
cual se desenvuelve con exclusivo derecho la 
acción de cada una Pero, pues unos mismos 
súbditos están sometidos a uno y afro poder, y 
puede suceder que la misma materia, aunque 
bajo aspecios diversos, caiga bajo la compe
tencia y criferio de cada uno de ellos, sin duda, 
Dios Provideniísimo, de qu.ien am.bas llim.altan, 
debe haber señalado con redo orden a cada uno 
sus caminos tos poderes que existen, esián por 
Díl.os orilena!1osH .. 

Era imposible, histórica y filosóficamente 
hablando, exigir de Barrios una concepción doc
±rinal ±an nefa y clara, sobre su posición de Jefe 
de Estado fren±e a la hostilidad del Episcopado, 
pero si no se le podía exigir ±ante, hizo lo que le 
correspondía u r.u d~"'lber de gobernante católico 
Se dirigió al Papa, exponiéndole su sifuación, 
cuando con mo:l:ivo del juramento de fidelidad 
a la Consiiiución, el Obispo Mons Zaldaña aban
donó su grey, huyendo indebidamente a Guate
mala El Papa, Pío IX, comprendiendo que se 
irafaba de jurar una consiitución católica, en 
que no había ningún inconveniente moral~ le 
dió la razón a Barrios, y mandó con la dulzura 
con que siempre obra la Santa Sede en estos 
casos, que el clero ju1amentase la Consiifución 

Fuera, pues, del error, inevitable en la con
fusión de ideas reinanies en las mismas circuns
:l:ancias anteriores a la aclaración de la verda
dera docirina de la Iglesia respec±o de sus lela
cienes con el Estado, que hizo necesaria y opor
tuna la agüación de las conciencias bajo el sino 
de la hereiía liberal, que empezaba a perturbar 
la tranquilidad social y polífica de Ceniro Amé
rica, creando el nuevo derecho de la separación 
al;lsolu±a de la Iglesia y el Estado, con suprema
cil't implicada del Esfado1 no se le puede achacar 
al Presidente General don Gerardo Barrios nin
gún desvío sus::.nncial de una bien enfendida po
lítica conservadora, por no llamarla católica con 
1nás precisión, no en el senfído clerical, sino en 
el hondo senfido docirinal y práctico, en que a 
la Iglesia se le olorga y garantiza todas sus li
bertades y privilegios, para el gobierno de las 
almas que es su misión conducir salvas a la 
vida e±ema Estado que no se opone a esa mi
sión, que incluye la de enseñar, se puede consi-

derar susfancialmenfe católico, aunque un régi .. 
men semejante de plena liberfad de la Iglesia 
de iodo embarazo políiico, aun el del favoritis
mo :l:an cararnenfe pagado, ha contribuido indi
rec±amente en todas parles la herejía del libera
lismo, sin el cual, por ejemplo, no se habría roto 
la endurecida crisálida del ieocratismo o clerica
lismo político prac±icado por un Carrera y soña
do para El Salvador por el Obispo Zaldaña, si 
nos atenemos a los documentos de enionces 

Pero aqué fatalidad condujo a Gerardo Ba
nios a provocar nuevo conflic±o con el clero, or
denando sin necesidad perentoria su juratnenfo 
cons±iiucional~ apenas salido del conflicto del 
Dr Suárez'? Barrios llegó a fener el convenci
miento de que el clero salvadoreño estaba supe
diiado a Carrera, por medio del Meiropolifano, y 
como él no se hallaba ya en buenos términos 
con el Presidente de Guatemala, desde que se 
había negado, mostrando un carácier indepen
diente, a separar del Ministerio de Relaciones a 
su ministro Irungaray, cerrando ±oda entrada a 
insinuación que pudiera significar la menor in
Huencia de Guatemala sobre El Salvador, y ere• 
yenlle en la fuerza moral del juramento religioso 
quiso ligar de ese modo al clero a la fidelidad a 
su Gobierno No con±aba con la resistencia, que 
naturalmente provocó en Barrios mayor coraje, 
con el máximo convencimiento de lo que femía; 
la subordinación política del clero salvadoreño 
al Gobiemo de Guatemala, por medio del Arzo
bispo, idea que vio confirmada cuando el Obispo 
Zaldaña le manifestó en carla que consuliaría 
con el Meiropoli±ano la conveniencia de la fór
mula de juramento propues±a En el decrefo del 
12 de Noviembre de 1861, prorrogando la fecha 
del juramento del clero, se porte el siguiente con
siderando que prueba lo que decimos: 

"Considerando que aunque la mayor parle 
del clero de la diócesis no ha cumplido c:on lo 
prevenido en decre±o de 11 de Octubre úliimo, 
de prestar juramento de sumisión a la constitu
ción y las leyes, y fidelidad al gobiemo, en rea~ 
lidad no es culpable de desobediertcia, mediante 
a que por una circular puesta a los vicarios a 
nombre del Ilus±rísimo bbispo, se les asegura 
que éste, de acuerdo con el jefe de la República, 
habían tenido a bien consuiJa.r a! JlusJrísi.mo Se· 
ñor ~tropo!itruuo sobre la. form.a en que dicho 
juramenQo pueda prestiUse, concluyendo con dis~ 
poner que ningún párroco pueda venir a esfa 
capifal sin que se le de orden expresa por la 
Curia eclesiástica, y que a pesar de no ser exacta 
la aserción de que la consul±a al Meiropoli±ano 
se hiciese de acuerdo con el Presidente, QUIEN 
NUNCA podía ni debía consenfir EN REBAJAR LA 
AUTORIDAD DEL ESTADO HASTA EL EXTREMO 
DE SOMETERLE A LAS DECISIONES DE UN PRE
LADO EXTRAi'lO, INFERIOR EN CATEGORIA AL 
PODER CIVIL Y CONSTITUCIONAL DE LA NACION, 
cuya inexac±iiud ignoraban los párrocos que han 
debido dar crédiio a la especie que por conducto 
de la Curia se les afirmaba; en atención y a que 
es de conveniencia pública que se Cunlpla en un 
término racional con lo dispueslo el 11 del mes 
próximo pasado~ ha tenido a bien decrefar y de
creia: Ar± 1. Se pronoga etc, efe". 

La fórmula establecida para llevar a cabo 
este jwamen±o que el clero se negaba a prestar, 
es la siguiente: 

"Juráis por Dios y sus Sanies Evangelios, ser 
fiel al Gobiemo 1 obedecer y cumplir, en la parle 
que os foque, la Cons±i±ución y las leyes secun
darias de la República, dictadas por el Soberano 
de la Nación para el bienestar de los salvadore-
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• s Y PROTECTORADO DE LA RELIGION DE JE
s8CRISTO, DEL CULTO CATOLICO Y DE SUS DIG
NOS MINISTROS?" El eclesiás!ico responderá, 
"Si 7uro". Luego añadirá el Presidenie de la 
Republica: "Si así lo hiciereis, Dios Ornnipo~ 
tenfe os premie, y si no EL os lo demande" 

Leyendo uno, a la al±ura de los fiempos mo
dernos, esa fórmula en que se reconoce la Omni
potencia de Dios, se invoca su nombre y los San
tos Evangelios y se establece por fin de la ley el 
bienestar del pueblo, la protección de la religión 
de Jesucristo, del culio católico y de sus dignos 
ministros, no sale uno de la sorpresa que le pro
duce, cómo ha podido el clero salvadoreño ne
garse a tal juramento, en que se cun1.plían los 
requisitos más exigentes de la religión Hasta 
llega uno realmente a sospechar que ±al negativa 
obedecía como temía el General Barrios, a que 
el clero estaba supeditado a extraña y hostil in
fluencia, a maniobra política del orden, si es que 
no eran inexplicables escrúP.ulos de conciencia, 
incomprensión cerrada, nac1da del prejuicio his
tórico existente con±ra todo juramento constitu
cional, como el impuesto por los corifeos de la 
Revolución Francesa 

Queremos pensar éS!o úliimo, en honor del 
clero salvadoreño de entonces y del Obispo Zal
daña, a quienes, temerosos sin duda de un re
medo de aquella Revolución en su Patria, les fal
ió el discemimiento necesario para distinguir la 
diferencia entre el juramento exigido al clero 
francés de fidelidad a una ley notoriamente im
pía, y el que se pedía al clero salvadoreño, fal 
vez por imprudencia excesiva del receloso man
datario, pero no a una constitución anticatólica, 
sino a una netamente católica que declaraba la 
unión de la lglesia y del Estado y atribuía el 
patronato eclesiástico al Jefe de la N ación 

Esta verdad hizo sin duda que el Papa Pío 
IX, ante cuyo conocimien:l:o se presentó el caso, 
lo fallase a favor de Barrios, ordenando al clero 
que prestase el juramento exigido por la ley, en 
atención, corno dice la nota del Cardenal An:l:o
nelli, Secretario de Estado de Pío IX, a que el 
Gobiemo "con la mira de arreglar de algún mo
do este negocio, ha declarado expresamente por 
medio de su Ministro Plenipotenciario cerca de 
la Santa Sede que no es su animo obRigu 1,10r el 
mencionado juramento a los clérigos y los legos 
a cosa alguna que no sea confonnc con las leyes 
de Dios y de ia Iglesia, según se deja ver en la 
adjunta copia Y como meillanlfe esia declara ... 
ción ha desaparecido aq:uel vicio, poa" el cual an
tes se negaba el jtnamento, Su Saniidad permite 
en lo de adelan:l:e lo puedan pres±ar absoluta
mente los ciudadanos de la misma República, 
tanto legos como clérigos". ¡Cuán admirable es 
la prudencia de la Santa Sede! ¡Con qué deli
cadeza salva siempre el principio de autoridad! 
En f?U nota contrariando al Obispo Zaldaña, se 
palpa esa admirable prudencia, pues como dán
dole la razón en su conducta previa, fundada en 

7 

iamores al parecer racionales, corrige su actitud 
haciéndole ver que han desaparecido las razo
nes en que las fundaba! 

En nuestra opinión, formada después de una 
atenta lectura de los documentos de la fecha, el 
General Gerardo Barrios no fue más, en materia 
de ideología, que un Presidente que se adelan:l:ó 
a su época, rompiendo la crisálida de prejuicios 
reinantes sobre las anquilosadas relaciones de la 
Iglesia con el Estado, no limpio naturalmente de 
errores fundamentales sobre la categoría del Po
der Civil, al que le daba demasiada preponde
rancia, pero sin llegar a tocar la frontera revolu~ 
cionaria, que :traspasó posteriormente en Guate
mala la reacción contra el sistema de Carrera, 
en una extensión e intensidad fal, que sólo expli
ca la presión ejercida por el absolutismo del 
adversario y vencedor del General Barrios ante
cedentes sin los cuales no habría podido llegar 
a los extremos a que llegó la Revolución Guafe-
:rrtal±eca del 71 ' 

En el prólogo que escribí para el Diario In .. 
fiano de don Enrique Guzmán, en 1912, explico 
la fuerza del antecedente histórico en el caso 
concreto de Guatemala de esta manera, que rne 
parece oporluno final a este capítulo: 

''En presencia del recuerdo de estas tristes 
realidades lla tiranía de Rufino Barrios), ocú
rresenos una pregunta: e, Cómo soportó Guate
mala la tiranía de Barrios? ¿Cómo no hubo reac
ción, después de caído? La explicación la ha· 
liamos en los errores políticos que come:l:ieron 
los conservadores en el gobierno de aquel pue
blo Carrera, rodeado de los liberales, habría he
cho una adminis±ración detestable, mas como a 
pesar de sus defecios podía aprovecharse en sen
iido del bien por sus cualidades, pensaron los 
conservadores guatemaltecos reducirlos a mejo-
1 es términos, no escatirnándole su apoyo, pues 
no vieron afro modo de acabar con su poderío 
que dirigir su fue1 za, sopoll'lándola, hacia el bien , 
Cierto que amansaron su fiereza y domaron los 
ímpetus salvajes del indio de Mifa1 cierlo que el 
gobierno conservador de Carrera tuvo mucho de 
bueno y promovió el progreso de Guatemala; pe
lo no es menos cierto que, como no daban un 
ejemplo republicano, estaban mal enseñando al 
pueblo a no preocuparse de la política, con lo 
que destruían su conciencia ciudadana, de esla 
su.'ede crearon un pueblo apio para sopcrlar re· 
signado toda tiranía, por: oprobiosa que fuese11

• 

Han pasado algunos años de esa explicación 
y no he enconfrado en la filosofía de la historia 
motivo para rectificarla, y ahora que la ±raigo a 
colación en cotejo de la ideología de Barrios, no 
puedo menos de senfir que no haya encon:l:rado 
apoyo en el clero la política de esfe preclaro va
rón que se orna, entre sus triunfos morales, con 
el fallo de :tan gran Papa como Pío IX, que le 
dio la razón en su lucha con el clero 

JEREZ Y BARRIOS 
_ La historia de N iC:aragua está llena de ense
nanzas, Tiene peculiaridades que no se encuen
tran semejan:l:es en el resto de Cen:lro América, y 
una de ellas es sin duda su inquietud legendaria 
cuando se desconoce en la práctica el principio 

de la al±emabilidad en el poder, que es vital 
para una vida verdaderamente republicana y 
democráfica. 

En el primer período del General T01nás 
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Marlínez en Nicaragua, reinaron el orden, la paz 
y el progreso, sellados con notas de sobresaliente 
que le acredi±an enire las mejores administra
ciones nicaragüenses; pero vino el demonio de 
la reelección, y logró que las energías antes em
pleadas en promover el progreso nacional, se 
desperdiciaran fdsiemen±e en mantener a la fuer
za la paz, perlurbada por los oposi±ores con plau
sibles pre±exios, entre los cuales aparece en pri
mera línea el General Máximo Jerez, quien,_ con 
el apoyo de Barrios, invadió Nicaragua el 20 de 
Abril de 1863, fecha de su manifiesto en Safoca, 
al anunciar su marcha triunfal y pedir el con
curso de iodos los nicaragüenses para terminar 
pronto la guerra y "Traer el ±riunfo de los prin
cipios y derechos que con justo dolor se habían 
visto conculcados''. 

Jerez venía apoyado decididamente por Ba
rrios, y vencedor en San Jacinto, llegó hasta el 
propio León, donde, estando ya Marlínez en dis
posición de abandonar la plazar según lo hemos 
recogido de la viva voz, de la tradición, vieron 
sus soldados pasar desprevenidos a los invasores 
en una de las calles del barrio de San Felipe, y 
trabada una escaramuza; las fuerzas de Jerez se 
desbandaron. Marlínez recuperó en un momen
to su compromeiida posición, y Jerez, como si su 
misión fuera no salir nunca del campo idealisfar 
se apuntó un nuevo fracaso político y militar. 

Barrios vio muy claro en la situación de Ni
caragua, al discufir el _problema de la reelección 
de Madínez en carla al General Chamarra, frente 
a la polí±ica salvadoreña "Ya no es un miste .. 
rio, le dice, el frafado secreto ajusfado por el 
Liado. Samayoa en representación del General 
Marlínez con el Gobierno de Guatemala para hos
tilizar a El Salvador; de modo que, o mancha el 
nombre del Gobierno da Nicaragua, faltando a lo 
estipulado, o sacrifica indignamente los más ca
ros intereses de esa República. Bajo tales aus
picios, será el General Mar.tínez el llamado a me
jorar la situación de Nicaragua y encaminarla a 
su prosperidad'? Claro que no Me fallan tres 
años para cumplir mi período, y en ese lapso de 
tiempo jamás tendré confianza en un jefe débil, 
sin capacidad y con el instinto de la traición y 
naturalmente hipócrita Y será pequeño mal pa
ra esa república que el Gobien1o de El Salvador 
mire en ese Jefe un hombre sin fé, en quien no 
pueda tener confianza'? Es un mal grave, pues 
cada vez que las secciones de Centro América se 
separan unas de ofras, van por mal camino; por
que siendo unos los intereses y las tendencias, 
sólo la unión, la fraternidad y concordia pueden 
servir bien los referidos intereses 

"La paz de Nicaragua, y el interés de Centro 
América demandan al General Mariínez descien
da a la vida privada, prescindiendo de su ambi
ción y procurando que afro ciudadano vaya a la 
silla del Poder". 

Comentario cruento de esas ideas ian clara
mente expresadas por Barrios fue sin duda el 
apoyo que, reelecto Marlínez, y desafada la gue
rra con Guatemala, le dio el gobernante cusca
fleco a Jerez El General Fernando Chamarra, 
aparentemente, respondió al llamado de Satoca; 
pues al saber que el caudillo unionista había 
invadido la República y venía vicforioso al infe
rior, se tomó los vapores del Lago y las fortale
zas del Río San Juan, secundando el movimiento 
en Oriente con otros ama9"os de sublevación. 

~A qué obedecían esos movimientos'? eEran 
promovidos para cooperar con Jerez en la obra 
del derrocamiento de Mariinez, o se proponía 

simplemente eonfra.pesar las fuerzas invasoras, 
en caso de que triunfaran contra Marfi.nez'? El 
General Fernando Chamarra, por sus tratos con 
el General Barrios conocia los propósifos firmes 
del mandatario salvadoreño contra el General 
Mar±ínez, y por consiguiente, debía creer que la 
fuerza que traía Jerez era suficiente para alcan
zar su objeto, con poco que los ayudara la suerle. 
Jerez no ofrecía mucha confianza al parlido gra
nadino, como lo llamaba Barrios en la carla ell. 
que llega a ofrecerles dinero para llnpedir el pe
ligro de la reelección, y naturalmente, viendo 
perdido a Marlínez, resolvieron armarse, para 
conseguir al menos el respeto de las fuerzas inva~ 
seras, en caso de triunfo, con ianio mayor moti
vo cuanto que sin duda el General Chamarra con
taba con su amistad con Banios, para imponer 
tm buen arreglo con Jerez Ese fue el objeto de 
esa cooperación aparente a la invasión enviada 
por Barrios con Jerez a la cabeza, no fan±o en 
contra de Ma.rfínez, cuanto por robustecerse fren
±e a Jerez, que tendría que considerarlos, al ver
los fuerles y respetables 

Así se explica este hecho, en nuestras tradi
ciones de familia, y se aclara también por qué, 
derrotS.do Jerez en San Felipe, el General Cha
marra no confinuó la guerra por su cuenta, sino 
que abandonó inmediatamente el Río y las for-. 
talezas, capturadas, como parapeto de defensa 
polí±ica contra los eventos del porvenir J eróni
mo Pérez reconoce que el mismo Marlínez tenía 
la creencia de que Chamarra no estaba con ardor 
en la campaña, y tenía razón, con iodo y que, 
estando emigrado en Costa Rica, partió a Hondu
ras y apareció de nuevo con una pequeña fuerza 
en Cholufeca, donde encontrara la muerte traido ... 
ramente asestada, atacado por fuerzas del Go
bierno, después de haber entablado pláficas de 
paz con las tropas de Marlínez, que iban a El Sal
vador contra Barrios, en la segunda etapa de la 
guerra. No nos explicamos el viaje del General 
Chamarra a Cholu±ecar inesperado para sus mis
mos correligionarios. lOué le llevo a. Choluteca, 
después de haber abandonado volun:tariamenfe 
San Carlos y el Río, donde se hallaba en mejor 
posición estratégica para continuar la guerra? 
Siempre tiene que haber, en los pasos de la his~ 
±aria, algún punto obscuro 

Al poner nuestra consideración en estos trá
gicos sucesos del año 63, no podemos menos de 
pensar que la amistad de Jerez le fue fatal al 
General Barriosr pues, halagado sin duda este 
Gobernante con la idea de Nacionalidad, después 
de su triunfo sobre Guatemala, se entregó de lle
no en manos de Jerez, para hacerle la guerra a 
Mar1ínez, cuando la prudencia polífica le debía 
haber indicado airo camino para su propia con
veniencia: el carnina de la paz, que le habrla 
facilitado el propio triunfo de armas, dándole 
derecho y oporlunidad para establecerla 

Generalmente olvidan los Gobernantes que 
el fin de la guerra, para que se mantenga dentro 
de la jurisdic.9ión de lo justo, debe ser y es la 
paz Vencidas las fuerzas guaiemaliecas en las 
acciones de Coatepeque, que han de haber teni~ 
do grande resonancia en Centro América, Barrios 
debi6 haber aprovechado esa propicia coyuntura, 
para evitar la continuación de la guerra. Pudo 
haberle escrito al General Chamarra, por ejem
plo, sus intenciones pacíficas con Mariínez, que 
habría amainado sus hostilidades contra El Sal
vador., y estamos seguros, basados en el cálculo 
de las probabilidades humanas, que habría con
seguido, por medio de Marlínez, arreglar la paz 
vic:!:oriosa con Carrera Pero Barrios siguió la 
pendiente bélica, se dejó influir acaso por la ie-
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:nucidad unionista de Jerez, a quien anuó y en
Vió con tropas bien equipadas a invadir a Nica
ragua, no si~ declararle previamente la guerra, 
a usanza an:hgua. 

El ftacaso de Jerez mateó el cambio de la 
suer-le de Barrios, que faltó a su pt opósifo de 
capfm ar Cm info, mientras los nicaragüenses se 
~pod61 aron de Aml;lpala Mientra~ ±a~fo C~~rera 
se rehacia en Juhapa, ~ ~n Jun10 1nvad1o .de 
nuevo a El Salvador, con exltq completo. Barrios 
fue detrofado 1 en su lugar colocóse al Presidente 
Dueñas hechuta de Carrera En 1865, pasando 
Barrios' por Nicaragua, obligado por un nauftn
gio fue capiutado por Marlínez y enfregado a 
Du~ñas, que ~o fusiló el 29 .de Ag~slo c¿e ese fatí
dico año N1 la enh ega, 111 el fusllamien:l:o, hon
ran a los Gobet nantes que ejecufaron estos actos 
qu"' la historia nacional larnenta y condena, ca
n,_~- deshonrosos para Cenfro América 

Se puede, pues, hasta cier±o punto, conside-
1m fatídica y trágica para el Presidente salvaclo-
1 eño, el General Get at do Barrios, su amistad con 
el General Máxin1.0 Jerez, que creó y empeOlÓ, 
"e puedo decir, las aniipaiías existentes enhe él 
; Mar±ínez. c:1Cómo trabaron fan fatal amistad? 
La prom.ovió fan sólo su mufuo ideal de Unión 
Cenhoamericana'? Espon±aáneamenfe se puede 
deducir de las cadas que hoy damos a luz, que 
el General Barrios simpatizaba más con el Gene
ral Fernando Chamorro que con Jerez, quien re
gtesó a Nicaragua, inspirado acaso por Barrios, 
después de su misión conjunta a Guafemala, 
enm balando la candidafut a de su compañero de 
1nisión y fracasó, para contr~rresfar la reelección 
de Marfínez, que había ±amado basfanfe auge 
en Occidente Po1 esa circunsfancía, don Cleto 
Mayorga le puso el 1nole a Jerez de ffiiiliUBsa. .-;¡¡¡ .. 
&mUo:'i según cuenta Jetónilno Pérez, y le dedicó 

Las carias del Capitán Gene1al don Gma1do 
Barrios, objeto de nues±ro comentmio, nos mues
han en su auior un vivo interés por las cosas de 
Nicaragua, de tal modo que parece inexplicable 
en. un Gobernanie salvadoreño Nicaragua, pm 
tradición y tendencias, se ha creído más bien 
ligado en sus vifales intereses políticos a Gua±o
mala, y Mariinez, al aliarse con Carrera no hacía 
más que seguir las corrientes 1radicionales o ±a
nidas pm fales en ambos países Barrios nos 
parece, pues, una excepción hon1 osa de esa re
gla, tanto más cuanfo que se inclinaba, como ya 
lo vimos, hacia el lado del parlido granadino o 
a~fimariinista, del que ideológicamente se lo po
dla conside-rar hasia cierto punio distanciado 
Carrera mismo se lo hizo nofat al General Cha
marra, como ya lo vimos ¿De dónde le vino a 
Barrios esie amor por Nicaragua'? 

No vacilamos en la confesfación. De la Gua
na Nacional, que :l:rajo a Barrios a Nicaragua, al 
mando de fuerzas salvadoreñas, aun cuando no 
fuvo ocasión de lanzarlas al combate contra el 
Filibustero. Un gtave problema polilico concluí
da la Guerra Nacional, se planfeó en Nicaragua 
a la sazón Era el de darse un Gobierno ecuáni
me que restañase las heridas de la guerra, re
copsiruyese la vida política de la nación y con-:
~o 1dase la paz y el orden de la repú.blica. El 
General Barrios se había quedado en León con 

esios versos para despresiigia:r1o en su propio 
pueblo, desper±ando el localismo, cuando llegó 
con la candidatura de su amigo el Gral. Chamo
no, Oriental: 

11'Vino el IbrrtmasacabaUos 
W el d.ia qu.e nntso un. couo 
lliiutnsó IJara f:ha.!l'lm.'li'O 
1\Tcglfos, !i'eainltos y bayos. 
11I\Yo gii.CiiR& llillie¡¡lo a los lf8VOS 
fB111.e Ru.hni.!lut el @ccitle1illie: 
Mañruta van 12ara el (llgie¡atte 
1l hesaK Ra cruel coyunda 
Con que ha t:'le l1aB"Ies Xa .lln.iB.f1a 
Su fnRtuo ~resi«lelliRe" ~ 

Sólo la influencia de Barrios en el ánimo de 
Jm ez explica su aciifud a favor de Oriente, en un. 
campo tan hostil como el que indican de manera 
tan clara los citados versos localistas La candi
datura de Chan1.orro no prosperó, con fado y el 
apoyo de Jerez, y el par±ido antirreeleccionisfa 
designó a don ,José Joaquín Cuadra, hombre ci
vil e i:ndependien±e y de carác±er infegénimo, que 
ni siquiera aspiraba a la Presidencia a la que 
veía con la más completa indiferencia, hasia de~ 
.sear rehuir sus 1esponsabilidades, cuya candida~ 
±ura p1obablemente no fue del agrado de Jetez, 
pues, desahuciado por la opinión pública de su 
pueblo y sin pifo que ±ocar en las ya inminentes 
elecciones presidenciales con Marfínez en±re los 
candida±os, op±ó por irse a El Salvador a ponerse 
a 1 servicio de Barrios, a quien sirvió con valor y 
pericia milifar, en la guerra con±ra Gua±emala, 
en su primera e±apa favmable a las armas salva~ 
doreñs Con es±a ac:Hfud, que le valió el cogno~ 
rn.ento del lLeóu. del l!:srt!luo, se granjeó la voluntad 
d_e Barrios, que, pata vengarse de Martínez, lo 
envió a fracasar a San Felipe, equivocación que 
cambió su suerle y la historia de Cen±ro América. 

sus fuerzas, y desde allí, a impulsos fal vez de 
un espíritu avasallador y dominante, quiso interu 
venir direcfamenfe en la reorganización del país, 
con±ribuyendo con su influencia a la formación 
del Gobierno de Nicmagua, post-bélico. ¿.Qué 
idea llevaba Barrios, al valerse de su posición 
para ese fin ta11 delicado y difícil? Se le ha 
acusado de haber reg1esado a El Salvador con 
sus ±ropas, para derrocar al Presidente don Ra
fael Campo y en ese caso pudiera suceder que 
deseaba dejar es±ablecido en Nicaragua un pre
sidente amigo, con quien pudiera contar, para el 
desarrollo de sus planes políticos en El Salvador 
Esta es una simple conjetura, en que no puede 
fundarse naturalmente una censura1 pero si fue 
ese su pensamiento, no lo pudo llevar a cabo 1 
porque denunciado de su intento, o descubierlo 
pOl Bellos o, o:h o de los jefes de la expedición 
salvadoreña contra Walker, fuvo que salir para 
El Salvador y rendir el sable a Campo, sjn haber 
podido desarrollar su vasio plan de predominio 
políiico 

Pet·o su regteso a El Salvador fue después de 
haber hecho reunir en León una Junta de Nota
bles, citados a su presencia por circular del 6 de 
Mayo de 1857, a fin de convenir en la pe1sona 
que debía gobernar la República cons:li±ucíonal
menfe. Marlínez se negó a concurrir, detalle que 
puede explicm la aversión de Barrios por el me-
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hosprecio qua implicaba; pero de acuerdo con 
algunos miembros del parlido, envió a la junta 
el General Femando Chamarra, a don Ignacio 
Padilla y a don Jerónimo Pérez, el historiador 
que, recuerda esfos episodios . Barrios fe?J-Ía fá
cil palabra, y expuso con clandad el ob]eio de 
la reunión Después de discus~ones más o me
nos oporlunas, se llegó a convenir, como lo más 
conveniente, en la candidatura de don Juan Ss
casa, designación saludada con vítores en su ho
nor y del General Barrios El General Chamarra 
votó a favor de Sacasa, pero con carácier perso
nal tan sólo, diciendo que lo hacía sin compro
miso de su partido sobre el que no ejercía in
fluencia decisiva A pesar de esa adverlencia, 
los occidentales creyeron fesiinadamente en la 
presidencia segura del señor Sacasa1 pero debi
do a los sucesos inesperados con relación al pro
pio Barrios, ya mentados arriba, no ±uve ma
yOr fraScendencia esa reunión para los desfinos 
de Nicaragua, que como se sabe, resolvió, poco 
después, ese capital problema, con el pa±rió±ico 
arreglo de la Jun±a de Gobierno y el Gobierno 
binario de Marlínez y Jerez, hasta la convocato
ria de elecciones a la Consti±uyenie. 

Con i_odo y el ningún resuliado práctico de 
la Reunión de Notables provocada por Ban:ios, 
no dejó de iener influencia en la política nica
ragüense, La negativa de Mariínez de concurrir 
a la Junta ha de haber producido, como lo insi
nuarnos, mala impresión en Barrios, dejándole 
en el pecho algún resquemor~ la primera semi
lla de su antipatía posterior, que creció como ár
bol de mostaza hasta converlirse en el crudo an
tagonismo de 186.3 con su trágico final de 1865. 
Barrios, a pesar de haber estado en l'ficaragua, 
no ±uve ocasión de conocer al General Mar±ínez, 
como lo reconoce en una de sus carias, en párra
to ya cifado: "Puedo equivocann.e, dice, porque 
no conozco personalmente al General Tomas Mar
tínez1 pero a juzgar por iodos los daios que ten
go, pienso que o es un hombre sin energía o in
capaz para la ejecución de un gran proyecto, o 
procura adormecer a UU.", 

En cambio iuvo ocasión de conocer y apre
ciar personalmente al General Fernando Chamo~ 
rro, iniciando al calor de aquella Junta de No
tables la amistad que consolidó con el fiempo, 
como se palpa en las carias que se publican hoy 
por primera vez, amisfad que no deja de produ
cir exirañeza en quienes por primera vez se dan 
cuenfa de ella, dado el aparente antagonismo 
en que hisióric:amente aparecen colocados los 
dos ilustres personajes, el salvadoreño como des~ 
tacado corifeo del liberalismo y el nicaragüense, 
como uliramon±ano recalcitrante, por lo que en 
anterior capí±ulo procuramos desvanecer la raw 
zón infundada de ial extrañeza. 

Pero hay que reconocer, sin embargo, en 
obediencia a los hechos innegables, que Barrios 
era indudablemente, cualquiera que hayan sido 
sus errores, un hombre amplío, sagaz, conoce
dor y apreciador de los hombres, como valores 
polllicos1 y así, no es exfraño que en su perma
nencia en Nicaragua haya sabido comprender y 
apreciar al General Femando Chamarra, uno de 
los valores auténticos de Nicaragua, por su valor 
y heroísmo reconocidos en la Guerra Nacional, 
por su amplitud abnegada en el sacrificio y por 
su desprendimiento en política, méritos elevados 
por su Ideal de Nacionalidad, que era en él sin
cero y decidido, como lo había sido en su her
mano Fruto Chamarra De allí esta especie de 
antinomia poliiica aparenfe de la amistad de 
Barrios y Chamorro. 

No podemos deoir o!ro !an!o de la amistad 
enira Jerez y Barrios, que más bien sufrió morlal 
herida en esta Junta de No±ables1 porque Barrios 
por informes verídicos o falsos, creyó que Jerez 
lo había traicionado, denWlciando al General 
salvadoreño Belloso, las intenciones que le a±riw 
huían, con fundamenfo en su carácter ambicioso 
y dominante El enfriamiento de esa amistad 
fue un hecho noforio, que reconoce el mismo 
Gárnez en su Biografía de Ba:rrios, y si se volvió 
a reanudar fue debido sin duda a las circunsw 
tancias políficas que indujeron a Barrios a pen
sar de nuevo en la Unión Centroamericana., co
mo un medio de consolidar su poder, amenaza. 
do por Gua*emala con la satisfacción simullánea 
de satisfacer su gran ideal Barrios necesitaba 
alianzas y naturalmente pensó en Nicaragua, y 
para ello se valió de Jerez, cuyo idealismo le era 
conocido. Lo llamó para realizar el proyecto que 
hizo fracasar Marlínez, por el fúiil pre±ex±o de 
que designaba por capifal San Miguel en vez de 
León o Chinandega, que propusiera como con· 
dición indispensable. Ya dijimos que Marlínez 
vió con mala cara esta reanudación de la amis· 
iad de Barrios con Jerez Por qué Barrios se 
plantó también en este capítulo de la capital 
provisoria de la Unión? Que no comprendió que 
al no ceder la capital, comprometía el pacio? 
No se mosfró Barrios esta vez con la amplifud 
que exigía el éxifo mismo del proyecfo. Cedien· 
do le habria ganado la parlida a Mariínez, que 
se habría visto compromefido en lo que quería 
evifa.r. 

Barrios a iodo franca deseaba la alianza con 
Nicaragua, y por eso, aun naturalmente contra· 
.riada, a.cept6 también, reconociéndolo como un 
derecho de Nicaragua, rechazado su plan prime .. 
ro, sustituirlo por el más amplio que propusie· 
ron en vano a Carrera los comisionados Jerez y 
Chamorro, a pesar da que confemplaba la Unión 
por las vías de hecho y se ofrecía a Carrera la 
Presidencia provisoría y la ca pita! a Guafemala, 
según el proiocolo que llevaron a Guatemala de 
parle del Gobierno de Mariínez, cuyo proceso 
sigui6 Barrios con gran interés, según se des
prende de sus reveladoras carlas 

No andaba descaminado Barrios al pensar 
que un tratado de Unión Centroamericana lo con
solidaría en el poder, porque amainaba la unión 
la fuerza que lo podía derrocar: la de Carrera 
Sí el Presidente de Guaiemala aceptaba el plan, 
siquiera fuese para desarrollarlo con tiempo, ya 
no ±enia nada que femer por ese lado, y la amis
tad de Carrera le significaba paz exierior y franw 
quilidad interna, como significó guerra y desas
tre su hostilidad y ruphzra Así se explica que 
no viese con malos ojos la misión de Chamarra 
y Jerez a Guatemala, a pesar de la contrariedad 
sufrida en el fracaso de su primer plan, exiraño 
a Guatemala. No lo entusiasmaba la misión na
turalmente, pero si tenía éxito le veía ventajas 
para su propia posición en Ceniro América. In~ 
discufiblemente, del éxito de la misión unionista 
de Chamarra y Jerez dependía, como de un hilo .. 
la suerte fufura de Barrios. 

En cambio, Carrera, que no necesitaba de la 
Unión para asegurar su predominio político abso~ 
luto en Guatemala, de que gozaba sin profesia 
visible alguna, ni femía a Barrios falto de fuer~ 
zas pa.ra hacerle daño, rechazó de plano la pro~ 
puesta. de Nicaragua, sin que hallara el menor 
halago en su corazón la oferta de la Presidencia 
de Centro América ni la influencia que signifi
caba ±ener a Guatemala :por capi±al de la nueva 
República. Podrá cons1dera:rse honrosa para 
Carrera esa negafivaV Hermoso hubiera sido su 
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rechazo de la Presidencia, si al mismo fiempo 
se hubiese empeñado en la realización de la 
gran Idea, pero Carrera, cuya fortuna polífica y 
milifar se forjó combafiendo a Morazán, presi
dente de la .Unión! tenía que se~ lógico y co~se
cuenie cónSlQ'O m1smo, manien1endo su achfud 
separa±isia frente a todo movimiento unionista, 
siempre a sus ojos sospechosos de restauración 
morazánica. Su ambición de poder absolu±o se 
satisfacía al colmo en Guatemala, desde donde 
como un centro de acción polí±ica, ejercía in
fluencia indirecta en el resto de Centro América, 
influencia q~e Barrios coniraria~a con su carác
ter independle!lfe en la zona mas cercana a su 
ejercicio espuno. 

Al conocer Barrios el fracaso rotundo del 
Plan Jerez-Chamarra, como ya vimos, ideó uno 
nuevo con los :fres Estados, Nicaragua, Honduras 
y El S~lvador consfi±uidos en una sola república, 
pero hacía depender su realización del cambio 
polüico de Nicaragua. Si Marlínez sigue en el 
poder, se decía, no se podría realizar el gran
dioso proyecfo, y fue entonces cuando se fijó en 
el Gral Fernando Chamarra, en cuyo sincero 
nacionalismo tenía plena confianza, para cons
tiluir una de las grandes ruedas del friple engra
naje de la República mayor de Centro América. 
ideada por Barrios Para nosotros esta confian
za es un mérito legítimo de Barrios, pues nos lo 
hace aparecer hombre sincero_, comprensivo e 
idealista. 

Y pensamos en su honor, recordando a su 
anciana viuda que conocimos corno una reliquia 
nacional en El Salvador, doña Adela Guzmán de 
Barrios, primer eslabón de nuestra simpatía por 
su esposo mártir, que si hubiera sido Barrios me .. 

9 

nos fogoso, y más amigo de la paz, habría sido 
uno de los más grandes Estadistas de Centro 
América, y habría cambiado con su política los 
rumbos de ríuestra historiaJ porque tenía gran
des dotes de gobiemo, era gran conocedor de 
los hombres con un talento profundo, un valor 
heróico y un amor intenso y sincero a su patria, 
como hermosa porción de Centro América, la 
grande. 

Desgraciadamente, Banios ligó su destino, 
por su amor o interés por Nicaragua, a la suerte 
polí±ica de este país, desviada de sus cauces na
turales y sanos con la reelección de Marlínez, 
que Barrios quería evitar a fado trance, como si 
proféticamente comprendiera lo que le iba en 
ella, su propia vida y poder. Por eso, la figura 
del Cap1fán Gerardo Barrios, a quien Marlínez 
entregó a sus enemigos, que no respetaron sus 
compromisos de conservar su existencia, tiene 
que estar ligada a Nicaragua siempre, si acusa
dora de un gran error político, por su entrega, 
merecedora de una reparación, glorificadora de 
la limpieza de su nombre. Ya un nicaragüense, 
con criterio liberal, le ha levantado el monu
mento de una Biogralía, el his±oriador don José 
Dolores Gámez. Y hoy le toca a una pluma con
servadora, volver también por su nombre, en es
tos comentarios, a sus carlas a dos próceres ni~ 
caragüenses: Chamarra y Jerez, con lo que que
da vindicado Barrios como se merece, en el reco
nocimiento que Nicaragua hace de sus grandes 
virludes de patriota centroamericano. Si Barrios 
sintió especial amor por Nicaragua, por quien se 
dispuso hasta derramar su sangre, Nicaragua le 
devuelve en laureles de aprecio su amor y sa
crificios. 

LA TESIS DE GUATEMALA 
Como el hombre es un ser racional! no Be 

hizo para él la razón del león, o sea e "qula 
nomlnor l110" de la fábula, Siempre busca, pa. 
ra cohonestar sus acciones, razones más o menos 
especiosas que las justifiquen o excusen ante el 
tribunal de su propia conciencia, al más !uerle 
acusador que encuentra en el camino de sus des
viaciones morales, como suelen ser, la mayor 
parle de las veces, las guerras con que se atacan 
unas a airas las naciones. 

Qué pretexto justificó la guerra de 1863 a 
los ojos de los hombres que gobemaban Gua~ 
femala a la sazón? Es obvio que a Barrios no 
le convenía la guerra, y aunque lo vemos que 
se plantó como hombre en el pedestal de su dig
nidad de gohemanfe independiente, propasándo
se acaso en provocaciones, o si quieren en actos 
de independencia provocativa frente a Carrera, 
ni en los momentos más culminantes del con
flicto con su fuerle vecino, dej6 de proclamar 
nWlca sus buenas disposiciones de paz. 

. Así lo vemos ya desde 1862, en la carla que 
escnbiera con mayor vehemencia a los comisio
nados Jerez y Chamorro, cuando les denuncia 
~'-;e se está fraguando en Guatemala una inva
Blon con El Salvador, y contempla, como parade
ro de iodo, el seguro rompimiento de sus cabe~ 
z~s entre él y Carrera A pesar de su bra vafa., 
Bln embargo, siempre acaba manifestando su 
anhelo de paz y ~o tenemos inconveniente en 

reconocer au sinceridad, porque aleooionados por 
los resultados, y pesando en la balanza de nues· 
fro critedo las fuerzas en juego en ese fraseen
dental momento, ±odas las probabilidades de éxi
to, en una guerra posible entre El Salvador y Guaa 
temala, estaban del lado de Guatemala, la más 
fuerle de las repúblicas centroamericanas en es
fe preciso momento Por eso nuestra pregunta 
justificativa de esta guerra se refiere y concreta 
sola a Guatemala. 

El Gobiemo de Honduras, presidido por el 
Sr Castellanos, muy amigo de Barrios, a quien 
tenía por discípulo, no lo era menos de Carrera, 
y al ver entablado el conflicto entre los dos go
biernos amigos, se empeñó en arreglarlos, sobre 
iodo cuando ya había llegado a su punto culmiw 
nante, con la ruptura de relaciones decretadas 
por Guatemala, a raíz de un artículo en La Ga· 
cela de San Salvador, que se juzgó injurioso para 
el Gobiemo del Presidente Carrera Carrera le 
contestó a Castellanos, negándose a toda conci
liación, fundado en motivos de poca trascenden
cia. Le dice, entre otras C0!3SS: 

"Aprecio debidamente las amistosas insinua
ciones de V E con respecto al estado de nuestras 
relaciones con el Gobiemo de El Salvador. Yo 
he procurado mantenerlas, ya que no ha sido 
posible bajo el pie cordial en que estuvieron, a 
lo menos evitando todo lo que pudiera alterar
las de una manera que condujese a un rompí-
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miento ile tolerado constantes amenazas y pra. 
vocaciones que el General Barrios no ha dejad? 
de ilacer con este o el otro pre!exlo en cartas dt• 
rigidas a esfa cap.ifal y ~JJ'as parles. En c~rcuns
±ancias tales, que el m1smo General Barnos ha 
creado con su conducta un poco acortada, he 
guardado silencio, al verle acoger iodo cuanto 
puede considerarse hostil a Guatemala " 

Tráfase también en esa carla, como queja, 
de la acogida srue se les da a los enemigos C!-e 
la Adminisiracion, siendo uno de ellos el prop1o 
lv1inisiro de Relaciones Irungaray, queja que de
vuelve Barrios con iguales o parecidas recrimi
naciones De iodo ese cúmUlo de inculpaciones 
que le hace Carrera a Barrios, la más impor±al'!-ie 
resulta "las constantes amenazas y provocacw
nes", hechas en carlas dirigidas a Guatemala y 
o iras parles, argumento que repite Milla en su 
carla al mismo señor Castellanos, para justificar 
el proceder de Guatemala. Dice así Milla: 

"El General Barrios, laborioso y expansivo 
por carácter, comenzó a escribir a diferentes per .. 
sonas de esla eiudall y de otras parles en que 
trataba con poca consideración al Gobierno de 
Gua!ema!a: y ésto se hizo aun más notable, 
cuando habiendo cambiado la administración de 
Honduras, él no vela ya al frente de aquella 
República un Gobiemo que le fuese hostil. So
brevino la cuestión de los emigrados, que bus
caron asilo aquí, como lo buscan los de oh as 
partes 

A! mismo tiempo continuaban las carias par· 
S.icuJares concebidas en iénninos nada amistosos 
y aun se enviaban copias a ctiferenles personas 
ele esta ciudad, como si se quisie:a pre>vocar un 
rompimienlo". 

Se ve, por lo expuesto, que estas carlas de 
Barrios tenían mucha importancia para el Go
bierno de Carrera, que las hacia capifulo espe
cial en su acusación contra Barrios, cosa insó
lita para ±ornarla de pretexto para una guerra, 
como lo hizo ver el Presidente de la Asamblea, 
en su con±esiación a Barrios, cuando le dice: 

"Asimismo ha llamado la atención de los 
pueblos que sin explicaciones previas se quiera 
hacer un Casus belli de un arlículo de Gaceta y 
de unas carlas privadas dirigidas a padiculares, 
que nadie ha visto hasta ahora, y que el señor 
Presidente Carrera ha querido calificar como 
ofensivas, no a la nación, sino a su persona". 

Las carlas del Presiden±e Carrera y del Mi
nis±ro de Relaciones don José Milla a don Vic±o
riano Castellanos tienen fecha 8 de Noviembre 
de 1862, y no sería ex±raño -se nos ocurre
que las carlas privadas a que se refieren en son 
de queja ambos personajes guatemaUecos, sean 
entre airas, las que escribiera el Gral Barrios a 
Jerez y Chamarra en Gua±emala, el 22 de Agosto, 
una en que se expresa mal de Marlinez y Ca
rrera, del úliimo de los cuales dice, después de 
denunciarlo como instigador de una invasión a 
El Salvador: "y a pesar de esto, nada quiero re
clamar al Gobierno de Gua±emala1 pero que en
tienda Carrera que si se verifica una agresión, 
le volveré mal por mal, con una yarda más, 
has±a quemarle si necesario fuere pueblos y ha
ciendas de la frontera, haciéndole Wla !jlUerra 
cruel para que se arrepien±a iodos los d1as de 
su ±emeraria desleal±ad". Tomarían en cuenta 
esta carta los forjadores del cargo de escribirlas, 
conira Barrios'? Todo es posible, y por lo menos, 
se puede ya tener por demostrado, que "las car
tas dirigidas a particulares que nadie ha visto'', 

como se expresó el Presidenie del Congreso Sal
vadoreño, exisfieron real y efecfivamente, y va 
a tener el privilegio de leerlas y verlas cuanios 
±engan la paciencia de seguirnos en este capHulo 
de in±erpretación histórica hasta el fin 

También resulió cargo, en esta búsqueda de 
razones justificativas de una guerra sin justifica
ción, aunque parezca mentira, la misión que lle
varon a Guatemala Jerez y Chamarra, destinata
rios de unas de ±an±as carlas bélicas del General 
Barrios Don José Milla, en su citada carla a 
Castellanos, es el que eleva a esa categoría de 
cargo contra Barrios la misión unionista. Des
pués de hablar de los emigrados acogidos por 
ambos gobiernos, dice Milla: 

"Por úliimo, Ud ha visfo de dónde han par
tido los esfuerzos hechos recientemente para for
mar una sola República de El Salvador, Hondu
ras y Nicaragua, pensamiento que no creo no se• 
rá lemera!'io considerar como encerrando Wta 
mira poco amistosa respecto a Guatemala". 

Tan absurdo resulta este cargo, que casi co
rre parejas con el que tiempos después formula 
el historiador don José Dolores Gámez, en su Bio· 
grafía de Barrios. Vale la pena escuchar esta 
suposición o adivinación que más acredita a 
Gámez de novelista que de historiador El mo
vimiento de unión iniciado por el Gobierno de 
Mar±ínez de Nicaragua, fue, según esa concep
ción, una maniobra para exhibir a Barrios anfe 
Carrera y volverlo su enemigo, como sucedió. 
Dice Gámez: 

Se recordará que la roorlal pesadilla del Ge
neral Carrera fue primero el General Morazán y 
después los coquinubos, a quienes suponía reac
cionando siempre por la reconstrucción de Cen
iro América, que le inspiraba horror, pero que 
en 1857 que Gerardo Barrios estuvo en Guatema .. 
la a pedirle auxilios para liber±ar a Nicaragua 
de la dominación filibustera, logró desirnpresio~ 
narlo de sus ±emores respecta a los coquimbos, 
haciéndole comprender que habían J?asado aque
llos fiempos y que las circunsianClas presentes 
aconsejaban distinta polüica. Barrios no sólo lo 
desimpresionó en lo relativo a su persona, sino 
que capfó sus sjmpa±ías y fueron amigos per
sonales 

"La ruidosa cuestión del clero salvadoreño 
con Gerardo Barrios, iuvo entre otros malos re~ 
sul±ados, el de enajenarle las simpatías del clero 
guaiemal±eco y de su aliada la Camarilla Cha· 
pina, influyendo ambos en el ánimo de Carrera. 
Este, a pesar de esas circunstancias, no vio ±oda
vía en Barrios al enemigo peligroso, que mera~ 
ciera la pena de medidas extremas. 

Se necesitaba, pues, de algo más para que 
las cosas llegasen al punto que querían los ene
migos de Barrios, y ese algo lo proporcionó el 
Presidente Marfíne:?:, con la cuestion de la nacio
nalidad que él inició en Honduras por medio del 
Minisfro Zeledón, y que incautamente patrocinó 
Barrios después,. sin fijarse entonces en que iras 
de Marlínez estaba Fray Bernardo Piñal y Ayci~ 
nena, Obispo de Nicaragua y aspirante al Arzo .. 
bispado de Guatemala. 

''Piñal, de acuerdo con sus aliados de Gua
temala, es decir el Clero y la Camarilla, se pose
sionó del gobernante- de Nicaragua, con esa po
sesión absoluta que los padres espirituales ad
quieren, para mayor gloria de Dios, sobre los fie~ 
les devotos de la índole del Presidente Marfínez, 
hombre sencillo, y católico a macha martillo de 
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1 anfigua escuela Dueño del hombre, no fuvo 
cÜHculiades en sugeslionarlo de acuerdo c~:m su.s 
intereses, y el resuliado no pudo ser mas bn~ 
nante para estos. 

"Quedaba, pues, Barrios desenm~f!carado an~ 
t Carrera y ante todo Cen±ro Amanea 1 era el 
~ismo coquimbo de 1842, el compañero fiel de 
Morazán con cuya bandera se alzaba orgulloso, 
ahí no más, allende las riberas del río Paz " 

Novelesca sin duda la fábrica explicativa de 
Gámez sobre el rompimiento de la amistad ?-e 
Barrios y Carrera pues no la co~obora con ~nn~ 
gú:n documento, cuya presentaCion, en prectosa 
serie en o±ros imporlantes temas de su vida, for~ 
ma el méri±o indiscufible de la Biografía del Gral. 
Gerardo Barrios, que en homenaje a Su memoria 
le consagrara don José Dolores Gámez el 29 de 
Agosto de 1901, creyendo acaso rendírselo a un 
prohombre del liberalismo centroamericano, lo 
que estaba lejos de haber sido aquel desgracia~ 
do gobernante. 

No se puede negar sin embargo, que 
Marlínez y el Obispo Piñolr guardaron las más 
estrechas relaciones de amistad, arreglando sa~ 
tisfacforiamente las dificuliades que surgen na
turalmente ·en las relaciones entre la Iglesia y el 
Esfado1 pero no creemos que Marlínez se hubiera 
dejado dicfar una polífica en la forma aducida 
por Gámez Si no llegaba Marlínez a la fogosa 
entereza que nofamos en Barrios en sus ±ratos 
con el clero polilico, no llegó nunca a los extre~ 
rnos del clertcalisrno de sumisión a los eclesiás~ 
fiaos en el campo propio del Esfado, sin aten~ 
ción predominante a los intereses espirituales 
de la grey No llegaba, ni a muchos codos de 
distancia, a la falla de un Carrera Y así lo 
creeremos hasfa que no aparezca el documenfo 
fehaciente que nos haga cambiar de parecer 

El Dr Pedro Joaquín Chamarra me propor~ 
cionó copia de una carla del General Marlínez 
al llmo Sr. Piñal, sacada de su libro copiador, 
con fecha Junio 26 de 1862, en que el Gral le 
dice al prelado lo siguienfe: "El Gral Jerez me 
comunicó que S S opinaba por la reunión de 
El Salvador, Honduras y Nicaragua, corno lo más 
posible en estos momentos. Yo le manifesté mu
cho gusto al saberlo, y le profesfé que ~oda pro~ 
yecto pacífico y sincero de sacar a esfos países 
del aislarnienfo en que esfán, encontraría en mi 
buena acogida y merecería mi protección". Co
mo se ve, en esa carla palpifanfe de sinceridad, 
siempre aparece como iniciador del movimiento 
unionista el Gral. Jerez, y el Obispo Piño!, con
sultado tan solo con los otros prominentes leo
neses, que contribuyeron junto con los granadi~ 
nos a que Marlínez se decidiera a enviar la mi
sión a Guafemala, con el proyecto grande de 
Unión. En cuanto a Mariínez ya discutimos su 
caso en relación a la sinceridad de su unionis .. 
mo en la primera faz de su vida política de 
Presidente. 

Mariínez no necesitaba recibir de Guatemala 
la inspiración unionista :tan solo para embrocar 
~ ,8!3-rrios. Ya vimos que empezó unionis:ta al 
nuciar su Gobierno, porque eso era el sentimien .. 
to u~ánime de Nicaragua enfera, aleccionada por 
la :i:risfe experiencia del filibusterismo, y dejó de 
serlo, cuando vió a Barrios iniciar sus J?laticas 
cf~:m Jerez, porque ya Jerez no le mereCia con
mnza y dudaba de su carácier, con clara ten

dencia revolucionaria, en lo que no le negarnos 
parle de razón. Por lo demás, el relato de Gá~ 
mez es puro cuento, sin pizca de verdad ni filo-

sofía de la historia, como a todas luces se ma
nifies:ta. 

Pero sea de ésfo lo que fuere, un hecho es 
claro por demás, y es que el Gobierno de Carre~ 
ra no vio con buenos ojos el movimiento unio~ 
nista patrocinado por Barrios, en lo que muy 
bien pudo inferven1r su vieja oposición a la ban
dera morazánica No se puede negar la oposi
ción de Carrera a :toda reconstrucción de la Na. 
cionalidad, al ex±remo que no le halagó ni si~ 
quiera la perspecfiva de tener a Guatemala por 
Capital bajo su propia Presidencia. Los docu
mentos manifiestan que Carrera fenía la idea de 
que todo conato de unión era extemporáneo, que 
no estaba en sazón todavía la fru±a del unionis~ 
mo1 que corlada en agraz, como se pretendía, 
solo daños había producido y produciría a Cen ... 
tro América, cuyas secciones habían empezado 
apenas a repararse y a mejorár económica y po
líficamenie, con la disgregación 

Cuando el Gobierno de Honduras dio infor
me al de Guatemala de haber recibido al Mi~ 
nish o don Pedro Zeledón de parle del Gobierno 
de Nicaragua, para fratar de un pacto de unión 
entre ambas repúblicas, desechado de plano por 
Honduras, en comunicación firmada por el Mi
~isiro de Relaciones don Carlos Madrid, el de 
1gual rango en Guafemala, don Pedro de Ayci
nena aprovecha la ocasión para esfablecer la 
docfrina guatemalteca, al respecto. Vale la pe
na de trascribirse: 

"El deseo que se manifiesta de fiempo en 
tiempo de que los cinco Estados formasen un 
solo cuerpo político, 6s' muy natural y muy con~ 
forme a la razón, considerado teóricamenfe1 pero 
cuando se viene a examinar los medios prác±i~ 
cos de realizarlo, se reconocen las dificuliades 
inmensas que para ellos se presentan y casi es 
preciso convenir en que debemos aún sobrelle~ 
var como una necesidad la si±uación creada por 
los errores de n ues±ros primeros pasos Pudiera 
pensarse que se habla algunas veces de consfi~ 
tuir una nacionalidad de los cinco estados sin 
nociones exacfas de los sacrificios que sería ne~ 
cesaría hacer para ello, si es que esfa naciona~ 
lidad hubiera de ser efectiva y de dar resul±ados 
que no quedaran estérilmente escritos en un 
pacfo o constitución 

"La existencia de un Gobierno Cen±ral y que 
asumiese la represenfación del país, es casi in~ 
compatible con la existencia en el mismo terri~ 
torio de ofros gobiernos soberanos, y según la 
experiencia recogida harto dolorosamenfe, no da
ría por resultado más que una recrudencia de 
discordias y de guerras, que formaría de nuevo 
un vasfo campo de batalla de los cinco Esfados, 
como ya lo fueron en tiempo de triste recuerdo". 

Salia a la vista que de la mente del Go .. 
bierno de Carrera no se apartaban los fristes re
cuerdos de la época morazánica, terminada por 
el iriunfo indiscutible del Indio de Mifa, que apo
derado de los destinos guafemaliecos, significó 
para Centro América el triunfo del separa:tismo. 
Sigue el Minis±ro ampliando la materia, 

"Bien dudoso es que fuese adaptable para 
nosotros una confederación que supone un alfo 
grado de civilización y de moralidad, para que 
funcione sin colisiones y confínuos choques fan 
complicada máquina El resuliado que esfa idea 
engañosa está dando en la grande y opulenta 
nación que con tan pueril candidez tomarnos por 
modelo, no es para inducirnos a ensayos que 
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bien pronto se convierlen ea sangrientas y desas
trosas convulsiones 

"La paz y bienestar que disfrutan, hace al
gunos años, los Estados, data desde que se con
centraron en sí mismos, abandonando la idea de 
dominarse unos a afros, bajo la máscara hipó
crita del Gobierno Federal. 

"El Gobierno de Gua±emala, sin desconocer 
lo útil que sería la unidad del país ni dejar de 
considerar que sólo el tiempo, encargado de rec
tificar las ideas, puede modificar, duda mucho 
de que fuese oporluno intentar ensayos sin pro
babilidad de éxito, para construir en una sola 
nación los cinco Estados, hoy en posesión de una 
absolu±a soberanía, a la cual ninguno parece 
disPuesto a renunciar". 

La doctrina separatista expuesta por Ayci
nena, por lo menos en las condiciones dadas de 
Cen±ro América, no puede ser más clara y cate
górica, aun cuando diplomáticamente se la haya 
atemperado con las mejores disposiciones de oír 
pareceres contrarios, como se hizo al recibir, po
co después, a los comisionados Chamarra y Je
rez, pero sólo para reiterarles lo que se puede 
considerar el pensamiento cristalizado en la po
lítica exterior de Guatemala, entonces 

Sin embargo, no deja de parecer exfraño que 
habiendo sido Guatemala la capifal del Virrey
nafa colonial, en que se cumplían las condicio
nes que "suponen un alto grado de civilización 
y moralidad'', conforme la frase del Ministro de 
Relaciones guatemalteco, condenatoria implícita
mente de nuestra independencia que no pudo 
mantener aquel gtado de civilización y morali
dad que requería la federación; no deJa de pa
recer extraño, decimos, que se haya plasmado 
en la propia capi±al de la colonia, tesis :l:an se
paratista, que recomienda la concentración egoís
ta en sí mismos, pues no se compadece seme .. 
janfe tendencia, n1 con la tradición colonial, ni 
con la política de influencia o presión guber
nativa que en realidad pretendia Guatemala da 
hecho ejercer en los demás estados, poniendo di .. 
rectamente o conhibuyendo a poner gobeman .. 
±es supeditados a su influencia, ni a su posición 
religiosa de sede metropolitana, con relaci6n a 
la Iglesia Centroamericana, y posición unitaria 
que pedía una polífica disfitda, carac:terizada por 
un franco unionismo. Puede considerarse, por 
consiguiente, esta ac±iiud una de ianfas anlinc• 
mías de la historia. 

Por eso, no es de extrañar que en hombres 
de la falla de Gerardo Barrios, celoso de su in
dependencia oficial, como Presidente de la Re
pública eche en cara al Gobiemo de Can era, en 
solemne momento histórico, esa política de do
minio sobre el resto de Centro América, pero re
huyendo la responsabilidad que la Federación 
o el Gobiemo Central echaría sobre sus hombros 
Son dignas de reproducirse las palabras de Ba
rrios, dichas en el mensaje que dirigió al Con
greso de su Patria, cuando rotas sus relaciones 
con Carrera, consideraba inminente la rotura de 
las hostilidades bélicas. Las dijo para contestar 
las siguientes palabras de Carrera, escritas el 5 
de Enero de 1863 a don León Alvarado, agente 
de Honduras y oficioso interventor para hacer 
volver al seno de la amistad a los dos gobeman
fes: "Si fuera dable esperar que estas causas 
desaparecieran, yo no vería difícil el restableci
miento de la buena armonía, pero Ud conocerá 
que la política del señor Gerardo Barrios, con• 
lraria el senllmienlo público de los salvadoreños, 
siendo motivo perenne de inquietud y deseen· 

fianza para las repúblicas vecinas, aleja toda 
esperanza de que la paz pueda conservarse'', 

A estos cargos de Carrera, que implicaban 
un juicio sobre asunto ajeno a su incumbencia, 
contesta Barrios en su Manifiesto al Pueblo Sal. 
vadoreño, a raíz de la ruptura de relaciones con 
Guatemala, y en el mensaje al Congreso que con. 
vacó para poner la siluación bélica en sus ma. 
nos Dice en el primero de dichos documentos: 

"Pero la polífica del Gobierno de Guatemala. 
es éxclusivisfa: y de esto han procedido ±odas 
las cuestiones con que se ha ensangrentado a 
Centro América. Desde la disolución del Gobier~ 
no Federal, quiere intervenir hasla en la admi· 
nislración inierior de los Estados d.e Centro Amé· 
rica, y pretende iambién darles dirección en sus 
relaciones exieriores; pero sin unirse a ellos por 
vínculos legales, para no par±icipar de su dema
gogía, según la expresión usada con frecuencia 
por Etquel gobernante Así es que prelend.e 
gozar de !odas las ueniajas del mando sin suje. 
larse a sus cm-gas y eventualidades. Mandar 
sin responsabilidades es c:onslifuirse e-n Señor 
RbsoiW.o: esfo quiere el Gobierno de Guatemala y 
lo que jamás podrá consenfir el pueblo libre de 
El Salvador. Secundar sus miras de exclusivis~ 
roo, es decir, sorrteferse al vasallaje, es seguir 
su política conservadora; resistirse a semejante 
ignorninia, es defección, es anarquía, y desor
den He aquí en pocas palabras, la historia de 
nuestros días1 vearnos los hechos''. 

Según el criterio del General Barrios, el Go
bierno de Carrera no quería la Unión por sus 
responsabilidades e inconvenienfes indiscutibles, 
pero en cambio deseaba satisfacer la necesidad 
de la Unidad centroamericana, por medio de su 
dominación polífica. en los otros estados, alcan
zada por una decisiva influencia políiica, por la 
incontrastable hegemonía del J?BÍs, por la infer .. 
vención direcfa con que pon1a y sostenia en 
ellos gobiernos amigos y obsecuentes, cuando 
no vasallos, especialmente en Honduras y El Sal· 
vador, sus vec1nos :inmediatos. Justifica los he
chos de la poli!ica de Guatemala tales deduccio· 
nes'? 

No se puede négar que Guatemala trat6 siem· 
pre de ejercer su hegemonía política en fotn'\a 
de influencia, procurando mantener gobiernos 
sumisos en El Salvador y Honduras, la guerra 
misma del 63, es un argumento que por lo me
nos, si no establece una convicción, derrama 
fuertes dudas sobre las intenciones de Guate
mala en Centro América, bajo el Gobierno de 
Carrera Creó en El Salvador un Gobierno ami
go, opuesto al de Barrios, que era de carácter 
demasiado celoso de su independencia. Lo mis
mo hizo en Honduras, y si apmamos un poco la 
materia, en Nicaragua se le hacía el cargo al 
Presidente Marlínez de haber amarrado al país 
al carro de Carrera. El tratado que celebró con 
Carrera Marfínez, inmediatamente después del 
fracaso de la Mjsión unionista de Jerez y Cha
marra, cuyos proyecfos rechazó Carrera, al decir 
de Barrios en su manifiesto, aun sin examen, 
da motivo para esas deducciones o sospechas, 
pues confiene cláusulas, aparte de su carácter 
defensivo, que a Nicaragua no le convenía como 
lo vimos en el examen de ese tratado 

Era tan extendida esa opinión en Centro 
América, que cristalizada por la oposición en 
forma de cargo contra Marlínez que su biógrafo 
don Jerónimo Pérez se creyó en el caso de des· 
autorizarla, por estas palabras que por su opor .. 
tunidad cop1o aquí1 
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Pocas imputaciones tan equivocadas hizo el 
bando opositor al Gobierno del General Marlí
nez como la de haber encadenado a Nicaragua 
a la política de Guatemala: al contrario, eran 
muchas más las complacencias del Gobierno de 
Carrei'a al de Marlínez, el cual ni siquiera ha
bría entrado en la liga para botar a Barrios, si 
éste no se hubiera mostrado hostil, desde que 
cerró las relaciones porque se toleraba a los emi
grados salvadoreños que escribiesen con liber
tad, hasta que vino a sellar la hostilidad con la 
invasión inmotivada que, a las órdenes de Jerez, 
fracasó en San Felipe. 

"Nuestro aserio de que jamás el Presidente 
Mal'linez puso a Nicaragua a las órdenes del P.re· 
sidente Carrera, como lo clecía el bando opositor 
para echarle este anaJ:ema, nuestro aserto deci· 
mos es tan verdadero que se demuestra fácil· 
menfe con solo observar la amistad, las aiencio· 
nes la alianza del mismo bando opositor con 
el ~cfual Gobemante de Guatemala, sin que se 
diga que ha puesto este país a las órdenes del 
:mandatario de aquél" 

Guatemala, por su posición histórica, no 
puede fallar al ejercicio de su indiscutible he· 
gemonía polífica, que le corresponde por tradi· 
ción y quieran que no los demás estados, las de· 
cisiones de Guatemala tienen que ejercer cuan ... 
do menos presión moral o influencia indirecta 
sobre los destinos centroamericanos Lástima es, 
sin embargo, que no haya sabido desarrollarla 
debidamente en plano elevado, en que sólo los 
más sanos intereses nacionalistas se deberían ha· 
ber tomado en cuenta, como la unificación de 
la legislatura, de la economía, del comercio y 
de la diplomacia, que poco a poco habrían ido 
llevando a estos pueblos a lUla unión más per• 
fecta, para decirlo con las palabras sacramentaR 
les de la Conslliución Norteamericana que logra
ron el milagro de la formación de una gran na
ción, con elementos más dispares que los nues .. 
Iros en su orden. 

Mas, de qué se preocupaban los Gobiernos, 
en esos plásticos momenios en que se agitaba 
la idea de la Nacionalidad? Guatemala de qua 
Banios tenía de Ministro a Irungaray, enam1go 
de Carrera, y pennifía que los emigrados gua .. 
temal.tecos escribiesen contra aquel gobernante, 
Barrios, a su vez, hace hincapié en que Carrera 
arma a los emigrados salvadoreños, mantiene 
asalariada prensa enemiga para que lo ataque, 
que en Nicaragua no se reprime a los emigrados 
que escriben contra Barrios, etc , y si se celebran 
tratados bilaterales con el objeto de estrechar las 
mutuas relaciones de amistad y cooperación, se 
pone una cláusula fatal que eriza los celos del 
vecino, juzgando marcada hostilidad en su cele
bración De este estilo fue el tratado de alianza 
celebrado entre El Salvador y Honduras, por 
ejemplo, el 25 de Marzo de 1862 En su artículo 
tercero, leemos: 

"Las repúblicas de El Salvador y Honduras, 
deseando no sólo vivir en armonía la una con la 
otra, sino también que sean respetados y acata
dos sus derechos respectivos como naciones libres 
e independientes, forman alia~~za ofensiva y de· 
fensiva en los caso:S de guena exterior, y se com
promeien a auxiliarse con !oda clase de elemen
tos, siempre que sean requeridos por el GobierR 
n~ que los necesite, para la conservación del orR 
den interior". 

En vista de ese tratado de alianza, qué ex
traño tiene que Guatemala se haya visto ame
nazada, y respondiera tiempo después con otro 

tratado similar, como lo fue el tratado SamayoaR 
Aycinena, cuyo artículo ocfavo contempla el 
mismo caso'? Veámoslo, si no: 

"Convienen igualmente ambos gobiernos 
conira±anies, para el evento desgraciado de que 
se suscite alguna diferencia enire cualquiera de 
ellos y algunos otros de los Estados de Centro 
América, en que ofrecerán su mediación, y pro
curarán el arbitramento en su caso y se duán 
auxilio las parles ccnlralanles, cuando sea nece• 
sario, a juicio de ambos gobiernos, para la de .. 
tensa, en caso que sus territorios sean invadiR 
dos". 

Tratado que Barrios también consideró con 
razón hostil a su gobierno, y digo c:on l'a•6n, 
porque, aunque es verdad que por primer com~ 
promiso estaba el ofrecer la mediación y el arbi
tramento, qué confianza pUede . prestar un go
biemo ligado con el oiro en alianza ofensiva y 
defensiva'? Y asi vemos que en la prád:ica re
sultó tan nula esa estipulación de servir de me
dianero, que no sabemos que Mar±ínez, en el con
flid:o suscitado enfre El Salvador y Guatemala, 
que rompieron sus relaciones como preliminar 
de la subsiguiente guerra, haya cumplido la parR 
fe referente a la mediación Por qué no se la 
ofreció a Barrios'? No será ese silencio, que im
ponía se rompiese el tratado, una prueba o se
miplena prueba de que su política está supedi
tada a la de Guatemala'? Nosotros tenemos dé
recho a optar por la afirmativa o negativa en la 
respuesta; pero pensamos, al formular la pre
gunta en presencia de los documentos, que a Ba
rrios no le fallaba razón para juzgarlo así 

En conclusión podemos decir que si de parle 
de Banios encontramos que no siempre obro con 
la prudencia y fino que el delicado caso reque
ría, y más bien se manifestó alguna vez provoca .. 
fivo y fogoso, (su mismo :tratado de alianza con 
Honduras en aquellas circuns:tancias era una im· 
prudencia :temeraria), siempre se mostró anuen• 
te al arreglo, para evitar la guerra, que por mu· 
chas que fueran sus baladronadas, y no pocas 
sus audacias temerarias, no podía menos de sen· 
tir en el fondo su debilidad frente a Gualemala, 
la más fuerte de las repúblicas cenfroamericanas, 
en recursos materiales, de modo qUe sus anhe .. 
los de paz eran sinceros y profundamente sen .. 
±idos. 

No así los del Gobierno de Carréra, cuya te ... 
sis era enteramente bélica, con el firme propósüo 
de botar a Barrios, cuya polí±ica le estorbaba a. 
sUs fines parliculares sobre El Salvador. Movía 
a Carrera la idea de salvar a El Salvador de la 
impiedad de Barrios'? O sólo buscaba ejercer en 
la vecina república un dominio político indirecto 
sin responsabilidades legales, mediante la impo
sición de gobiemos satélites'? Lo primero dio el 
pretexto plausible; lo segundo era indudablemen
te el fin buscado, al impulso de un destino mani· 
iieslo, por decirlo así, y que la presencia de Ba
rrios en la Presidencia conirariaba y conirasfa· 
ha, por lo que cosió conseguirlo al altp precio 
de sangre y sacrificios. Esto por lo menos es lo 
que permiten leer los hechos, a la luz de los do-
cumentos, en sana hermenéutica histórica. · 

Barrios fue víciima de su carác:ter indepenR 
diente y fogoso, que no se dejaba sentar moscas, 
como reza el dicho vulgar. Su indepen,dencía y 
fogosidad de carácter, revelada. aun en sus carR 
fas privadas a Jerez y Chamorro, lo destacan 
en alio relieve, como valeroso impugnador de 
Carrera, con una tesis polí±ica opuesta a la an
quilosada del dictador chapín. 
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10 
LA ANTITESIS SALVADOREÑA 

Con qué pensamiento entró a la guerra El 
Salvador en 1863'? 

Barrios tenía un alfo concepto de la heroici
dad de su pueblo, y se hacía la ilusión, si no 
era efecto de pura jac±ancia o baladronada, que 
ella lo conduciría a la victoria contra las tropas 
de Carrera Lo esperaba, en cierta manera, por 
varias razones Una de ella por la crisis econó
mica que aquejaba a Guatemala a la sazón, por 
la caída de la grana, uno de sus productos de 
expor±ación. Así se expresa en carla al General 
Jerez el 4 de Junio de 1862, en que considera 
esa circunstancia propicia para el restableci
miento de la Unión: 

"Guatemala, dice, se halla aho1a incapaz de 
hacer resistencias, porque con mo±ivo de la caída 
de la grana, se ha empobrecido tanto aquella 
república, que el gobierno carecerá naturalmente 
de los recursos que exigiera una lucha. Además 
de esto, la escasez aun de los víveres de primera 
n.ecesidad, ha producido un descontento muy gew 
rleral y muy pronunciado contra el Gobierno 
Un movúnienfo en esas circunstancias tendrá fuw 
nestos resuliados contra sus auiores No se de
be, pues, temer a Guatem~la en las ac~ales cir~ 
cunstanc:ias. Lo que conv1ene es pronh±ud y po~ 
ca bulla en el movimiento'' 

Es cierto que en ese pán afo Barrios no se 
refería a movimientos bélicos, sino al de la Na
cionalidad iniciada, pero bien sabía o presumía 
que ese pensamiento no era grafo a Guatemala, 
y que había que contar con su oposición hasta 
la guerra, si estuviera en su mano efectuarla, pa
ra impedir su realización Así es que la idea 
de las circunstancias no eran favorables a Gua
temala ha de haber perjudicado a Barrios, en 
cierto modo, arrastrándolo a plantarse o enfren
társela a CarreX'a, a quien cre1a más débil de lo 
que en realidad estaba, pues ni la crisis ni el 
descontento fue1 on barreras infranqueables para 
impedir la decisión de aquel mandatario en pro 
de la Unión. 

Carrera no se sentía ni estaba tan débil, que 
digamos, como lo suponía Barrios para sacudir 
todo temor que en el fondo le ha de haber infun
dido el conocimiento de la realidad histórica que 
señalaba a Guatemala en todo tiempo más fuerle 
que El Salvador, por el contrario, como era na
!ural, acostumbrado Carrera a imponer gobiernos 
en la república vecina, apenas decidió declararle 
la guerra a Barrios, lo juzgó vencido, y contes
tando a insinuaciones de arreglos de paz del 
señor agente oficioso de Honduras, don León 
Alvarado, hace unas propuestas de paz, que Ba
rrios juzga una capitulación y se burla de ellas 
en el manifiesto que dirige a los pueblos. En 
ese documento dice el Presidente salvadoreño: 

"El General Carrera, parodiando de vencem 
dar, sin haber principiado la lucha, ha propuesto 
una capitulación por medio del Presidente don 
Sebastián Valdés, en que exige nuestra sepaX'a
ción del mando como Presidente de la República 
y la no interrupción de su marcha hasta ocupar 
con su ejército la plaza de San Salvador. 

"Están vistas las miras del General Carrera. 
Quiere que entreguemos a su rapacidad nuestra 
libre y próspera República. Si la cuestión fuera 

por nuestra persona, como la ha querido hacer 
ver con su torpe hipocresía, no pretendiera la 
ocupación de la capital. Saquear, encarcelar, 
perseguir, asesinar a los salvadoreños, llevarse 
el armamento a Guatemala, tomarse las rentas 
de nuestros puertos, despojar la república de su 
autonomía y dejar un esbirro con el nombre de 
Corregidor, como lo hizo con el Estado soberano 
de los Alfes, que aun gime bajo el yugo de su 
desenfrenado despotismo; esto es lo que exige el 
General Carrera en cambio de la paz que ofrece 
a los salvadoreños Se ha visto jamás una osa· 
día fan estúpida?" 

En esta diatriba presidencial del General Ba
rrios se pone de manifiesto un procedimiento 
unionista de parle del separatista Carrera; el mo
do cómo absorbió Guatemala el estado soberano 
de los Altos, cuya pérdida de autonomía parece 
lamentó el unionista Barrios. Ante ese hecho 
se ha podido pensar que al fin y al cabo lo que 
Carrera pretendía era llevar a feliz término, sin 
la bulla de los movimientos unionistas, la verda
dera Unión Centroamericana, por vía de absor
ción del Estado más fuerte que se va imponien
do a los demás, por la razón o la fuerza El pro
cedimiento tiene el apoyo de la historia La 
unificación de España, y en el siglo XVI, por 
ejemplo, no se hizo de otro modo La madre 
Castilla fue imponiendo su dominación poco a 
poco sobre los demás reinos, hollando muchas 
veces su libertad y sus fueros 1 y así como impuso 
Guatemala su dominio político sobre Los Altos, 
sujetados a la unión nacional, ahogando sus ten
dencias separatistas1 así hubiera podido Guate~ 
mala, también ir poco a poco imponiendo su 
autoridad de dominio sobre los demás Estados 
Centroamericanos hasta hacer de fados ellos una 
nación, en la más perfecta unión de la República 
de Centro América; y hasta llegamos a pensar 
que ese era en realidad su destino histórico, al 
que sin duda faltó por la adopción de una polí
tica demasiado adusta para ser atractiva, y poco 
justa y difusiva, para poder ser absorbente, pues 
±oda autocracia, base de 1os regímenes de Gua
temala desde Carrera acá, es por naturaleza re~ 
pelente y odiosa 

Desgraciadamente no era el propósito de Ca
rrera semejante absorción, ni la preparaba con 
doctrinas previas justificativas. No obedecía su 
enemistad con Barrios a un pensamiento unifi
cador, sino al contrario, al miedo de que se fu
sionaran los tres Estados de Honduras, El Salva
dor y Nicaragua, bajo el mando supremo de Ba
rrios, y surgiera, frente a Guatemala, una poten
cia contraria equilibrada o superior a la propia. 
Guatemala, creemos, vino a la vida de las na
ciones con el destino de dominar a los otros Es~ 
fados, absorviéndolos 1 pero no lo comprendió 
así, ni quiso desplegar las velas al viento, en el 
n1.ar de ese destino. Se encerr6 en un hermetis
mo separafista, vendiendo su primogenitura por 
e~ plato de lentejas de una influencia meramente 
personalista y política, que acabó descabalando 
el ideal nacionalista que en Barrios se volvió una 
especie de obsesión, 

Barrios presentía algo de ésto, y lo expone 
desfigurado en frases teñidas de megalomanía 
patriótica En el Mensaje que el 16 de Enero de 
1863~ dirige al Congreso en sesiones extraordina.-
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· s para darle cuenta de la situación anómala 
na' 1 d" con Gua±ema a, 1ce: 

"Consecuente con mi propósi±o os he convo
cado extraordinariamente para pt;>ne.r en :vuestras 

nos la suerle de nuestra quenda pafna, ama
roda injustamente en los más caros derechos que 
~~nsiiiuyen su existencia y soberanía 1 por el Pre-

. dente de Guatemala don Rafael Carrera, en 51
uien los enemigos de El Salvador han logrado 

~ngendrar desconfianzas infun4ad.as respeci? a 
la :tranquilidad de aquella repubhca, suponlen
do que más farde puedo yo. p_er±urJ;arla con los 
grandes elementos que sum1n1siraran el progre
so rápido y el bienestar de El Salvador 

"Le han dicho que no es posible que pue
dan existir en Centro América dos en±idades pú
blicas profesando diferentes principios poli~icos, 
sin que la urta destruya a la otra: que, s1 du
rante los pocos años de mi Gobiemo ha llegado 
esia repúblic~ a la ali"qra en que se encuen~~a~ 
pasando el hempo, sera segura la anonadac10n 
de la autoridad del Gerteral Carrera Y la destruc
ción de las insiiiuciones guaiema.liecas, para reu
nir aquella república a las demás de Centro Amé
rica en cuerpo de nación, fundado todo en mi 
conocida tendencia a la Unión Nacional". 

En el fondo de iodo este embrollo aparece 
bullente la candertie cuestión unionista, :l:emida 
0 desechada por Guatemala, o mejor dicho por 
la políiica de Carrera. "A la verdad, dice un co
municado oficial de El Salvador, citado por Gá
mez, causa pena la futilidad de las razones que 
el jefe guatemalteco alega para probar que el 
Presidente Barrios ambiciona dominar a Guate
mala, y a todo Centro América, y que es la sola 
causa de la guerra que nos amenaza. Uno de 
los hechos que ±rae al efecto, es el tratado d~ 
aliartza ofensiva con Honduras. Nada ha vah
do protestarle de parle de El Salvador que dicho 
tratado no encierra cosa hosiil a Guatemala, pro
poniéndole en justificación que él ajustase urto 
idénfico, si quería" 

Ese documento termina con estas palabras: 

"Los hechos justifican al Gobierrto Salvado~ 
reño de no ser el agresor en la lucha g:J.odosa a 
que se apresta el General Carrera, seduciendo 
acaso ou espíritu preocupado por hombres que 
especulan con la ruina de los pueblos y de los 
Gobiernos. Nosotros aceptamos esa guerra iní· 
cua como una necesidad, y si la justicia de 
nuestra causa y el valor de nuestro ejérci:lo son 
alguna garanfía de la victoria, esperamos alcan
zarla Tal vez la Providencia, que ciega a los 
que quiere castigar, conduzca al General Carrera 
a expiar sus faltas de veinte y cinco años, a 
nuesiros campos y ciudades, vic±imas en otro 
tiempo de sus depredaciones y violencias", 

Tenemos, pues, que para el Gobierno del Ge
neral Barrios la guerra que iba a empre11,der ±e
nía sólo carácter defensivo, era inicua y acep
tada sólo por necesidad, en la esperanza de ser 
instrumento providencial para el cas±igo de Ca
rrera que tenía por gloriosa a la misma guerra 
y tenía por fin libertar del peligro de la domina
ción de Barrios a Centro América, verdadera ra~ 
zón de su unionismo. 

Pero no sólo se debafía la unidad de Centro 
América en esa guerra. Guatemala se había eri
gido en defensor de la Religión, que juzgaba 
conculcada por Barrios. En las bases de paz 
propuesias por Carrera, se halla la siguiente con
dición, "La vuelta del señor Obispo Zaldaña a 

la Diócesis" Nos paréce que esa base es el col
.mo de la hipocresía polifica1 porque aparece allí 
sin necesidad, ya que aceptada la primera base 
del retiro de Barrios de la Presidencia, se seguía 
la consecuencia natural de la vuelia del Obispo 
Zaldaña de la enügración, donde permanecía 
contra la expresa voluntad del Papa, que le orde
nó su pronto regreso a su Diócesis, dado caso 
que fuera Barrios el que le impedía vol ver. Esa 
base que mezclaba la religión con la política, 
~ndebida e innecese.riamenie, no tenia otro objeto 
que hacer aparecer saJtta una guerra que estaba 
lejos de serlo, por su carácter injustificado, hija 
de las pasiones polí±icas desbordadas, atizadas 
por las ambiciones de mando Casi indigna a 
un verdadero cristiano que se haya tomado el 
nombre de un Obispo como pretexto de una gue
rra sin justificación 

Barrios, que no se quedaba callado rtunca, 
respondió a esa base, con su energía confunden
fe así: 

''El General Carre1a no conoce a los salvado
reños Para conseguir sus miras ha creído en~ 
gañados consignando también como condición 
de paz el regreso del Ilustrísimo señor Obispo, 
especie sobre la cual ni una palabra había dí
che en el largo espacio de más de un año, y co
mo si pudiera ser grato a los salvadoreños ver 
el nombre de su pastor asociado a las desgracias 
de la Patria No puede ser amigo del señor Zal
daña quien quiere verlo bañado en la sangre de 
sus propios hijos 

''Nadie ignora en la República que con fecha 
10 de Noviembre del año pasado el Ilustrísimo 
señor Zaldaña manifestó al Gobiemo, que desea~ 
ba obedecer la voluniad de nuesiro Saniísimo 
Padre el señor Pío IX, procurando volver a su 
Diócesis a regir la grey que Dios había puesto 
a su cuidado, y quería saber si por parle del Go
bierno había algún inconveniente Con fecha 14 
del mismo mes se le contestó por el Ministerio 
respectivo que ni antes, ni entonces había incon~ 
veniente ninguno por nuestra parle para que re
gresase a su diócesis, cuando lo tuviese a bien, 
y que aun esperaba el Gobierno que de ese mo
do se remediasen los males que naturalmente po
día haber causado en la moral de los pueblos la 
ausencia de su Pastor", 

Era Minisfro de cul±os del Presidente Barrios, 
en ese momento y por consiguiente, autor de la 
comunicación al Obispo Zaldaña, el nicaragüen
se Dr Tomás Ayón, nombre respetable y aprecia
do e:rl Nicaragua, por su actuación patriótica, y 
cuya presencia en el Gabinete del Presidente Ba
rrios ha sido una verdadera recomendación, pa
ra nosotros, en favor de aquel Presidente. 

Cómo podía ser entonces su regreso condi
ción de paz'? 

Entre tanto, Guatemala invadió El Salvador, 
y se esfrelló en las fortificaciones de CoafepeC¡ue, 
el 24 de Febrero de 1863, y en medio del eniu~ 
siasmo que produjo en El Salvador la victoria 
de sus armas, llega de Guatemala "La Gaceta" 
del 4 de Marzo, en que aparece publicado el ira
fado Samayoa-Aycinena En San Salvador se co~ 
menta oficialmente el hecho en esta forma: 

"En la parle oficial de aquella Gaceta se re
gistran el "Tratado de paz, amistad y comercio 
entre las repúblicas de Guatemala y Nicaragua'', 
firmado en Guatemala el 20 de Septiembre de 
1862. El artículo lo concluye con esias pala~ 
bras, •e obligan (ambas repúblicas se en!iandel 
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a darse auxilio y apoyo cuando fuese n.ecesario 
para la conservación de su independencia o in· 
legridad de sus l'espeelivos leuilorios. 

"El ar±ículo 8 dice: "Convienen igualmente 
ambos gobiernos contratantes para el e'\Tenfo des
graciado que se suscife alguna diferencia entre 
cualquiera de ellos y algún otro de los Estados 
de Centro América, en que ofrecerán su media
ción y procurarán el arbitramento de su caso 
y se daán auxilio las pades conlrafanles cuan .. 
do sea necesario a juicio de ambos gobiernos, 
para la defensa, .en caso que sus leniforios sean 
invadidos". 

"He aquí un fratado de alianza ofensiva y 
defensiva, ajustado con afro nombre, eso, sí, co
mo es en iodo la costumbre jesuífica de los que 
manejan las cosas públicas en Guatemala 

El adjetivo jesuiJ:ico con que califica el co
mentario oficial de El Salvador, no es de extra
ñar en esa época, en que estaban en boga en 
América "Las Provinciales" de Pascal y ''El Ju
dío Errante" de Sué1 obras que periurbaban na
turalmente el criferio de la juventud centroame
ricana, que se liberalizaba rápidamente a ojos 
vistas, siendo la primera manifestación de su 
espírifu la hostilidad a los jesuifas, que ha sido 
la vanguardia del derecho católico en el mundo, 
aunque a veces, como podía suceder en el caso 
de Guatemala, errasen en la aplicación concreta 
de sus sanos y saludables principios morales, 
apoyando una unión estéril de la Iglesia y el Es~ 
fado, la que si en lo moral y religioso es magní~ 
fica, pierde en la prácfica esa cualidad cuando 
se convier±e e:p. manos de la ambición de los po
líficos, en instrumento nada más de gobierno, a 
beneficio de causas temporales de catadura du
dosa. De esa unión que no es más que la exce
siva intromisión de lo poliiico en lo eclsiásfico, 
reducida la Iglesia de reina a esclava del poder 
civil, sólo males le sobrevienen al orcl.en social 
con detrimento de la justicia, qua da a cada po· 
testad su propia y soberana jurisdicción, en el 
ejercicio de sus respectivas potestades por dispo· 
s>ción da Dios, 

:El Salvador no puada ajustar un !ra!ado 
franco de alianza con Honduras, sin que le sea 
impu±ado crimen, sin que sea en consecuencia 
alevosamente invadido su ie:rrüorio, pol. las fuerR 
zas del Presidente de Guatemala, caliíicandó tal 
agresión de guerra defensiva, pero esa república 
si puede ajusfar igual cosa con Nicaragua, y pre
cisamente para hostilizar a El Salvador Los rei
terados viajes del Licenciada don Juan J Sama
yoa de Nicaragua a Guatemala, no han tenido 
airo objeto que concer±ar las invasiones simul
táneas de El Salvador por el General Carrera y 
de Honduras por el General Xatruch, quien ya 
avanzado en Segovia, promovió la sublevación 
de los Olanchanos, sublevación que ha sido pre
ciso sofocar a balazos, resultando la muer±e de 
víctimas inocentes'' 

Qué se puede decir de ese análisis de la si
fuación, hecho por el General Barrios, cuya ins
piración se manifiesta clararnenfe? Ante ella la 
polífica d'? Guatemala aparece con dos medidas 
y dos pesos, y eso no puede justificarse en una 
sana moral polüica, que debe prevalecer en los 
±ratos, no sólo personales, sino también entre los 
Esiados o Gobiernos Con un espíritu más cris
tiano, que hubiera prevalecido en los consejos 
de Gobierno de Carrera, esfamos convencidos, 
no se habría producido esfa guerra, que asu
miendo por prefexfo apariencias de mejores 
ideas1 en el orden social y religioso, no eran 

más que ansias mal disimuladas de predominio 
exclusivamente político 

Con motivo de la invasión a El Salvador, se 
hace un cargo a Guatemala, que nos parece opor
tuno desfacar, corno una de las ideas flotantes 
en el ambienfe centroamericano de entonces 
creadoras de ±amores y recelos sobre el porve
nir de esias países Se dice en "La Gaceta", de 
entonces: 

"Por los documentos insertos, el público ven~ 
drá en conocimiento de que el Gobiemo de Gua
temala, desairando las más repetables mediacio
nes, ha consumado por fin la más injusia o in
justificable agresión al territorio de El Salvador. 
Ha levantado el es±andar±e de la revolución, 
CREYENDO QUE HA LLEGADO EL CASO DE PRO
TEGER EN CENTROAMERICA LA IDEA MONAR1 
QUICA QUE SE DISCUTE CON MEXICO y de sem
brar la semilla de la división que prepare el 
campo a aquel pensamienio" 

No creemos que haya animado al Gobiemo 
de Carrera, ni a S'llS ilustrados colaboradores, la 
idea de acuerpar el pensamien±o de la monar
quía que se agitaba en México, con la interven
ción napoleónica a favor de Maximiliano No 
cabe duda, sin embargo, que la situación mexi
cana preocupaba a todos los centroamericanos, 
como un peligro de absorción imperial futura, 
contra el que se debía prevenir y preparar con 
fiempo Es natural fambién que hubiera par±i
darios del imperio mexicano en Centro América, 
pero no en forma de política cristalizable en 
acción inmediata, sino en forma de vaga nebu
losa o previsión, a lo más, como un desiino ma
nifiesto de estos :pueblos a formar un sólo con
glomerado impenal con México, resulfado pro
bable, si se hubiera consolidado el Imperio de 
Maximiliano. 

El Dr. Lorenzo Mon!úfar, en sus Memorias 
Autobíogtáfícas, corrobora esta acusación, lanza .. 
da contra el Gobierno de Guatemala apoyada 
en una obra de Mr, Lefevre, !i!ulada '1Documen· 
tos recoí!idos en la Secretaria Privada de Maxi· 
n'\iliano' . En:l:re esos docu_menios aparece una 
oar!a fechada en Paris el 30 de Julio de 1864 en 
la cual se lee lo que eigue1 "Estoy en siiuaci611 
de poderos dar sobre este parHcular una noticia 
que me ha sido confiada con ±oda infin1.idad, qua 
no ha transpirado ±oda vía_ y que nos parece de 
o.lia irnpor±a:ncia para S M Mejicana. El Rey 
de los belgas habrá tenido por objeto principal, 
sondear a su augusto vecino sobre el proyecto 
de erigir en Reino el antiguo virreinato de Gua~ 
±emala, Centro América y Yucatán hasta el Ishno 
de Tehuaniepec, poniendo al conde de Flandes 
a la cabeza de esta Nueva soberanía, que aun
que ienga. algo de la diplomacia inglesa, no ha 
sido rechazada '', N óiese que este proyecto 
es distinto del concebido en el ±exfo, en que se 
trataba de absorción por el imperio de Maximi
liano. El pensamiento de hacer reinos sobera
nos a es±os países surgió como un medio de sal
var su inminente independencia de España, para 
para mantenerlos ligados como una especie de 
de fedaraciones, pero rechazado el pensamiento 
y declarada la independencia, la idea monár
quica dejó de ser adecuada, y por consiguiente, 
imposible de realización Estos pueblos tenían 
que aprender por la razón o la fuerza a ser de
mócratas republicanos, enseñanza en que ioda~ 
vía estamos en el abecé. 

El primero en llamar la atención sobre este 
problema enfonces fue Nicaragua El Ministro 
de Relaciones de Mar±ínez, el historiador J eró-
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ni~cw Pére2:, en no:l:a a las ca.nuiller.ías de Cenha 
Amédca, del 11 de ~un~9 d~ 186?, les pl~n~ea 
el pelig1 o que la aglfacwn 1mpm1al de Mex1co 
implica pa1 a nues:lras naciones "Los acon±eci
noien±os que se están verificando cerca de noso
h os, en la vecina República de México, son de
masiado graves, para que los contemplemos con 
indiferencia Ellos afectan infaliblemente el por
venir de nuestro país, pues según los documen
tos que ha publicado la prensa de Europa y Amé
rica nada n1enos que envuelven el estableci
mie~fo de una Monarquía, que sin duela va a 
herir de 1nuerle los principios republicanos pro
clamados por nosofros y reinantes hoy en el con-
1inente americano Si la América Central estu
viese regida por un Gobiemo solo, nuestra situa
ción no sería tan peligrosa Desgraciadamente 
no lo está, y esfe aislanliento en que vivimos es 
una oporfunidad para cualquier lransformación 
que se intentase" 

La nota pide que ya que la unión no es po
sible por el momento, se unifique siquiera la po
lüica de los estados para defender sus lUismos 
principios Guatemala confestó el 21 de Junio, 
y no le da imporfancia al peligro porque la si
±uación de Cenfro Amé1 ica no es la lnisma que 
la de México, Después de manifestar que el Go
bierno de Guatemala sigue con interés los suce
sos mexicanos, filosofando sobre ellos, declara 
sus causas: 

"El estado de anarquía en que desgraciada
mente se ha mantenido México desde 1nuchos 
años, que llegó en los úlfirnos tiempos a crear 
una si±uación que purecía infole1able, p1ovocó, 
como es bien sabido, la intervención europea, 
dirigida, según declaraciones oficiales a que se 
ha dado publicidad, a exigir reparaciones de 
cierios agravios, ¡;:cspelta.mldo Ka Uihada€>'1 eíiü «~ne 
Ros ¡¡nejüca!iílos ~eb~S!ill. un:ii.G!itll.oii'm'fie pm:a COllRS~ihni¡¡• 
su @obiel'li10 eo!~o lro cm!s!de:rena nnáa coll.'üVmiiien!e 
a fm.5 ~li~ieh'eses". 

"La doctrina hisiódca es indudablernente 
cierla La anarquía trae siempre por consecuen
cia inevifable la in:l:ervención extranje1a, y esto 
nos debe hacer a los cenfroamericanos muy cau
tos en polífica revolucionmia, a que somos por 
desgracia tan propensos, ya que acaba siempre 
provocando las intervenciones ajenas La expe· 
riencia de Cen±ro América har±o nos lo ha pro
bado, anfes y después de los sucesos lamentables 
del 1963, Sin en1bargo, no podemos dejar de 
notar que, por lo ¡nenas, el Gobierno de Guate
mala no veía un peligro en la consolidación del 
Imperio Mexicano, al que amparara con el man
to de la libertad que los pueblos tienen pma 
constituir el gobierno que n'lás conveniente juz
guen''. La nota confin úa: 

"La situación tranquila y regular de los Es
lados de la América Central y las buenas rela
ciones que felizmente conservan cOn las pdnci~ 
pales naciones eurppeas, parecen alejar iodo ±e
mor de un conflicto semejante al que ±iene lu
gar hoy en México Debemos descansar, pues, 
en que cualquiera que sea el curso de los acon
fechnientos de la República vecina, nuestros de
rechos como estados independientes serán res
petados por las naciones poderosas con quienes 
estamos en paz y que dan constantemenfe a 
estos países p1 uebas de una benévola y desin
teresada amis:l:ad'' 

El señor Aycinena, parece, no comprendió 
la calidad del peligro soñado por Pérez, en su 
nota de 11 de Junio, que e¡·a la pé1dida de 
nuestras ins±iiuciones republicanas, con el es:la-

blechYl.i.enfa del Imperio de Maxhniliaao én Mé. 
xico No provenía nafuralmente ese peligro de 
las naciones europeas, con quienes estábamos 
en paz y buena amistad, sino de la Monarquía 
misma es:lablecida y consolidada en México, la 
cual, por su misma naturaleza, tendería a la ex
pansión, que significaría absorción de ±odas 
nuestras débiles repúblicas, por la fuerza inva
sora y dominanfe del poderoso imperio mexica
no Si hubiera prevalecido en México la empre
sa de Napoleón III, Cenho América, con toda 
probabilidad, estaría ya unida, formando parle 
del Imperio Mexicano. Vería con agrado esta 
consecuencia el Gobiemo de Carrera, y a sabien
das rehuyó contemplarla como un peligro, en su 
contes!ación, en que desarrolla doch inas histó
ricas, que si filosóficamente son cier!as en sí, no 
aba1 can la ±o:l:alidad del problema, ímplicado 
en el caso mexicano'? No lo sabremos decir 

El General Gera1do Barrios, en carla del 4 
de Julio, al General Máximo Jerez le habla de 
Ja cuesfión Mexicana, en términos que nos reve~ 
lan la preocupación Dice así: 

"Ayer recibimos el gusfo de saber el hiunfo 
que las fuerzas mejicanas han obfenido sobre 
los franceses, según se impondrá Ud en los im
presos que le remi±o Yo he creído que la Fran
cia triunfará; pero nó vencerá a los mejicanos. 
La conducia jus:liciera de Inglaterra y España, el 
enlusiasmo de los mejicanos por su nacionali
dad, la sangre verlida y la iiiilfteweliación de los 
l!:snal\los Unidos €1eX DJm.ie, hacen casi imposible, 
la conse1 vación de una monarquía en Méjico" 

Ge1ardo Barrios era, com.o se ve, hmnbre de 
clara visión, y pudo adelantarse a los acon±eci
mie:ntos, analizando bien la cuestión mejicana. 
No era posible que México venciera a Francia, 
pero a F1 ancia fenían que obligarla a desistir 
de su empresa los factores combinadOs de la po
lílica extmior europea, y así sucedió Especial
mente, sin la in±ervendón de Esfa,dos Unidos, 
México quizás fuese hoy día un gran imperio, 
dilatado en su exfensión territorial por lo menos 
hasia Panamá, perspectiva que no podía ser en 
ninguna manera grata para los Estados Unidos 
del Norfe 

Pero el destino de Arnérica pm e ce ser la de
mocracia republicana; y con este pensamiento en 
la mente, debemos desarrollar la polífica inter
na y exterior de estos países, en la forma más 
adecuada a su próspera evolución histórica, 
uniendo los principios sociales de autoridad y 
mden, proclamados por Guatemala como baluar~ 
fe plincipal de defensa, aunque con exclusivis
mo fafalmen±e autocrático, al más amplio espí
rii:u de libertad que enarbolaba Barrios, sin la 
consistencia suficiente para asegurar su prevale
ciente estable, en una libre Democracia que to
davía sigue siendo un ideal en Centro América, 
difícilmente asequible. 

No se crea, por es:l:o, que Barrios tenía ideas 
anárquicas, en materia de gobemación. Por el 
confrario, se inclinaba a la mano de hierro, a los 
procedimientos drásticos y autoritarios, sin ser un 
déspota. Esfa tendencia se revela en dos hechos 
o propósitos de su vida En el fratamien:l:o o 
forma con que quería llevm a cabo la Unión Cen~ 
froamericana, y en su ac±ifud frente a. la liber
tad del pensamiento, o mejo1 dicho de la prensa, 
porque el pensamienfo lo dejó campar con exce~ 
siva libellad, como se vio en el primer conflicfo 
con el clero, con mofivo del discurso Q.el Dr Ma
nuel Su.árez 
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Curioso, en su propuesta a Jerez, para efec~ 
fuar la Unión. Le dice: "Mi pens~mienfo so
bre reunir la Legislatura para que dehbeien, pre
senta ahora un incon venienfe, y es, que la Asam
blea de Honduras compuesta casi en su totali
dad de individuo~ de la administración caída, 
irían a formar oposiciones. Entiendo que lo que 
hay que hacer e·s que Ud. se hable con el señor 
General Marlínez sobre los detalles de la Unión, 
esto es: forma do gobierno general, organiza
ción de cada Estado en parlicular, manejo de 
fondos, concentración de armamentos, punto de 
residencia de las autoridades, efe 1 para que en 
nuestras vistas discutamos estos puntos y conve
nidos pasarlos al señor Castellanos, para obtener 
su adhesión Entonces puede convocarse en los 
fres Estados una asamblea ad hoc poco nume
rosa, para evifar los inconvenientes que un cuer
po deliberante pudiera presentar Cll'eo que 
nuestra mira debe ser llegar al objeto, que des .. 
pués so darán insiitucion.es populares. Las dila
ciones, el movimiento y la bulla an±icipada
tnen±e podrían comprometer la empresa: que se 
unan los Estados de cualquier modo, y después 
de unidos, que se den sus ins±ituciones, esfo es 
lo natural", 

Apreciados con el cri±erio modemo es±as 
ideas del General Barrios pudieran creerse lascis .. 
las, para las que la acción es primero que la teo
ría o cuerpo de docfrina, que viene después a 
realzar y a aquilatar los actos Así procedió en 
Italia Mussolini: primero se apoderó del Estado 
por ls fuerza, y para consolidar su poder, ha
ciéndolo dominador y expansivo, se promulgó 
desPués la docirina del fta.scio, ésto es, se dieren 
las insfituciones que se fueron desarrollando en 
una gran teoría general y sui generis sobre el 
Estado y la sociedad, en el campo de la Historia. 
Barrios sin embargo, no podía ser un fascista 
anticip~do 1 pero, aunque estaba dominado por 
la teoría liberal, su espíritu práctico lo llevaba a 
promulgar principios que no estaban en conso
nancia con su jdeología política, cuya realización 
posponía pata después de los sucesos. En una 
palabra, no era, propiamente hablando, un libe
ral romántico que sacrificaba iodo a la liber::l::ad 
Le rendía cul±o en lo puramente intelectual doc
trinario; pero en la prác±ica, le dejaba mucho 
campo a la autoridad, en cuyas manos venía a 
ser la libertad un sin1.pre instrumento de gobier
no, que se usaba o se dejaba de usar, cuando 
así convenía a los in±e:tese_s del Estado 

Esfo lo puso de manifiesto en su frafamienfo 
con la libertad de prensa Uno de los motivos 
que tuvo el mandatario salvadoreño para rom
per sus relaciones con Nicaragua, bajo la Presi
dencia del Gral 1-IIar±ínez, fuet"on los ataques que 
la prensa nicaragüense le lanzaba a Barrios, ins
pirada por sus enemigos políticos. Así lo reco
noce el propio Barrios en su manifiesto a los 
pueblos del 16 de Diciembre de 1862: "Con el 
Gobiemo de Nicaragua estuvieron corladas las 
1 elaciones por disposición mía, A CAUSA DE LAS 
PUBLICACIONES OFENSIVAS que allá se perrni!ía 
hacer a los emigrados, contra este Gobierno" 

En este punto cabe una observación de su
ma importancia Si el Gobierno de Mar±ínez de
jaba en liberfad a la prensa pa1 a discufir los pro
blemas nacionales y criticar y censurar los actos 
de su propio Gobierno, la queja de Barrios no 
tenia jusiificación1 pero si se trataba de prensa 
oficial o semioÍicial, o independiente a medias 
o controlada por el Gobierno como puede apa
recer en esos casos, entonces la queja era jusfa 
y bien fundada, porque las publicaciones ofen
sivas al Gobierno salvadoreño no indicaban mas 

que la mala disposición en que esfaba el GoQier
no de Nicaragua, contra el salvadoreño. Cuan
do se rompieron las hostilidades de Honduras con 
Nicaragua, el Gobierno del Presidente Montes 
hace ese cargo directo al de Nicaragua: "La 
prensa de ese Esfado, _encargada de sostener la 
candidalura. del Gen""al Mariinez a la Presiden. 
cia, que por lo mismo debe considerarSe oficial, 
vomita las injurias más afroces contra este Go
biemo, empleando únicamente la falsedad y la 
mentira'' 

El cargo no era, pues, por las publicaciones 
hostiles en sí, sino por ser hechas por la prensa 
oficial o asalariada Esto pudiera crearnos una 
duda respecto a la ac±i±ud de Barrios írenfe a la 
libertad de prensa, pues como fanfo en Guatema
la, donde no había del iodo libertad de prensa, 
como en Nicaragua, donde la oficial era la que 
acogía los ataques, pudiera creerse que Barrios, 
amante de esa libertad, la consentía en su pueblo. 
En Nicaragua, en tiempos de Mar±ínez, no había 
tampoco libertad de prensa, sujeia al famoso 
Decrelo del Bozal de 1863, que sometía a la pren
sa a estricta censura. El Gobierno de 1867, bajo 
la Presidencia de don Fernando Guzmán, derogó 
dicho decreto, y desde entonces por cinco lustros 
hubo en Nicaragua irrestricia libertad de prensa 
Don Enrique Guzmán en un artículo de análisis 
sobre nuestra liberfad de imprenta publicado en 
1877, decía: "Los nicaragüenses podemos decir 
que nuesfra prensa es la más libre de Cenfro 
América, ±al vez la única, y una de las más li
bres del continente Diez años hace que usa
mos y abusamos de esta libertad, sin que a nin
gún agen:l:e del poder se le haya ocurddo, du
rante iodo ese tiempo, poner la mano sobre el 
más p:tocaz y desautorizado panfle±ista" Los go
bel nantes que merecieron ±al elogio de una plu
rna adversaria como era a la sazón la del escri
lm, fueron don Femando Guzmán, don Vicente 
Cuadra y don Pedro Joaquín Chamarra Los si
guientes gobernantes, Joaquín Zavala, Adán Cár
denas y Evaristo Carazo, siguieron en sus respec
tivos períodos ±al ejemplo La libertad de pren
sa sa eclipsó bajo Sacasa y pereció del iodo con 
Zelaya, para no desperfar, aunque debili±ada, a 
su caída Estos an±eceden:tes han ejercido pode
rosa influencia en el carácter libre del nicara
güense, que aun bajo la tiranía o dictadura de 
Zelaya, se manifestaba más libre que sus herma
nos, los den1.ás centroamericanos, acaso con la 
excepción de Costa Rica, en los úliimos años. 
Es bueno tener presente es±os hechos, para po
der comprender la histo1ia patria y el ambien
te político en que se han desarrollado nuestros 
destinos cívicos. Pero no hay motivo para creer
lo Más bien lo contrario, si fienEm alguna sig
nificación las palab1 as de su manifiesto a los 
pueblos ya citados, donde, quejándose <;le los 
aiaques confra su Gobierno lanzados por los pe
dódicos asalariados por el Gobiemo de Carrera, 
dice: 

"Aun tenía yo fe en los reclamos oficiales, 
y di orden al Minisfro respectivo para que hi
ciera presente al Gobierno de Guatemala los roa
les que aquellas publicaciones podían causar, 
en el orden público de estos nueblos Yo medía 
la leal±ad del Gobiemo de Guatemala por la mía: 
allá saben n1.uy bien que en igualdad de circuns
tancias, HABRIA YO REPRIMIDO CON MANO SE
VERA A LOS QUE HUBIERAN .OSADO LEVANTAR 
UNA VOZ CONTRA LA QUIETUD DE AQUELLOS 
PUEBLOS. Pero era una ilusión: el mal tenía su 
origen en donde yo inquiría el remedio Así es 
que por ±oda confesfación. se dijo en resumidas 
palabras que no se podía atender allá contra 1~ 
libertad de imprenta. Esfo era evidentement~ 
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un sarcasmo; y desde en±c;mces se me dio lugar 
a no consi?erard.como a

1
m1gos b1lo~. que fomen

taban la dtscor 1a en es os pue os . 

El Presidente Barrios no disimula1 como se 
ha visto, su aciitud hostil o adversa a la liberfad 
de la p1 ensa, que no se levanta como valladar 
inexpugnable ante su voluntad, pues t;siá dis-

uesfo a aplastarla con mano severa, s1 llega1 a 
p inquietar a los pueblos vecinos 1 y llama sar
:a.sn.o como lo era en efecto, la excusa del Go
bierno' de Guatemala de que no se podía allá 
atender contra la libertad de prensa, que no axis
fía en realidad ni para discuiir serenamente los 
asuntos de la política, en sentido contrario al pa
recer del Gobiemo. Para Barrios, la libertad de 
prensa era una simple arrna polífica, como era 

ara Carrera el fomento de la revolución en El 
Salvador1 y así, cuando se convenció de que Gua~ 
temala no era un Gobiemo amigo, le dió rienda 
suelia a la liber.tad de prensa contra aquel go~ 
bierno como lo reconoce oficialmente un docu
mento' de la época, en que leemos, no sin algu
na sorpresa, por lo insólito del reconocimiento: 

"Uno de los periódicos que habían atacado 
a la Administración de El Salvador, ya sea por 
descuido, o por aira causa que ignorarnos, puso 
en sus columnas dos líneas en favor del pueblo 
salvadoreño y de su Gobiemo, En el acio el 
Gobierno del General Carrera acordó suspender 
la publicación de dicho periódico, "por cuanto 
se había separado del objeto propuesto cuando 
se fundó" Semejante acto no pudo menos de 
exciiar nuestra indignación¡ y CREIMOS LLEGA
DO EL CASO DE ALGUNA MAYOR LIBERTAD A 
LA PRENSA A ésto no sólo contestó Guatemala 
con publicaciones no menos destempladas, sino 
que rompiendo los ±retados vigentes y alarman
do a ambos países, envía a los pocos desidel'l.ies 
de esta república, residentes en aquella capital, 
para que desde la frontera exciten a estos pue
blos a la rebelión . . Véase Diccionario His
tórico EnciClopécUco de la República de El Salva
dor, por Miguel Angel García, Tomo Cuarto, Pág 
306, segunda columna. También la Biografía 
de Barrios por Gámez 

¡Qué curiosa es nuestra vida política de na
ciones! Sólo en Centro América se usa como ins
trumento político, indistintamente, con igual va
lol de eficacia, la libertad de prensa y la rebe
lión, equiparadas, como si fueran perros de caza, 
para lanzarlos al enemigo y dominarlo con ellos 
Lo vernos consignado, y nos hacemos cruces. 

La cuestión, pues, de prensa ejerció prepon
derante influencia en esfa desgraciada guerra 
centroamericana A ninguno se le ocurrió salir 
a la defensa del principio de la liberlad de im
prenta, como móvH justificativo de la guerra, ac
tüud que por lo menos habria tenido algo de 
hermoso. Pero no; ambos beligerantes estaban 
dispuestos a sacrificarla a sus fines poliiicos y 
personales, y no la consideraban simple insiru
mento de guerra más o menos conveniente, se
gún las circunstancias Buena, por parle de Gua
temala, si de ese modo se conseguia despresti
giar a Barrios o se cohonestaba, con pretextos 
plausibles, la intención bélica del Gobernante 
chapín. Mala, si se dirigía conira esos fines, en 
la vecina república, usada de revancha, hasta 
Convertirla en casus belli, hallado el pretexto re
querido para lanza1se contra el gobiemo enemi
g~, acallado todo escrúpulo de conciencia, Los 
nusmos sentimientos influían en la política sal
vadoreña sobre la prensa: mala, si se emplea 
para concilar la animo~idad del vecino, de Gua
temala contra El Salvador, buena, si la emplea 

El Salvador para responder a Guatemala, pa
gándole con la misma moneda. Llega uno has
ta pensar que si Guatemala no mata el periódico 
que elogió por descuido a Barrios, éste no hu
biera creído nunca llegado el caso de conceder 
mayor libertad a la prensa Qué tristeza da sin 
embargo pensarlo 1 

Pero no equivoque1nos, a estas alturas de la 
historia, las palabras. Lo que Barrios creyó lle
gado el caso de conceder, no fue precisamente 
mayor libertad de imprenta, porque la prensa 
que afacaba entonces a Guatemala y a Carrera, 
en el ambiente caldeado de El Salvador, no obra
ba ni con mucho libremente, sino a instancias y 
por mandato del Gobemanfe, indignado, que im
ponía el ataque por norrna, a la prensa que es
faba a su servicio, No exisiía entonces prensa 
libre en El Salvador, aunque se lanzara sin freno 
en sus ataques contra la administración de Ca
rrera, era una prensa servil, ni podía existir pren
sa libre en aquel ambiente viciado por los falsos 
conceptos de gobierno que a la sazón dominaban 
en Centro América a excepcióh acaso de Nica
ragua, en que empezaba ya a despuntar la li~ 
berlad verdadera que iluminó, como un sol, nues
iros horizontes políticos por más de cinco lus
tros 

La libertad de prensa, moralmente conside
lada, fiene un elevado sentido cultural No pue~ 
de ni debe existir una liberlad de prensa abso~ 
luta, porque sí, en su uso, se pasan los límites 
de la justicia o de las legítimas conveniencias 
sociales o políficas, bien entendidas, o en otras 
palabras, se impide el bien común de que cuida 
la autoridad, se cae e:q el abuso de la libertad, 
que no puede ser un derecho jamás Ese fue el 
pecado inicial del liberalismo doctrinario, que 
proclamaba, corno un derecho absoluto la liber
tad de pensamiento y de expresión, que no pue~ 
de llevarse ·a la práctica sin daño social y por 
consiguiente, fuvo que co_rregirse a si mismo, en 
la práctica, contradiciéndose, cuando tropezaba 
con el inconveniente Los gobiemos bien orien
tados deben mantener la libertad de prensa, su
peditada, no al pensamiento e intereses polüicos 
del gobemanfe, que ésto sería firaniá, sino a la 
justicia y al bien común, q;ue se encarnan en los 
postulados nacionales de ·orden y paz, que no 
se deben traspasar jamás, que implica el régi
men constitucional establecido, con sus propios 
medios de defensa individual y colectiva contra 
los desórdenes y abusos del poder público siem
pre presumibles en lo humano de todo gobiemo. 
En la evolución modema de la política, la jus~ 
±icia llamada social ha sustituido, en la jerarquía 
de las preferencias, al principio de la libertad 
absoluta, que resulta siempre impracficable, co
mo lo demuestra evidentemente el caso de Ba
rrios en El Salvador, que cultivando en su espí
lifu principios más avanzados, superiores en ±o~ 
do sentido a los envejecidos y caducos de Carre
ra, mejor calificados en verdad de oscurantistas 
y retrógrados que de cristianos, pues cristianos 
en puridad no eran, no pudo tampoco mantener 
enhiesto el lábaro de la libertad de prensa, que 
fuera hoy, a haberlo mantenido, un laurel in~ 
marcesible en su corona de gobemante progre
sista y bueno 

Como corolario de iodo lo expuesto, pode
mos decir que si Guatemala y El Salvador hubie
ran amado más la justicia sobre sus propios prin
cipios políficos, por no mentar sus intereses, ha
brian evitado la guerra del 63, que sólo dejó tris
fes consecuencias en las conciencias Centroame~ 
ricanas, que desde entonces se ha di¡:;t~nciado ca
da día más de lo ~ue parecía su deSUno mani· 
lieslo: la restauracion de la Gran Nacionalidad! 
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11 
LA VIA MEDIA DE COSTA RICA 

Costa Rica ha tenido fama, al parecer fun
dada, en Centro América, de ser un país aisla· 
eionista, enemigo de ±amar parle en los embro
llos que de cuando en vez provocan los políticos 
centroamericanos con el pretexto de la Unión, a 
la que se muestra, si no hostil, al menos indife
rente. Quiere vivir su propia vida, ni envidiosa 
ni envidiada. Para crear esta fama ha contri
buido, sin duda, su acfifud con Morazán, a quien 
cobró en sangre en el paiíbulo, los errores come
tidos en su carrera unionista, como Presidente 
úlfimo de la Federación. En tan aciagos momen
tos, en el verdadero crepúsculo del unionismo, 
conoció Costa Rica al General Gerardo Barrios, de 
quien no conservaba por lo mismo grafos recuer
dos. El sino morazánico persiguió siempre a 
Earrios en su carrera polüica1 sin su militancia 
l:iajo tan temido caudillo, fal vez habría tenido 
Barrios mejores oportunidades de prevalecer en 
El Salvador 

Por esas razones, más o n1.enos plausibles, 
cuando en Costa Rica se supieron los irabajos 
desplegados por el Presidente Barrios para llevar 
a cabo sus plan€ls de unión con Hondu1as, El Sal
vador y Nicaragua, sin concederle al proyeciisfa 
buenas intenciones, Costa Rica se puso recelosa, 
preparándose para la lucha Lo primero que hi
zo es dirigirse, en busca de alianza, a Nicaragua 
y Guatemala, en el fondo concordes con ella en 
el mismo pensamiento antiunionista, aunque Ni
caragua aparecía en prime1a línea entre los pro
mofares de la Nacionalidad, por lo cual el plan 
fraguado por el gobiemo tico no fue de franca 
hostilidad, sino el de una via media que no po
día naturalmente saiisfacer a los recalcitrantes 
1.inionistas, como era el General Gerardo Barrios 
conha quien iban dirigidos los ocultos dardos. 

El Min i.s±ro de Relaciones Exteriores e Ins
trucción Pública de Costa Rica, don Francisco M 
Iglesias, dirigió por entonces una circular a los 
gobiernos de Centro América, proponiendo su 
proyecto de Unión Centroamericana: "Penetra
do, dice, de la necesidad y conveniencia de orga
nizar un gobierno que represente siquiera los 
grandes intereses de Cenfro América, y que sea 
rin dique contra el desorden y la anarquía en el 
interior o conira la intrusión y la conquista de 
parle de otras naciones, y conociendo por la expe
riencia, y por el esiudio que he logrado hacer de 
la política de nuestros gobiernos, y de las excep
cionales circunstancias y peculiaridades de los 
Estados en que esl:á fraccionada esia parle del 
continente, la imposibilidad de reconsb:uir un 
Gobiemo Cenlral, me he decidido a formalizar el 
proyecto de Unión Centro Americana que os pre
sento 

"Más la experiencia que esios hechos y estas 
ci.ecepciones inculcan lejos de desalentarme me 
han animado a perseverar en la pafriófica senda 
que oiros han frazada, evitando escollos que ellos 
encontraron, exigiendo menos de lo que ellos de
mandaban, esfaiuyendo únicamente sobre lo más 
esencial y dejando a cada república en la respec
tiva posición en que se encuentra, después de 
veinte y dos años de propia existencia, sin exi
girle que 1e:l:roceda en su carrera, ni que renun
cie a intereses que le son privativos, y a derechos 
de que ya no podrá desprenderse sin esfuerzos, 
sin violencia y sin menoscabo'' 

Qué Unión Ceniroamericana es esa que, re
conociéndose la imposibilidad de reconstruir un 
Gobierno Central, y exigiendo menos de lo que 
los unionistas exig1an antes, se constifuía sobre 
lo más esencial? El proyecto iico la llamó Dieta 
Centro-Americana. Era una unión moral, más 
que material, y chasqueando las ideas mismas 
del proponente, no encontró eco en ninguna par
fe como menos consistente que oíros proyecios 
de mayor audacia y envergadura que al menos 
encontraban el entusiasmo favorable de muchos 
idealistas Los dos primeros capítulos del pro
yecio dicen lo suficiente para comprender su inu
!ilidad, 

"I. Las repúblicas de Guatemala, El Salva
dor, Honduras, Nicaragua y Costa Rica se garan
fizan mutuamente su integridad ±erri±orial, su in
dependencia e insfiiuciones, y se constituyen so
lidarias en la guarda de estos vitales intereses. 

"H Ins±itúyese una Representación Nacio
nal permanente, compuesta de dos Representan
tes por cada una de las cinco repúblicas Dicho 
cuerpo tomará el nombre de Dieta Centro-Ame· 
:ri.cana. 

No vamos a perder tiempo en explicar el 
funcionamiento y las atribuciones de esta Dieta, 
especie de Carie Arbitral para dirimir las cues
tiones de cualquier naturaleza que se suscitasen 
en Centro América, porque no teniendo fuerza 
para hacer efeciivas sus sanciones, ¿,a qué se re
ducirían sus medidas? En su propio origen na
cía con el sino de lo inocuo, de lo impracficable, 

Por eso no es de extrañar que el Presidente 
General don Gerardo Barrios se haya desdeñado 
de considerar un proyec±o que no nacía viable, y 
así se expresó en su Manifiesto a los pueblos el 
16 de Diciembre de 1862, haciendo referencia a 
nuevas gestiones de Nicaragua, a raíz del fracaso 
de la misión de Chamarra y Jerez: 

"El 27 de Sepiiembre, dice, del presente año 
volvió a dhigirse el Gobiemo de Nicaragua al de 
esta República proponiendo la reunión de Minis
tros Plenipotenciarios que discuian sobre la unión 
posible de Cen±ro América Entreviendo yo, que 
se ira±a de Diela o Representación para solo las 
relaciones exteriores, declaré terminantemente 
que esfe gobierno concurriria siempre que se 
fratase de la organización de un gobierno poienie 
como el cen±ral El Salvador ha celebrado ±rafa
dos con varias potencias de Europa y América, 
sin necesidad de someterse a un pupilaje que 
ningún bien le producirá en cambio, y ha can
jeado úlfimamenfe un concordato con la Santa 
Sede y ajus±ado un tratado de amistad y comer
cio con S M la Reina de la Gran Bretaña Sin 
embargo, S. E don B G. B. Maihews, Ministro 
Plenipotenciario de aquella Soberana, ha excita
do al Gobierno de esta República para que fome 
en consideración la medida propuesta por el Go
bierno de Nicaragua, obsequiando en su justo va
lor la intervención benévola de Su Excelencia el 
señor Ma±hews se le ha contestado, que este Go
biemo no tendrá inconveniente en tratar sobre la 
unión nacional fan luego como el Gobierno de 
Cosía Rica presente un proyecto de organización 
que ha ofrecido a íos gobiernos de Centro Amé
rica 
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"Aunque a decir lo que sobre el pe.rlioular 
sien±o no es ±iempo oportuno dei tratar de nacio
nalidc{d, si se afiende a. las efervescencias qu.e el 

ensarnienfo ha produmdo en uno de los parl1dos 
~n que por desgracias es±á definido Nicaragua: 
a que Guatemala ha corlado sin mofivos sus rela
ciones políticas. con El Salvador1 y ~ que Hond:u-
ras se niega ab1erlamente a concurnr por las Cir
cunstanCias que afravieza'', 

Como se ve, el proyecto fico de la vía media, 
llamado Die±a Cen±roan1.ericana, fue un verdade
ro aborlo dé proyecto; pero como en realidad de 
verdad, se puede creer, no era su finalidad, sino 
desvir±unr los ±rabajos directos posibles, si Barrios 
llegaba a imponerse en Cenfro América, como se 
temía por el influjo de sus aciertos en el l'Jlanejo 
de la cosa pública en El Salvador, Cosia Rica no 
hizo esfuerzos por llevar a cabo la Reunión de 
Plenipofencia:rios, sugeridas por· Nicaragua, sino 
que más bien , despachó,. cu':lndo .las cosas s!= 
complicaron mas con la 1nrmnenma del rompl
mienfo de las hostilidades enfre Carrera y Barrios, 
comisionados a Guatemala y El Salvador, con dos 
misiones disfinfas e incompafibles, jugando una 
polüica poco limpia, por su doblez indiscutible 

El propio Minisho Iglesias fue el agente Se
creto que:: despachó el Gobiemo de Monfealegre 
a Guatemala, y decimos que fue agente secrefo, 
porque se dirigió allá sin credenciales especiales 
que lo acreditasen de plenipotenciario ante Ca
rrera haciendo un viaje con pref:ex±os de salud 
pero 'en el fondo, en misión hostil a Bm rios. Así 
lo expone él mismo en w1 folleto en que descu
bre su misión, con el proyecto de Dieta Centro
americana "Premiosas eran, dice, las ocurren
cias y no había que perder momento para no se1 
sorprendidos sin esfar preparados para afrontar
las Así fue que me ví en la necesidad de deier
minanne a un viaje improvisado, anunciándolo 
secrefamen±e y a día. fijo a los gobierno de Gua
temala y Nicaragua, a cierlos agen±es confiden
ciales en El Salvador, y al Dr Dueñas que insis
tía mucho en mi viaje Marchemos, dije al res
petabiHsimo Doctor Zeledón, dejémonos de pre
sentaciones, protocolos, confere~cias, etc 1 eche
mos a un lado ritualidades embarazosas en este 
caso y no perdamos un tiempo que es precioso 

"En Corinto me esperaba el Presidente de 
Nicaragua, acompañado de sus ministros y de 
airas personas importantes Allí en una confe
rencia de varias horas, y en visia de las gravísi
mas circunstancias que nos rodeaban se convino 
en rechazar por la fuerza lo que por la fuerza se 
intentaba . con la seguridad del apoyo mo
ral de Costa Rica, y como lo único que por en
tonces fallaba en parle eran buenos elementos 
de guen a, y no había fiempo de que Nicaragua 
los solicitara de afuera, convine en dar el auxi
lio de mil rifles con su correspondiente dotación, 
Y. en hacer un préstamo de veinticinco mil pesos, 
s1n pago de iniereses 

''Cubierla así nuestra frontera, cons±i±uída 
Nicar~gua en nuestro seguro centinela y confir
mada en sostener su aufonomi~ amenazada, por
tadol al mismo íiempo de imporlantes revelacio
~es, y sabedor de que el General Jerez y otros 
Jefes conspícuos de su parlido se encon±raban en 
conferencias en Nacaome y que era probable 
nuestro encuentro en el puerto de La Unión, me 
reembarqué decidido aun más que anfes a em
plear el Ultimo esfuerzo para salvar aquella o mi .. 
nasa siluación o para destruir aquel cáncer que 
amenazaba extenderse y profundizarse ''. 

No comprendemos a estas alfuras de la his-

toria, e6mo se ha podido llamar omb1,osa aque
lla situación, comparándola con un cáncer que 
habria que exfirpar a ±oda cosfa, cuando en ma
nos de iodos esfaba componerla con buena vo
l untad por un simple acto de respeto a los dere
chos de cada cual, sin las pretenaiones de inmis
cuirse en la política del vecino Con sólo que 
Carrera hubiera desistido de su intento de botar 
a iodo iranc:e a Banios, la paz se hab1 ía asegu
rado en Centro América por muchos años Esa 
es al menos la convicción que ha hincado en 
nuestro ánimo el estudio de estos sucesos, a la 
luz de los documentos que hemos tenido la opor
±unidad de leer para nuestra interpretación de 
tan interesante momento histórico Pero siga
lnos al señor Iglesias en su detallada odisea: 

''En La Unión esl:uva siete horas, empleadas 
±odas de momento a momenfá en el objeto que 
absorvía ±odas mis faculfades. 

"Allí entre oiras cosas, descubrl la conspira~ 
ción organizada en Nicaragua y el secrefo envío 
de setecientas armas de fuego, parque, efe , em
barcado hacía apenas ±res días con destino al li~ 
foral interior de Nicaragua, en el Golfo de Fonse
ca, en donde era esperada Fue por esto por 
ló que hice alistar una buena embarcación a mis 
expensas, y por medio del señor Courlado, ami
go fiel y opuesto a aquellos trastornos, conseguí 
gente arrojada para lleva1~ una carla mía al Ge-

r) neral Marlínez den±ro de un término perentorio, 
parlicipándole lo que ocurría y dándole la voz 
de alarma'' 

En este curioso y un fanto vanidoso relato 
del señor Iglesias, refiérase a su encuenfro con 
el General Jerez eli. el mismo puerto de La Unión, 
encueniro cordial, dice, en que Jerez manifesió 
su pensamiento 4e cómo se tenía que hacer la 
Unión Cenfro Americana Vale la pena consig~ 
narlo, por la luz que derrama sobre el propio Je
rez: 

"En la playa de la Unión, lisio ya para em
ba1carrne, encon±ré y saludé al Gral. Jerez1 ya 
nos conocíamos y nuestro encuenho fue cordial 
Junios nos embarcamos, y una vez a bordo, fui
mos poco a poco entrando en el delicado asunio 
que a entreambos nos preocupaba, aunque en 
campos contrarios. Comuniquéle mi proyecfo 
que pareció ver con lástima, pues enfre otras ca
sus n1.e dijo: iodo esío es inútil, como lo fue el 
plan de la Dieta de Chinandega (plan que hasta. 
el día de hoy quien escribe estas líneas, no ha 
visfo) agregando: iodos estos proyectos son ira
bajo y fiempo perdido: nuestros pueblos no com
prenden estos asuntos ni sus verdaderos intere~ 
ses; ellos no se remontan a esas alturas y es ne .. 
cesarlo íntponer!es el bien,. liorzándolos a que lo 
acep!cn: esfán en su infancia y son niños a quie~ 
nes se debe enseñar como se hace en las escue~ 
las desde el deletreo hasta ponerlos en las aulas 
y universidades, la unión :traerá ianios bienes y 
progreso que el sacrificio impuesto será mil ve~ 
ces compensado, basta ya de paliafivos, pues±o 
que ni la convicción ni las propias conveniencias 
han podido procurarle la unidad, etc ". 

Después de unas frases laudatorias para Je~ 
rez, el señor Iglesias nos dice; llegados que fue~ 
ron al puerlo de La Liberlad, de El Salvador: 

"Nos despedimos en el pun±o de su desfino: 
él marchó a unirse con el Presidente de El Salva~ 
dar General don Gerardo Barrios, y a dar la úlfi~ 
ma mano a sus combinaciones, y yo a oponerme 
a ellas en Guatemala. Creo que esta fue nuesfra 
úl±ima y eferna despedida" 
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De qué modo se podía oponer a los desig
nios unionistas de Jerez, en Guatemala, el señor 
Iglesias Ministro de Relaciones e Instrucción Pú~ 
blica d~ Costa Rica, objeto de su misión oficiosa'? 
Dadas las circunstancias y el propósito firme de 
Cm rera de oposición a muerfe a Barrios, no cabía 
más que un modo, y ese era el de la guerra enire 
Guatemala y El Salvador que el señqr Iglesias, 
verdad o mentira, declara haber fomentado acon~ 
sejándola sin tardanza Sigamos el hilo de su 
interesante relato: 

"Con ansias lo esperaba, me dijo el Presi
dente Carrera, disimule mi impaciencia, pero lbs 
sucesos que U, ya conoce han tomado en estos 
últimos días un carácter más grave. Lo peor es 
que mi acción está contrariada por la indecisión 
de mis Consejeros y Ministros, que aun fjenen la 
ilusión de que pueda evitarse una gue1ra, en lo 
cual creo que se engañan pues las ienfafivas de 
Irungaray por adormecemos sólo iiene por obje
to prepararse mejor y recibir el completo arma
mento que esperan para dar el golpe más en 
seguro", Agregó oíros conceptos y por fin me 
dijo: ¿,Qué opina U señor Iglesias'? ¿Cómo se 
ven es!as cosas en Costa Rica'? 

"Supliquéle entonces que me impusiese del 
verdadero estado de las relaciones con el Gobier
no de El Salvador y de los hechos recientes que 
habían reagravado la situación El General Ca
rrera lo expuso en defal, lo que unido a los que 
yo conocía y al juicio que me había formado de 
ellos no dejaba duda en mi espíritu sobre la real 
y verdadera crisis en que se encontraban Gua
temala y Nicaragua, y sobre el inminente riesgo 
que corrían de ser sorprendidos el día menos pen
sado Así, pues, contesiéle con la mayor fran
queza, que e:n lal siibJ.ación. la l:ardalli:la en. obrar 
consliftuia el nlJ.ayor peligro, y que si se habian 
ago!ado Ros recursos para conseguir 'llllta. paz hon• 
rosa y duradera siu éxi!o alguno, y si sólo se ha
bían obtenido refugios y promesas a medias sin 
que hubiese garantías aun así de ser cumplidas, 
una lregua no liru'ía i1tás que aumeufta~r el riesgo 
inminente que corrían Guatemala, nUfL:aragua y 
Cos!a Rica. Obrar de otro modo, dije, sería resig
narse a ser vencidos, o a triplicar los sacrificios 
de sangre, de tiempo y de recursos que la defen
sa exigiera A Cosía Rica, agregué, atañen muy 
de cerca esfas cuestiones, pues el peligro es co
mún1 así es que ante la consideración de que esfa 
República y la de Nicaragua sean las que ±ienen 
que sopor±ar los sacrificios de sangre que son los 
más sensibles y costosos, y además, los que aca
rrea la guerra ±raída o llevada a sus ten iiorios, 
Ccs!a Rica no pue!!e vaeHJar e!~% !a ~raJ.Micación que 
haca por nli aue-d.io lle sus pR'c!n.esas de apoyo 
morall a en2remnbas repúblicmt; y como además 
de ser Nicaragua su limíirofe y más débil que 
Guatemala, confirmo mi promesa a nombre de 
mi gobierno de suministrarle los auxilios de ar
ma y dinero que necesite" 

Aunque en casos de guerra, resulia siempre 
pobre el apoyo mo1 al que era lo que ofrecía 
Cos:ta Rica para que se rompie1an las hostilida
des entre El Salvador y Guatemala sjn tardanza, 
no puede negarse que, en presencia de la misión 
privada de su propio Ministro de Relaciones e 
Insfrucción Pública, ante el Gobiemo de Guate
mala, dejaba por ende el Gobiemo del señor 
Monfealegre de ser neutral, pues es:l:aba franca
mente al ~lado de los adversarios de El Salvador 
y de su Gobierno, el Presidente don Gerardo Ba
rrios Sin embargo, no tuvo empacho Cosfa Rica 
de destacar una Misión pública a cargo de don 
Eusebio Figueroa, con el carácfer de Enviado Ex~ 
iraordinario y Minisfro Plenipofenciario~ ante el 

Gobierno del Presidente Barrios, con la mision 
especial de presfar sus servicios de Mediador en~ 
±re los dos países en guerra, que la misma Cosía 
Rica había azuzado por medio de otro Ministro, 
como lo hemos visto. Esfe enviado entreordina
rio llegó a San Salvador, cuando el Presidente 
Barrios se hallaba absorbido en el campo de ba
talla repeliendo la invasión de Guatemala, de
rrotada en las for±ificaciones de Coafepeque 

El señor Figueroa, en comunicado al Minis
tro de Relaciones le pregunta el 24 de Febrero de 
1863 si la recepción se efectuará en el cuarlel 
general en donde se encontraba el Excelentísimo 
señor Capitán Gral. Presidente, a lo que contestó 
a 2 de Marzo el Ministro de Relaciones don M. 
Irungaray lo siguiente: 

el 24 citado, se hallaba S E. el Presiden
fe combatiendo y venciendo al Presidente de Gua. 
temala, que alevosamenfe invadió el territorio 
salvadoreño, y después tuvo S E que pasar a 
Santa Ana a dicfar las providencias que las cir
cunsfancias hacía indispensables, para restable
cer la tranquilidad y la confianza, no regresan
do a esta capital sino hasta ayer. Hoy el primer 
cuidado del infrascrifo ha sido recabar la resolu
ción de S E el Presidente sobre la recepción del 
señor Enviado Exiraordinario de Cosía Rica; y 
1ne ha autorizado aquel Magistrado Supremo pa. 
ra que conteste al señor Licenciado Figueroa, que 
el 5 del corriente a las doce del día pasará a su 
habifación el señor Jefe de Sección de Relaciones 
Exteriores a fin de que le conduzca al salón del 
Ejecutivo, en el carácfer público antes citado". 

El 5 de Marzo de 1863 fue la recepción del 
Licenciado don Eusebio Figueroa en su calidad 
de Enviado Exiraor?inario y Min~s~ro Plenipofe~
ciario an:l:e el Gob1emo del Caplfan Gral Presi
dente don Gerardo Barrios con la misión espe
cial de 1nediar enfre los dos gobiernos en guerra, 
y cimenfar sus relaciones en paz y concordia; pe
ro el 7 de Marzo, con sorpresa de 1 Gobiemo de El 
Salvador, pasó el ministro mediador una nota en 
que se fransparenfaba que la verdadera preocu
pación del Gobiemo del señor Presidente de Cos
ta Rica, don José María Moniealegre, era la ac
tuación de Barrios en Nicaragua. 

"Ha cirCl . .llado, en esta capital, dice el señor 
Figueroa al Ministro de Relaciones de El Salva
dor, la especie de que el Gobierno de El Salvador 
intenta bloquear a Corinfo, puer±o de Nicaragua, 
y siiuar una fuerza en el territorio de aquella 
República, ya para agredir al Gobiemo conside
rándole en su calidad de aliado con el de Gua~ 
temala, o bien para auxiliar al General Jerez que 
se dice encabeza la causa de oposición contra 
el Gral Marlínez 

"Tengo instrucciones de mi Gobiemo para 
representar al de US que Cosfa Rica tiene forma
do compromiso con aq'll.ella República de auxi. 
liar moral y materialmente cuando fuere invadi
da o afacada sin justa causa, 

"Mi Gobierno, que como lo ha acreditado 
sicmp1e, no desea sino la paz y la armonía con 
iodos, espera que el de US , no dará paso alguno 
en este propósito, ni consentirá en que se hagan 
preparativos de guena en su territorio para ata
car a Nicaragua1 y esfá dispuesfo al mismo fiero 
po y ofrece influir decididamente con el de Ni
caragua para que no inquiete, provoque ni ofen
da en n·tanera alguna al de El Salvador". 

Para explicar esfe recelo del Gobiemo de 
Mon±ealegre sobre el del Gtal. Barrios~ habría que 
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apelar a los antecedentes que ligaban a Barrios 
con el ex-presidente Mora, de Costa Rica, derro
cado por el señoÍ" Moniealegre en 1859 El Gral 
Barrios se refirió a estos antecedentes en el Ma
nifiesto a los pueblos, en que trata de justificarse 
de los auxilios que tanto él, como el Presidente 
Carrera, le había of1 ecido a Mora para restaut ar 
su autoridad en Costa Rica. "Se deja ver, dice, 
que al ofrecer yo al señor Mora los auxilios, no 
podía moverme un sentimiento de mezquina as
piración, porque la posición de El Salvado1 y 
Costa Rica, separa sus intereses casi de una ma
nera absoluta Me movía, pues, la conservación 
del principio de autoridad, vejado por una fac
ción en Costa Rica, y cuyo ejemplo podía ser per
nicioso aun a estos pueblos. Pero nüenfras ha
cía sus arreglos el señor Mora por aquí habían 
cambiado las cosas en Costa Rica, en donde ya 
ejercía el Poder Supremo el designado por los 
pueblos. Ningún poder extraño podía interve
nir: era el pueblo costarricense debidamente re
presentado, quien debía decidir, sobre su propia 
suerle En consecuencia el General Carrera y yo 
refiramos nuestros ofrecimientos al señor Mora, 
el cual fijó su residencia en es±a República lo 
mismo que 1nm::hos de sus parlidarios" 

A pesar de tan categóricas y al parecer sin
celas explicaciones de su acii±ud con Mora, pa
ralela a la del mismo Can era en ese caso, debi
do sin duda a sus antecedentes morazánicos, el 
Gobiemo de Montealegre, sucesor de Mm a, se 
man±enía receloso de cuanto hiciese Barrios, es
pecialmente en Nicaragua, posición en que, sal
vada la distancia que separa a sus respeciivos 
países, dejaba de distanciar sus intereses casi de 
una manera absolu±a, acercándolos acaso para la 
Unión al estilo aconsejado por Jerez para los pue
blos infantes, incomprensivos de los altos ideales 
De allí la preventiva que inesperadamente hizo 
ante el Gobiemo de Barrios el señor enviado ex
irG'.ordinario Lic Eusebio Flgueroa 

Pero el Gobierno de Barrios evadió la res
puesta, amparándose en el derecho internacional 
privado El Ministro de Relaciones Irungaray, le 
conteSta así con la misma fecha: 

"Impuesto de lo relacionado el P1esidenie 
de la República, se ha servido autorizarme para 
que conteste a V .E , como tengo la honra de efec
h~ado: que acreditado V E en concepto de me
dmdor, para cariar la mala inteligencia que des
praciadamente hoy existen entre El Salvador y 
Guatemala y para cor:l:ar el peligro entredi
cJ:o en que se hallan ambas repúblicas, fue recí
hldo V: E con ese único carácter conciliador por 
el Gob1emo de esta república 1 y que para que 
se 1~ reconozca en airo concepto será preciso, se 
exp1dan a V E por el Gobierno de Costa Rica 
nuevas credenciales'' 

~1 M~nistro ±ico no aceptó esia interpretación 
(de 1mphcaba limitación excesiva de sus facul-

M
a es de plenipotenciario, y contestó el 10 de 

arzo: 

t "Debo asegurar a Us que me ha sido en ex
remo penoso ver que se me con side1 e en airo 

concepto que el de conciliador, al representar los 
compromisos de mi Gobierno con el de Nicara-
3ua, empeñándome para que no haya agresión 
de parte 9-e El Salvador Mi Gobierno es amigo 
se 1~ c~an,dad y la franqueza, y yo he debido ser 
u hel 1nferpreie: así es que, al presentarme aquí doh una misió:t: pacífica Y. conciliadora, después 

toe aber ob~en1do d~l Gob1e:n;o de Ud. una amis
d st Y 90rd1al acog1da que 1nteresa la gratitud 

e gob1emo que represento y la mía personal; 

me ha parecido que debía empezar por poner en 
claro la posición respectiva de mi Gobierno, pa
ra evitar después siniestras interpreiaciones1 sin 
que este paso de franqueza, dado en la conf.ianza 
de que sería recibido con agrado en considera
ción a los buenos oficios de Costa Rica hacia El 
Salvador, pudiese al±erar en modo alguno el ca
ráciei de mi misión'' 

"Es verdad que no he sido acreditado espe
cialmente a fin de impedir que se rompan las 
hostilidades entre El Salvador y Nicaragua1 pero 
creo que no puede asegurarse que el evitar ésio 
no contribuirá en manera alguna a la paz enire 
El Salvador y Guatemala; y d~ consiguiente debe 
ésio considerarse como uno de los medios cuya 
consecusión me es dado procurar, siquiera no se 
le ahibuya gran eficacia" 

El Ministro pone en duda, acaso con sobra 
de razón, la interpretación de El Salvador res
pecto de la extensión di plomá±ica de sus creden
ciales, pero como esie punto, que no ca1ece sin 
embargo de interés en el orden del derecho inter
nacional, se sale del marco de nuestro esiudio 
dejamos en la balanza de lo Qpinable los dos pa
receres; el restrictivo de El Salvador, y el amplia
tivo de Costa Rica, que consideraba que "la caria 
autógrafa no sirve en la práciica sino para hacer 
contar el carácter del Ministro", siendo los po
deres otorgados por el Jefe del Estado "los que 
determinan la extensión de las facultades que el 
1\1inistro recibe'' 

El Ministro Irungaray en contestación a esa 
persistencia del señor Figueroa en mantener den
±ro dé sus facul±ade5 de enviado extraordinario, 
en carád:er de mediador, el paso que había dado 
preguntando la ac!itud de El Salvador con rela
ción a Nicaragua, con quien Costa Rica tenía li
gas especiales, después de algunas explicaciones 
concemien±es a las razones ±enidas por El Salva
dor para haber aceptado su misión, le dice para 
±enninar: 

"Por lo expuesto, señor Ministro, el Presiden
le de El Salvador, no se apar:l:a de su resolución 
de no reconocer a V E en otro carácter que el de 
conciliador Si a esfa noble misión se le quiere 
tn.ezclar ob:a amenazante que la abaje de su al· 
bara, es preciso siempre que así lo exprese el Go
biemo de Costa Rica, en otra carla autógrafa, o 
en nuevas credenciales'' 

Después de esa tan categórica manifestación 
el señor Figueroa ha de haber dado por fracasa~ 
da su noble misión, si es que realmente tenía por 
fin la conciliación entre Guatemala y El Salvador 
lo que hay derecho a poner en duda después d~ 
haber leído el interesante relato en la participa
ción, en los sucesos de esa época, del entonces 
Ministro de Relaciones e lns±rucción Pública de 
Cosia Rica, Lic Francisco M Iglesias, que más 
bien animó a Carrera a llevarle la guerra a El Sal
vador, contra el parecer moroso de los conseje
ros y ministros del autócrata chapín, doble juego 
q1;1e, presentido o descubier:l:o sin duda por Ba
rnos, ha de haber confribuido, más que la prác
tica de derecho intemacional que planteara el 
caso del señor Figueros, en su decisión de no 
admitir ninguna gestión fuera de la conciliación 

Y aunque el señor Figueroa permaneció has
fa a mediados de Abril en San Salvador, desde 
aqu~lla d.ec;:~a1ación de .Irungaray y la subsiguien
te. dl;pos1c1on. del ~ob1erno salvador~ño de asu
mJr una achtud 1mponenfe y de01siva" para 
poner fin al estado de cosas existente enfr~ Gua
temala y El Salvador, declaración hecha en cir-
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eular a.l Cuerpo Diplornáfieo, confeSfada por el 
señor Figueroa el 8 da Abril, deplorando ial dis~ 
posición y sus consecuencias, esfaba concluída 
su Misión conciliadora, Así fue que el 10 de 
Abril se despide solemnemente, en audiencia pú
blica en que se cruzaron discu1sos, del Gobiemo 
de El Salvado1, como consecuencia de aquella 
comunicación Es de nofarse la acfifud, verda
deramente acre de Barrios en esa despedida, en 
que no disimula sus sentimientos sobra la mi
sión. Vale la pena reproducir sus palabras, que 
pecan de fal franqueza que a duras penas se 
pueden colocar bajo el palio de la diplomacia. 
Dicen así: 

"Ha lranscurrido más de un mes, y no ha
béis comunicado si el Gobiemo de Guatemala ha 
escuchado el buen deseo del vuesfro, prestándose 
a algún arreglo pacífico, o negándose a él1 no 
obstanfe que debe consideraros en relaciones con 
vuestro colega, y no puedo menos de manifesta
ros lo sorprendente que me ha sido vues±ro si
lencio a este respecto, y que hayáis dispuesto req 
gresar, sin llenar tma obligación, no solo con es
fe gobiemo, sino también con. iodo el país, de 
declarar francamen!e, si Guatemala se presfa a 
la paz o quiere la conHnuación de una guerra 
inícua y sin causa, condenada por el mundo ci~ 
vilizado. Una declaración semejante, influiría, 
mucho en la opinión pública, favoreciendo la 
justicia y poniendo en evidencia el carácter de 
esa guerra hija del barbarismo Por lo contrario, 
vuestra alocución de despedida la encuentro os~ 
cura y diminuta en los hechos, pues fundáis vues~ 
ira retirada en la acfifud que últimamente ha 
±amado este Gobiemo con±ra Guatemala, cuando 
vos sabéis, por haber estado entre nosotros, que 
si he prescindido de mis ardientes deseos por la 
paz, ha sido por las agresiones vandálicas de las 
±ropas de Guatemala sobre los pueblos de las 
fronteras. Ignoráis acaso los escandalosos crí
menes que ha cometido el Corregidor de Ju±ia,Pa 
Coronel Navas, en la ciudad de Ahuachapan, 
Chalchuapa. y valles de Sacamil y Santiago? El 
asesinato sobre gentes indefensas, el robo y el 
incendio, no son los ±rafeas de la actualidad, que 
conquistan las armas vencidas y deshonradas de 
Guatemala? Y cuál será, señor Ministro, el Go
bierno de la tierra, que pudiera echar un velo a 
esas depredaciones y mantenerse en una acfi±ud 
pacífica, sin recu1rir a los medios de represión 
de un vandalismo que se ostenta en deshonor de 
iodo Centro América? Someto esfa cuestión a 
vuestra propia conciencia y con esa lealfad que 
debe caracterizar al representante de un Gobier
no ilustrado, como el vuestro, espero le informa
réis de que el Jefe de El Salvador, ha estado ani
mado de los más sinceros sentimientos en favor 
de la paz con Guatemala, y buena inteligencia 
con las demás secciones cenfro-americanas1 pe
ro que se le estrecha y compele, sin consul±ar 
los intereses del país en general, y la justicia, a 
defender a la República de injustos enemigos, y 
mantener sus derechos sacrosantos espada en 
mano, cualesquiera que puedan. ser los resul±a
dos, cuya responsabilidad llevarán aquellos que 
obstinados, no han consultado la razón y son 
guiados solamente por el vil designio de hacer 

pl evalecer en Cenfro América las ideas retrógra~ 
das que rechaza el siglo y la civilización, man
teniendo el embru±ecimienfo de pueblos para do~ 
minarlos, esquilmarlos y perpetuarse en los des
finos, como si fueran sus propiedad exclusiva '• 

¿Qué cara pondría el Enviado Exfraordina.rio 
y Ministro Plenipotenciario de Costa Rica, señor 
don Eusebio Figueroa, al oír al Presidente Ba
rrios recriminarlo de ese modo en su discurso 
de despedida, al retirarse sin habar dado una 
sola plumada en el sentido de su noble misión? 
Francamente no quisiéramos nunca vemos en 
una situación semejante, sobre todo acusándo
nos la propia con01encia de que el Presidente 
acusador ±enía la razón. 

En realidad este episodio, en la historia di
pl01uática de Costa Rica, no es muy honroso que 
digamos, sobre iodo después de descubierto el 
doble papel jUgado por su gobiemo en esa oca
sión, apoyando, conforme sus propios sentimien
tos, al Gobiemo de Carrera para que se lanzara 
sin tardanza a la guerra contra El Salvador, y 
en vianda al J?aís enemigo una misión de paz y 
conciliación flngida, que en el tiempo de su ejer~ 
cicio no hace más que amenazar al Gobiemo con 
el apoyo moral de Costa Rica a Nicaragua, si Ba
rrios le lanza la revolución a Marfínez, capita
neada por Jerez Merecía tan doble diploma
cia, el h-ato que le propinó la rudeza de Barrios, 
acusadora y quemante. 

Al llegar aquí, completada nuesha infroduc~ 
ción a las carlas de Barrios a Jerez y Chamarra, 
sólos nos falla hacer algunas consideraciones 
pertinentes $Obra el significado da las guerras 
cenfroamericanas, especificadas en esta que con
sideramos, fuera de la guerra nacional de Nica
ragua contra Walker, una de las más trascenden
tes en Cenh"o América, en que cae víciima de 
una gran injusticia, al golpe de los prejuicios 
existentes contra su persona, imbuida en los 
ideales de Morazán y Jerez, y con la cara descu
bierta a los nuevos aires de libertad que empe. 
zaba.n entonces a soplar en nuestro suelo, endu
recido por una autocracia conservadora que no 
podía ser durable, como en efecto no lo fue, per
diendo en un día toda la labor efec±uada en seis 
lustros. Lástima que la historia no sea 1.1na cien
cia experimental, y qua nunca podamos saber lo 
que hubie1a sido de Centro América si Barrios, 
en lugar de ser vencido por Carrera, hubiera do
minado a Guatemala, abriendo o±ros derroteros 
a la política centroamericana Se habría ganado 
o habría perdido terreno el bien patrio? Es esfe 
un punto, que no es posible satisfacerlo con una 
resolución cumplida Cada uno es libre de pen
sar en lo que le parece más conforme con su 
propia filosofía de la historia. Nosotros, por 
nuestra parle, nos sentimos inclinados a pensar 
que si Carrera hubiera perdido la parlida en 
1863, no habría sobrevenido la revolución guate
malteca del 71, que hizo fabla rasa con lo bueno 
y lo malo de aquella situación polí±ico-social, y 
eso habría sido indudablemente una ganancia 
para Centro Amé1 ica y para la misma fierra del 
Quefzal. 

12 
SIGNIFICACION DE LAS GUERRAS CENTROAMERICANAS 

Barrios, al buscar la Unión Centroamericana, 
en amor a la paz y al bienestar general del Istmo, 

creía que consolidaría al mismo tiempo los silla~ 
res de su Gobierno, inestables bajo el régimen 
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se araiisfa, y obh.tvo en recompe11sa de su ideal 
fnfstrado, una guerra desoladora, en que fueron 

arle beligerante El Salvador y Honduras a un 
fado y Guatemala y Nicaragua por el afro Este 
hecho que debiera sumir en honda tristeza a los 
unionistas de iodos los fiempos, como un mal 
síntoma, no dej~ sin embargo de ofrecer, aunque 
parezca paradoJa, argumentos favorables a la ne
cesidad vifalmenfe sen±ida por nuestros pueblos 
disgregados, de unirse en una sola Nacionalidad, 
que como la Cruz en el mundo de la Fé, es un 
sigdo de contradicción en la Historia de Centro 
América. 

Muchas veces el amor mal dirigido y orien
tado produce rayarlas aun entre los más unidos 
he~anos, sin que se traduzcan en irreducfible 
distanciamiento ¿Por qué no han de haber sido 
de esa clase las guerras que, en los momentos 
mismos de buscarse para la Unión, se hacían los 
pueblos centroamericanos, sin que de ellas resul
tasen más distanciados? La guerra, que por tan
tos motivos fundamentales, es uno de los más 
graves males que aquejan a las naciones en el 
Universo, tienen, sin embargo, en la filosofía de 
la historia, su razón de ser profunda, que la hace 
uno de los instrumentos más eficaces de unifica
ción bajo ellábsro santo de la Civilización. Los 
pueblos que, in±eresadb en un mismo ideal, cho
can enire sí, acaban siempre por conprenderse, 
logrando o consolidando una más perfecta unión 

Ejemplos trae la historia a porrillo. España, 
en sus siete siglos de Reconquista, logró la Uni
dad imperial, peleando espada en mano1 y nues
tra Am.érica no se hizo una en civilización y cul
tura, sino por medio de la Conquista, que no fue 
:más que una continuada guerra contra los obsti
nados elementos aborígenes, reacios a la unifi
cación y compenetración con España, bajo la do
minación colonial, ahota llamada con mejor 
nombre, unificación imperial En la gran Repú
blica de Norle América, cuya influencia política 
ha sido decisiva en la formación democrático
republicana de Hispano América, no se consoli
dó la Unión, sino con el contundente medio de 
la guerra, cuyo fin parece ser siempre: dividb: 
para unir. Llamóse la del 60, guerra de Sece .. 
sión, porque eso quería el Sur rebelde; pero en 
realidad fue guerra de Unión, porque de su con
flagración, vencedor el Nor.l:e con el Presidente 
Lincoln, que encauzara a más alías fines civili
zadores su resuliado con el expediente de la li
bertad de los esclavos, resulí6 una Uniión. 1111ás 
perfernta, establecida para siempre con el carácter 
de indisoluble y obligatoria, cumpliéndose el es
píritu profético del preámbulo constitucional 

Y ante esos p;-incipios que la reflexión dedua 
ce de las enseñanzas de la historia sobre el ca
rácter trascendente de las guerras, promotoras al 
fin de los más alfos propósitos de la Civilización, 
cabe preguntar1 ¿No habrían tenido por fin 16 .. 
gico la Unión de Centro América esas guerras en
tre nuestros países, a haber segllido el curso que 
llevaban'? La guerra del 63, con sus preparati
vos y preliminares de emigraciones políticas, pro
vocó un ir y venir de personajes de unos países 
a otros, como diplomaficos o emigrados políti
cos, que iban dejando a su paso surcos profun
dos en que corrían después mejor las corrientes 
de mú±uas simpa±ías que significaban al cabo un 
verdadero acercamiento de nuestras pequeñas 
nacionalidades. 

. En el Gobien1o de Barrios figura como Mi
nistro el Dr Tomás Ay6n, nicaragüense, y su 
presencia, si nos garantiza las sanas intenciones 
de aquel gobernante, es prueba manifiesta al 

mismo fiem.po de que los centroamericanos por 
entonces tenían por patria todas y cada una de 
las secciones en que se había fraccionado la Fe
deración También vemos que el Presidente Ba~ 
rrios seniía como propio el problema electoral 
nicaragüense, y con sobra de razón, pues ligado 
a su resul±ado a visoraba en ciería manera con 
prelación proféiica, la guerra del 63, en que se
rían beligerantes opuestos El Salvador y Nicara
gua. ¿Cuándo han estado ntás afines los senfi
mienfos nacionalistas entre ambas repúblicas, 
sino en víspera de esa desgraciada guerra? Se 
rompen las hostilidades entre sus dos gobiemos, 
Y el Presidente de El Salvador enirega la suer.l:e 
de sus armas a Jerez, nicaragüense que en Coate· 
peque había adquirido, por valiente, el cogno· 
mento del León del Istmo, para ir eoatfr-a Nicara
gua, decimos mal, contra el Gobiemo de Mar±í
nez, que para Barrios era ir a su favor Carrera 
le declara la guerra a Barrios, no como enemigo 
de El Salvador, sino para salvar al país del mal 
camino en que Barrios lo precipita, e invadido 
el territorio, organiza en Santa Ana un Gobierno 
salvadoreño con Dueñas de Presidente, y unidos 
salvadoreños y guatemaltecos, combaten al sal: 
vadoreño Barrios, vitando por sus ideas libera
les, al parecer guatemalíeco, 

. Las guerras centroamericanas no son ni han 
s1do nunca para satisfacer antagonismos culíu· 
rales o etnográficos, como han sido las de Euro
p6a. Han tenido el carácter de simples guenas 
mvllies, de unos partidos contra otros; de Gobier
nos contra gobiemos1 jamás de países contra paí
ses, que en medio del fragor de las batallas se 
han reconocido hermanos, con vivos anhelos de 
Nacionalidad común, más sentida con el corazón 
que comprendida con el entendimiento, por lo 
que nunca salieron de su ardiente fragua más 
dis±anciados, efecto que al cabo resulíó, cuando 
se pusieron en paz esfos pueblos a culiivar sus 
propias enfidades políticas, perfeccionándose co. 
mo ruedas aisladas, que nunca se iban a colocar 
en el engranaje de la Nacionalidad de que eran 
parles, y ruedas se han quedado hasta la fecha. 

De lo expuesto puede deducirse que las gue
rras no eran síntomas de desunión, sino sólo de 
incomprensión de los gobiernos que regían sus 
destinos, más atentos a sus propios prevaleci
mientos que al bienestar general de la gran pa
tria. Más aún, llegamos a pensar, has±a podnan 
haber servido con el tiempo de aglutinante his
tórico para la Unión, si no las hubiera mancha
do el personalismo profundo que minaba a sus 
parles integrantes, desviándolas de su destino 
1nanifiesto1 pero aún así, la misma guerra latente 
en que permanecían, recelosos unos de otros por 
el predominio de la gran idea en cada cual, era 
la prueba más fehaciente de que estos pueblos 
estaban unidos en realidad por unos mismos in~ 
teresas e ideales~ en cuya persecusión chocaban, 
por la falla de buena dirección moral, despro .. 
visios como estaban de justicia en sus medios da 
cooperación al fin columbrado en lonfananza. 
¿Por qué le hizo Carrera la guerra a Barrios? 
Por su radicalismo manifiesto? En ese caso pom 
dría hasta citarse esta guerra, como una pequeña 
ensz.ada cenfroamericana1 y el solo decirlo re .. 
sulia ridículo! No 1 los móviles eran puramente 
políticos, más bien _personalistas, necesidad da 
Carrera de tener en El Salvador un gobierno ami .. 
go, y sumiso a sus mejores deseos, seguro de sus 
fronteras, cosas que con Barrios le fallaban, por 
su carácter independiente y firme. Don .J. Anto
nio Villacorfa, en su "Historia de la América 
Central", explica así el rompimiento de las Hos
tilidades entre ambos países: "El Presidente Ba
rrios nombró Minisiro de la Guerra a Manuel 
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Irungara.y, enemigo polüico d~ Carrera., e~ cu~l 
insfigado por los dociores Duenas Y Zalc:Iana pi
dió al Presidente de El Salvador lo reflrara de 
aquel puesto y como Barrios se negara a satis
facer aquella' pretensión, ''La _Gaceta'', periódico 
oficial de Guatemala, reclamó con acritud, con
testando la prensa salvadoreña en términos ll:a .. 
les, que la guerra se hi~o inevia:abl.e". Quitad el 
pe1sonalismo de enmed1o, la enemista~ ?-E; Carre;.
ra a un hombre, y la guerra, que sacnflco a mi
les se habría evitado No es ésto el colmo de 
la desgracia'? 

Y Marlínez, de Nicaragua, ápor qué se unió 
a Carrera contra Barrios'? Ya vimos cuánto con
tribuyó a esta acfitud bélica la amistad personal 
de Barrios con Jerez, sin la cual se habrían evita
do tantas desgracias Ya lo dijimos: "Jerez es 
capaz de iodo, pensaba Mariínez, y al irse a El 
Salvador es que prepara una revolución. Prep?-
rémonos para el evento y a la guerra, que Sin 
ese prejuicio no habría eslallado, fue creyendo 
defender la silla del poder de la que lo quería 
arrojar por la violencia su adversado Máximo 
Jerez Pero a El Salvador también fueron, por 
tan triste motivo, muchos nicaragüenses, emigla
dos o en son de guerra, y se mezclaron con. sal
vadoreños, así como también los gua±emaliecos, 
quienes, con su intercambio forzado, sin pensar
lo, preparaban los futuros cauces de la hasfa 
ahora problemática Unión Centroamericana, echa
da a perder por la política de aislamiento que 
triunfó al cabo por encima del abrazo bélico fra
ternal, paradógicamente contenido en las gue
rras 

llamados al fracaso, en los perfurbados ambien
tes de la conciencia social católica de Centro 
América Se perdieron los rumbos tradiciona
les, gastando energías preciosas en combatir cos~ 
tumbres sanas y seculares, con que no hicieron 
más que preicipüar la vida política en la vorágine 
revolucionaria, ocasión de nuestra ruina Ese 
había sido el gran pecado de Morazán, que en
contró su castigo en la disolución de la Federa
ción, a manos semisalvajes del Indio de Müa, 
reducido a mejores términos por el conserv~±ismo 
guatemalteco que lo hizo su caudillo y lo pre
mió con la presidencia vifalicia de Guatemala, 
en que se convirHó en la espada del separatismo 
vencedor. 

El nombre de Barrios, como caudillo liberal 
del Unionismo Centroamericano, nos ±rae al re
cuerdo el de otro caudillo liberal de parecidos 
arrestos cenfroamericanistas, el guatemalteco Ge
neral don Rufino Barrios, que en 1885 decretó 
por sí y ante sí, sin consulfar a los demás gobier~ 
nos del Is±mo, desde su propia sede de Gobierno 
Autócrata, la Unión de Centro América que rea
lizaría por la sola fuerza de su espada. No era 
este segundo Barrios, ni podía ser el llamado a 
forjar la Unión, reduciendo por la violencia a 
viva realidad histórica el hermoso Ideal, porque 
en su actuación de gobiemo, pecaba n1.ás que s~ 
homónimo, el otro Barrios, de radicalismo anfi
clerical, opuesto en un todo a la conciencia vital 
de Centro América, amasada por una tradición 
profundamente católica, de la que no se puede 
prescindir en una construcción político-práctica, 
ancha basamenta, en que debe apoyarse el vasto 
edificio de la Unidad Nacional Centroamericana 
para que sea consistente y duradero. Y sobr~ 
este pecado original de Rufino Barrios, que lo 
descartaba para ser el Mesías milüar de este 
gran ideal de la Unión Centroamericana, tenía 
además oiros graves menoscabos en su contra, 
su propia autocracia con que oprimía a su pue
blo y el menosprecio con que, enorgullecido, mi~ 
raba a sus demás colegas en el gobiemos de los 
otros Estados, que deseaba sujetar bajo la mano 
férrea de su dicfadura, y a quienes no tomó en 
cuenta ni consultó antes de dar el paso que fra
casó en Chalchuapa el 2 de Abril de 1885. Ge· 
rardo Barrios no había procedido así, ni tenía en 
s1:1 CC?n.tra el sino de~ despotismo, aunque en -el 
eJercicio de su autondad se pudiera propasar a 
veces, de su legítimo derecho. Consulió ante~ a 
los gobiernos, formuló sus planes de unión, los 
consultó con todos, y si fracasó en su justa de~ 
manda no fue por su culpa De otros son las 
responsabilidades. En cambio, en el caso de Hu
fino Barrios ±oda la responsabilidad de su fracaso 
le corresponde a él solo, haciendo con su acto 
más lejana que nWlca la hasta entonces nece
saria Unión. 

En Cenfro América, se iniciaron las mismas 
vías históricas de unificación, que lograron éxito 
seguro, con trascendental. oportunidad, en el Con
tinente Europeo, más fraccionado que nuestro pe
queño ishno Europa fue la acaparadora de la 
historia de la Civilización hasta el descubrimien
to de América, que le arrebató, de un salto admi
rable, ese privilegio, entrando con ella en com
petencia, con mejores destinos históricos, frente 
al porvenir. En sus enseñanzas aprendemos que 
es la vía de las guerras, con sus antitéticos re
sultados, la gran abridora de surcos para la for
mación de las grandes Nacionalidades, que han 
sido los grandes exponentes de la Culiura y la 
Civilización Occidentales. Falfóle a Centro Amé
rica el genio bélico arquitectónico, que, aprove
chando esos medios, forjase con ellos un haz de 
fuerzas vivas, hiciera con Centro América, lo que 
Alejandro Magno, por ejemplo, hizo con Grecia, 
o Cario Magno con el Sacro Imperio Romano, la 
más vasta Unión de pueblos que se ha conocido 
desde Roma, otro pueblo amasado a golpes de 
confínuas guerras y vasallaje Pero, ¿por qué 
faltó ese genio militar, que llamamos arquitec
tónico? En nuestro concepto sociológico, a Cen
tro América lo perdió el radicalismo liberal, que Porque esta guerra a que se lanzó inconsul±o 
se apoderó de sus gobemanfes o caudillos polí~ el General Rufino Barrios, fue la úliima librada 
iicos, a raíz de la Independencia. Si Gerardo por motivos de Unión en Centro América. La de 
Barrios, por ejemplo, a su fuerza de compren- 1863 fue guerra an±iunionis±a, porque se dirigía 
sión política, a su audacia militar indiscutible, a liquidar al caudillo que la proclamaba como 
a su amplitud nacionalista, virludes que a ojos propósito firme de su política, el Gral. Gerardo 
vistas lo adornaba de manera eminente, hubiera Barrios Y desde 1885 acá, Centro América ha 
unido, no el clericalismo de Carrera, que es una tomado rumbos de paz, cifrada en el aislamiento 
desviación política del ideal moral, social, sino de cada uno de los Estados, respetados por los 
una sana política cristiana, que da al César lo otros por irafados de amistad y comercio, a los 
que en justa medida es del César y a Dios lo quG que dio pauta el de Guatemala con Nicaragua 
a Dios con amplitud le pertenece, ±esis fundamen- de ese mismo año, en que como ya lo hemos vis
tal en foda realización histórica como revelación to, ambos gobiernos "reconocen solemne y ex
de los designios divinos en la humanidad acaso presamente la independencia de ambas repúbli· 
habría logrado lo que en sus sueños de Gober- cas", lo que significa que abandonan, por fiero· 
nante idealista se imaginaba posible por los me~ po indefinido, el anhelo de unión Las guerras 
dios ficticios de la diplomacia y la política de in- que, sin embargo, no han dejado de perturbar 
fluencia presidencial de unoe pueblos en olros, nuestro suelo, desde entonces, no han tenido idea• 
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Hdad unionisfa; han sido guerras de enemistad 
enfre sus gobiemos, o por cues±iones de fronferas 
qtle no deberían exisfir entre pueblos llamados 
algún día a formar una sola enfidad nacional. 

Después del fracaso de la República l<Aayor 
de Cenfro América, que fue acaso el mayor apro
xirnamienfo tenido de realizar el ideal de Jerez, 
Chamarra y Barrios, concebido en 1863, entre las 
tres repúblicas: El Salvador, Honduras y Nica
ragua, nuesfros países se aislan más y más cada 
día, sin airo movil que los intereses, p~ramen.í:e 
políticos, levantando murallas econom1cas con 
sus aduanas proteccionislas, que no ha sido po
sible derrumbar consignando en tratados múfuos 
de paz y amistad y comercio la libre introduc
ción de los productos nacionales cenfroamelica
nos, tratados como exfranjeros en cada país 

De esia situación nos dimos cuenta en 1934, 
cuando asistimos en Guatemala a la Primera Con
ferencia Centroamericana, en que se palpó el es
píri±u de aislamiento que domina en la acfuali
dad a Centro América Cada uno de nuestros 
cinco Estados recela de la influencia de los oíros 
Ninguno quiere ni siquiera establecer el libre 
cambio comercial que salvaría los inconvenien
tes de la no intel'Vcnción, elevado a principio in
ternacional en América, con el acercamiento que 
ese intercambio produciría como precursor, en 
proceso lento pero seguro, de la Nacionalidad fu
tura En nuesfra realidad viviente acfual, El Sal
vador rechaza toda influencia de GuatenLala; 
Honduras la recela de Nicaragua, y Cosfa Rica, 
orgullosa de su buena fama, hasta se resiente de 
ser mentada como parle integrante de Cenfro 
América Hasta allí ha llegado el espíritu de se
paratismo que el Gobierno de Carrera infundió 
en nuesiros países, al formularlo en docirina in
terestafal, en las conferencias celebradas en 1862 
con los delegados unionistas Jerez y Chamarra: 
Su triunfo ha sido redondo 

Oué lejos estamos del año de 1856, cuando 
presa Nicaragua de la invasión filibustera, todo 
Centro América se conmueve, presentándose en 
Nicaragua con las armas en la Inane, para de
fender con su sangre generosa al pueblo herma
no, vejado en su ferri±orio por el invasor De 
Guatemala vino el General Viciar Zavala; de El 
Salvador, Barrios y Belloso; de Costa Rica, Mora 
y Cañas1 de Honduras, Cabañas; y unidos y fra
ternales iodos, con los héroes de la guerra nacio
nal, se pudo decir por un momento, en ráfaga lu
minosa, que si Centro América no estaba unida 
políticamente en un solo Estado, seguía siendo 
en realidad una sola nación, solidaria en ~enfi
mientos de mutua y franca cooperación hasta el 
sacrificio. De esta fragua dolorosa debía haber 
surgido entonces la Unidad Nacional, pero se des
perdició la ocasión, que suele ser calva, como 
reza un dicho vulgar1 y Centro América quedó 
disgregada en los cinco estados independientes 
y soberanos hasta el día de hoy, sin que se vea 
posi±iva esperanza de reconstrucción de la uni~ 
dad colonial perdida, acaso pata siempre. 

Todo eso es historia de ayer, cosas del paq 
sado que se añoran en el desconsuelo del pre~ 
sanie, que nos grita que no sólo hemos petdido 
la unidad, sino hasia la misma solidaridad de 
nuestros senfin1ienfos y plopósifos, unitarios 
¿Qué otra cosa se puede pensar, después de con
solidada la paz en los tratados de Washington, 
con el principio de la no-intervención por nor
ma? Nicaragua ha vuelto a ser ±eafro de con
tiendas internacionales, la Intervención ameri
cana sentó en nuestro suelo sus reales~ y qué 

hizo Cenfro AméricaV Denostar y hacer befa de 
los nicaragüenses, únicamente, sin una palabra 
de consoladora comprensión del verdadero fon
do del problema que se había planteado, acaso 
como una consecuencia remota de los tratados 
de Washington vigenfes, en una grave compleji
dad de situación política que no era para ser ira
fado con la superficialidad con que se le conside
ró en Centro América, como si sólo se tratara de 
la voluntad lraidora de un pariido, o de unos 
hombres, en cuyas manos estuviese el sí o el no, 
cuando en realidad se hataba de un grave pro
blema de envergadura inlen1.acional, que forzo
samente se tenía que resolver de algún modo 
con la coope1 ación inevi±able del propio gobier
no americano, caso histórico en que Nicaragua 
asumió, por decirlo así, el cal ácier de pi'CCW:SOR', 
de la acfitud que muchos años después asumía 
ioda la América Latina, frente a la hegemonía 
nor±eamericana, irresistible e imponente, con el 
nombre de Solidal'idad conJin.enlal, que no fue 
aira la conducta de Nica1 agua en la época de 
la referencia. 

Pero ¿qué se pnede deducir de esta caída 
del Ideal Centroamericano que anofamos a con
tar de la época en que lo elevaron a su cúspide 
Barrios, Jerez y Chamorro, en el esfuerzo de 1862, 
fecha de las carlas que damos a conocer hoy'? 
¿,Debemos dar por perdido este ideal para siem
pre'? En ninguna manera. Debemos tener con
fianza en que algún día, no por obra de los po
líticos que toman esta bandera de ordinario para 
fines ajenos a la misma idealidad, para for±ale
cerse en el poder o para aprovecharlo como arma 
de guerra para determinada situación, como su
cedió en Guatemala en el movimiento unionista 
que denocó a Esfrada Cabrera, sino por ob1a y 
gracia de las circunstancias polí±ico~sociales crea
das _en e~fos países, surja potente y consistente la 
Na01onahdad que buscaron con entusiasmo en 
1862, Barrios, Jerez y Chamarra, obstaculizada 
entonces por Carrera, con la complicidad débil 
de Mar±ínez 

Estas circunstancias creadoras de la Unidad 
Nacional de Ceniro América pueden consolidarse 
en dos formas. Una, consistente en el creci
miento político-social de uno de los Estados Cen
troamericanos, con tal prestancia comprensiva 
que, converiido en verdadera potencia en su pro: 
pia jurisdicción de dominio, los otros Estados 
sientan la necesidad de formar parle integrante 
de su fuerza adhesiva, y se la unan para formar 
una sola enfidad social Tal pasó en Alemania 
con la hegemonía de Prusia que se hizo centro 
de la _unificación germánica Así fue Castilla 
cC?n respecto de los reinos de España, y así hu .. 
h1era pasado con Guatemala, por el caso, si hu
biera sabido mantener con justicia y fuerza su 
categoría de Metrópoli, que heredara del Gobier
no Colonial, como cabeza del reino de Cuaterna~ 
la, que abarcaba en su jurisdicción desde el ist~ 
me de Tehuantepeque hasta Panamá. Pero no 
supo mantener esa posición, y concentrándose 
en sí misma, en aislamiento egoísta que llegó al 
sumun con Carrera, perdió todo su prestigio y 
con su presfigio, los lazos que mantenían unidos 
a los demás estados con la Metrópoli guatemal .. 
teca. Restos de ese prestigio fue sin duda la 
oferta hecha en la propuesta de Jerez y Chamo .. 
rro de hacer de Guaiemala la capüal de la nueva 
República y a Carrera su Presidente, pero la proti 
puesta fue sólo como un fuego fatuo, la última 
florescencia de un recuerdo vivo de un pasado 
muerto 

La ofra forma con que se puede crear las 
circunstancias unificantes de estos Estados~ se 
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desenvuelven en un proceso lento, constifufivo 
del mantenimiento de buenos gobiernos, aman
fes de las liberlades públicas, y de miras eleva
das que contemplen las necesidades locales de 
sus estados con visión del porvenir, destruyendo 
las barreras divisionarias, consiiiuidas por las 
aduanas, extendiendo por iodos los cinco estados 
buenas vías de comunicación, cruzadas de carre
teras, con liberfad de movimiento de mercancías 
y personas, sin ninguna ±raba que perturbe el 
libre curso de un país en otro, y cuando estemos 
así unidos, por el fácil intercambio, no tarda1·ía 
la chispa eléctrica que con cualquier pretexto sur
giría para producir el quinfuple mafrimonio de 
nuestros pueblos en la unidad indisoluble de un 
Estado fuerle y permanente, sobre el que la his
toria, sacerdotisa del ±iempo, proclamaría: "No 
separe el hombre lo que Dios ha unido". 

Para concluir nuestra introducción a las Car
ias del Capüán General Gerardo Barrios, vamos 
a reproducir lo que dijimos, en un Ensayo de In
terpretación Histórica, sobre "Un momento Plás
fico Perdido para la Unión de Centro América", 
que publicamos en ''Nuevos Horizontes'', en el 
No. 6, correspondiente a Septiembre de 1942, por 
tratarse del mismo tema y derramar luz sobre 
las necesidades presentes conectadas al Gran 
Ideal cuya realización debemos esperar con:tra 
!oda esperanza algún día. Dijimos en ese en~ 
sayo: 

"¿Qué se puede hacer, realmente, para lograr 
la realización del ideal unionista, en forma prác
iica, sin las degeneraciones que ±anta lo han desa 
prestigiado en el pasado? No hace mucho se ha 
publicado en los Estados Unidos una obra del 
profesor Osear Newfang, sobre la Federación Urlia 
versal, único modo, en su concepto, de realizar 
el estimable bien de la paz mundial. Con ese 
in±en:to, el autor hace un concienzudo estudio so~ 
bre las condiciones en que han logrado estable
cerse en paz algunos pueblos de la fierra, que 
anfes, dentro de una misma át ea fen·iforial, vi
vían en perpetua guerra. Como consecuencia 
lógica de su penetrante análisis histórico, llega 
a establecer dos únicas condiciones indispensa
bles, sin las cuales no las hubiera sido posible 
consolidar su posición 1) La consolidación de 
una sola, efecfiva y aceptable autoridad en el 
área en que la paz se ha de mantener1 2) el li
bre movimiento de mercaderías, dinero y perso
nas, por toda esa misma área territorial". 

Como lo hemos visto y palpado en ese en
sayo de interpretación histórica, nunca se han 
realizado en Cen±ro América ninguna de esas dos 
indispensables condiciones de paz, que según el 
Profesor Newfang han logrado establecer otros 
pueblos en el mundo, siendo el ejemplo más no
table el del imperio británico que ha sabido unir 
en paz a las más dispersas razas del globo, gra
cias tan sólo a la realización de esas dos condiM 
cienes, el implantamiento de una Autoridad efec
tiva y aceptable, y la libre Circulación de la ria 
queza y las personas. 

"Con respecto a Centro América, vemos di~ 
fícil la primer condición, pues el carácter de 
aceptable no se adquiere asi como quiera, sino 
como producto de condiciones históricas que es
fán lejos de las posibilidades actuales_, por causa 
que sería largo dilucidar aquí1 pero la falta de 
esa condición no deba impedimos el empeño de 
poner en práctica la segunda del libre comercio 
y del intercambio de ideas, cosas, dinero y per
sonas entre nuestros pueblos, con fanta mayor 
razón en nuestros días, cuanto que la aviación 
salvando las <iis!ancias, facilita el libre movi: 

miento sobre iodo de las personas, que deben 
sen:tirse en su casa, en cualquier capital o pue
blo centroamericano que las acoja''. 

"Hay que convencerse que el Ideal de Unión 
Centroamericana no puede morir, aunque la po
lítica y los errores de los hombres lo hayan redu
cido a la impotencia, como rescoldo entre ceni
zas; pero tarde o temprano, se pondrán las co
sas claras y el Ideal iriunfará. por encima de io
dos los in±ereses creados en cada uno de los Es
fados separados. Apenas ha transcurrido sobre 
nuestra historia un siglo de vida, y la formación 
de los pueblos ocupa varias centurias, a veces, 
para perfeccionarse La labor del estudioso es 
señalar los :tropiezos habidos en el curso de las 
realizaciones históricas, P.Ftra que los hombres de 
acción vengan después a poner en obra, con me
jor conocimiento de causa, los principios que con
ducen al éxiio del ideal buscado. El día vendrá 
en que caigan las aduanas fronterizas, y pasar de 
un Estado a qfro, en Centro América, sea lo mis
mo que trasladarse de un deparlamento a otro, 
en la unidad de la nación La Unión estará he
cha1 cuando la frontera estatal sea una entidad 
lógica, y no I e al, ventaja jurisdiccional para la 
buena Administración, y no muralla separadora 
de entidades independientes '' 

Así concluíamos ese Ensayo de interpreta
ción histórica del gran momento plástico que nos 
evocan las Carlas del Presidente Gerardo Barrios, 
que se van a leer en seguida, pero antes cabe 
agregar que si es verdad que la consolidación de 
una sola, electiva y aceptable auf.orid.acl en Cen
tro América, si llegase <;1 imponerla las circuns
tancias imprevistas, sería capaz también de crear 
la segunda condición de la liberlad de tratos mu
tuos entre nuestros hoy disgregados países, tam
bién es cierlo que estableció por mutuos acuer
dos esta indispensable condición de unión pací
fica y estable, se lograría más del noventa por 
cienfo en la obra de su fecunda realización, ya 
que es seguro que espontáneamente surgiría el 
acuerdo total y el establecimiento subsecuente 
de la Autoridad una y unificadora. Mientras no 
existan esas condiciones, y en ninguno de los 
países centroamericanos existe una autoridad, 
por fuerle que sea, aceptable a iodos, que aspire 
a constituirla, sus esfuerzos serán vanos e ino
porlunos, como han sido has±a ahora todos los 
conatos de unión desarrollados aún con las me
jores intenciones del mundo De ésto debernos 
todos estar con vencidos, pues no impunemente 
se violentan las leyes de la naturaleza, y está 
dicho que la naturaleza no da salios. No pode
mos salir del egoísta aislamiento en que vivimos 
de un salio a la más perfecta Unión. Para lle
gar a ella debemos :prepararla, no con la vana 
palabrería de la retorica forense, sino con he
cJ:l?S ~osifivos que abran los surcos en que fruc
hflcara en hora oportuna, al sol de la liberlad, 
el grano de la Unión sembrado por nosotros, al 
calor de una esperanza contra toda esperanza. 

Nos parece oporluno agregar a lo expuesto 
sobre el mejor modo de lograr la unión de Cen
fro América, la condición indispensable que seQ 
gún Vásquez de Mella, el famoso orador espa
ñol, unifica a una nación. A este reBpecio co
menta Osvaldo Lira SS CC., en su resuxnen ideo .. 
lógico del gran tribuno titulado "La Nosfalgia da 
Vázquez de Mella", lo siguien±e que deberíamos 
tener muy presente los centroamericanos, si qui
siés~mos de veras ver realizado algún día el 
gran ideal de Barrios, Chamorro y Jerez "La 
historia entera aiesfigua, dice Lira, que la fuer;z;a 
de una Nación la hace su unidad, su espírüu1 
eso ea lo que le <:la vigor, fuerza el<pansiva y 
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dominadora que le permife consfi±uir imperios. 
N a da más que s~is millones .de habitantes tenía 
la España de Fc;hpe II y dom.1nab~ en io<;Ia Euro
pa al mismo ~empo que man~en1a su tnmenso 
imperio colontal amencano, m~eniras que Fran
cia y Alemania con quince ,Y veinficinco ~~l!ones 
respecfivamenie, nada podtan por sus dtvtstones 
espiri±uales no obsi~n~e sus, mayore:; recursos 
económicos A propost~o de esto. c~nvtene !acor
dar con cuánta profundtdad de vtston Ramtro de 
Maefzu rechaza como causa de la Independen
cia americana la invasión de España por Napo
león Para él la causa verdadera fue la mplura 
de la unidad espirilual del Imperio debido a la 
acción de los Barbones, completamente desco
nec±ados de la realidad española1 esto lo com
prueba aduciendo como ejemplo la guerra de 
sucesión de España en que peleando los espa
ñoles entre si durante quince años no pudieron 
enviar un sólo soldado a sus reinos de América 
sin que nadie pensara en esfas fierras declarar la 
independencia, por qué'? porque estaba viva y lo· 
zana aWI la unidad espiritual del Siglo de oro 

que habian legado a sus sucesores los dos gran
des Monarcas Carlos V y Felipe II". 

''La confianza ilimi±ada que poseia V ásquez 
de Mella en los valores espiriiuales es lo que le 
hace mirar más por la unidad nacional que por 
la reunión de ±odas las regiones en un solo Es
fado ". Para nosotros, la causa de la Inde
pendencia, ±al cual la conciben Maetzu y Mella, 
continuó operando hasta la disolución de la Fe
deración en Cen±ro América, debido a la comple
ta rotura de su unidad espirüual. efeciuada por 
la persecución religiosa al catolicismo. que era 
el alma que le daba unidad sustancial a estos 
pueblos Lo grave del caso de Centro América 
no esfá fan±o en su disgregación en cinco mi
núsculos Estados, sino en la formación, dentro 
de ellos, de disfin±as nacionalidades, sin espíritu 
de unidad El primer paso, pOr consiguiente, pa
ra lograr la restauración de la Nacionalidad cen
troamericana está en reconquistar la Wticlad es• 
piritual sin la cual no podrá haber Unión. 

13 
CARTAS HISTORICAS DEL PRESIDENTE DE EL SALVADOR 

CAPITAN GENERAL GERARDO BARRIOS 
PMMilRA CARTA 

Sello realzado 
Capitán General 
Gerardo Barrios. 

Presidente de lll Salvador 

San Salvador, Agos!o 18/862. 

Señores Generales don Máximo Jerez y 
don Fernando Chamarra. 

Mis amigos: 

Constantemente me han dado noficia de UU 
las autoridades de los pueblos por donde han 
±ransi±ado hasta Santa Ana, y he celebrado mu~ 
cho que no les haya ocurrido ninguna novedad 
Ojalá que hayan hecho tan buen camino hasta 
esa capifal. 

Yo espero carlas de UU. por el próximo ca~ 
rreo 

Ustedes vieron y palparon mi política pací
fica hacia esa República, y que si tengo quejas 
contra ese Gobierno con mofi vo de la infracción 
de los pactos existentes en la parle que hablan 
de la exfradición de reos, no por eso llegaríamos 
a un rompimiento, porque aprecio la paz, y co
nozco las ventajas que ella me ofrece para la 
prosperidad de El Salvador. Sin embargo, en 
esa capital se cree que estoy minando la ±ran" 
quilidad de esa Repúblicat lo siento mucho, y 
más que el Presidente piense lo mismo, pues UU. 
recordarán que en una carla de él, que ±uve la 
confianza de mostrarles, me hablaba de emisa
rios perturbadores que yo he mandado a Guate
mala y a los Alias, y de datos y documenfos que 
conserva en su poder que comprueban mis mi~ 
ras hostiles Todo lo desconozco, y declaro ser 
falso y· como UU representan a un Gobierno ve
cino, es na±ural que de!5een llevarle noticias exac
tas de estos rumores de guerra y de la conducta 
de cada uno de es!os Gobiernos, con tal motivo 

me ha ocurrido la idea que UU. amigablemente 
hagan que el Gral. Carrera exhiba esos docu~ 
menfos cuya calificación someto al buen juicio 
e. ilustración de UU para que si llega el desgra~ 
01ado caso de que ese señor Presidente hostiliza 
a El Salvador y le declara la guerra, sepa el 
G_ob~emo de Nicaragua hacer las debidas apre
Claclones 

E3 muy na:lural que habiendo estado UU. 
aquí cuando han ocurrido tales alé.nnas de gue .. 
rra, se les pregunte por la gente sensata y hon
rada de esa capi±al lo que hayan observado soa 
bre el particular, y yo no dudo de que UU da
rán fé de mis buenas intenciones por conservar 
la tranquilidad, bien con la excepción muy justa, 
sin mengua de los derechos y dignidad de El 
Salvador. 

Suplico a UU., si cabe en sus convicciones, 
persuadan tanto al Gobien1o de esa República, 
como a las personas sensatas, que yo no haré la 
guerra a Guatemala ni pienso en ±al cosa, que 
estoy dedicado exclusivamente a la mejora y pro
greso de El Salvador, y que si hubiese guerra 
será porque se me obliga a aceptarla. 

Creo que estos oficios son muy dignos de 
UU , especialmente si se atiende al carácter que 
tienen de Comisionados de un Gobierno vec1no 
y arnigo que hoy debe ser el más conciliador de 
todos, mediante a que se ocupa de desarrollar 
el pensamiento de unidad de los Estados de la 
América Central. 

Deseo que se conserven buenos, que les sea 
agradable Guatemala, y que su misión oficial se 
llene a plenitud de las intenciones del Gobierno 
que representan. 

Soy de UU. A±!o Servidor O. B. S. M 

G. BARRIOS, 
(Hay una rúbrica). 
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SEGUl\IDll ClUl.'l'll 

Sello realzado 
Gerardo Barrios 

Presidente de El Salvador 

La Liberlad, Agosto 22/862. 

Señores Generales don Fernando Chamarra 
y don Máximo Jerez 

Mis amigos: 

Esta tarde fondeó el vapor "Salvador". Ma
ñana lo v"isi±aré llevando la gran comifiva que 
se ha venido conmigo de la Capilal: no dudo que 
estaremos contentos, y más lo estaría yo si UU. 
nos hubieran acompañado en este paseo. 

Por el mismo vapor recibí carla de Avilez, 
la que adjunto a UU. así comd el periódico a que 
se contrae redactado en León. 

Permífanme UU. que les hable con una fran
queza, que ±al vez e:x:cede sus términos, pero el 
interés que tengo por el triunfo de las buenas 
ideas, y principios, por las personas de UU., y 
por la realización del proyecto de Nacionalidad, 
me serviría de suficiente excusa 

No creo, es imposible que pueda creer que 
el General Marfínez abrigue pensamiento de Uni
dad Nacional: los presenta para dar pábulo a la 
re-elección, poniendo de su lado a hombres de 
la imporfancia de UU. Una vez que él llene su 
objeto, no se volverá a hablar más de Nacionali
dad, y sí tratare el asunto sería en términos que 
no pudieran ser aceptables 

Puedo equivocanne, porque no conozco per
sonalmente al General don Tomás Mariínez, pero 
a juzgar por todos lo~ datos 9ue ±~ngo, pienso 
que o es un hombre s1n energ1a e 1ncapaz para 
la ejecución de un gran proyecto o procura ador
mecer a UU. 

En todo caso, yo desearía que UU regresa
ran inmediatamente a Nicaragua a dirigir la opi
nión pública, y especialmente a tratar de can-:.
biar la candidatura para la Presidencia de la Re
pública Por no ofender la delicadeza de uno 
de UU me abstengo de decir mi opinión respecto 
a la persona que debía nombrarse para regir a 
Nicaragua, y con la cual serían arreglados los 
convenios que dieran por resultado la Nacionali
dad Centroamericana, y con la que se estrecha
rían las más íntimas relaciones de amistad con 
El Salvador. 

Tengo viva ansiedad por el regreso de UU. 
a Nicaragua y deseo que sin aguardar el otro 
vapor se vengan por tierra. En San Salvador 
cambiarían bestias. 

Vamos a otra cosa. 

He sabido de una manera muy positiva que 
el General Carrera volverá a armar a Sáenz para 
que inquiete el Departamento de Santa Ana. 
Vendrán también el Coronel Ledo. Padilla Durán 
y un tal Orellana, pensando que la gran paren
tela que tiene Durán en Ahuachapán, y Orellana 
en Sonsonate dará grandes resuliados en favor 
de la filibustera expedición No dudo la noficia 
porque estoy informado de buenas fuentes, y a 
pesar de ésto, nada quiero reclamar al Gobierno 
de Guatemala, pero que entienda Carrera que si 
se verifica una agresión, le volveré mal por mal, 
con una yarda más, hasta quemarle si necesario 

fuese pueblos y haciendas de la frontera, hacién
dole una guerra cruel para que se arrepienta 
iodos los días de su temeraria deslealtad 

UU saben que soy franco, y los autorizo pa
ra que se lo digan, añadiéndole, que nada tiene 
que temer de El Salvador, que está progresando 
al favor de la paz y por lo mismo el Gobierno, la 
quiere y la desea, y sobre todo no hay motivo 
para semejante proceder. 

Si Carrera tiene ofensas que yo no conozco, 
en qué las funda? Que sea leal reclamándolas 
oficialrnenie, y apoyándolas con su Ejército, pero 
que no arme facciones que desmoralicen a los 
pueblos, y en fin que obre como lo hacen los 
hombres civilizados 

Yo estoy viendo que no es remoto que nos 
rompamos las cabezas con Carrera. El resultado 
demostrará quién sale peor. 

. Oue UU se divierfan en esa Capital: que se 
cu1den mucho, son los deseos de su muy Affmo 
amigo. O. B S M. 

G. Bll!RRIOS. 
Rúbrica 

León, Agosto 17 de 1862. 

Excmo Sr. Gral don Gerardo Barrios. 

Mi querido General: 

Ayer a las 4 de la tarde llegué a ésta, y des
de ese momenf.o he sido asediado por varias per
sonas interesadas en saber el resultado de los 
tratos de los Generales con S E relativamente a 
la misión que los llevó 1 y yo he contestado con 
firmeza que con mofivo de haber estado enfermo 
en ésa, nada supe; pues aún quedaban allí to
davía los Generales. 

A ésto lo vengo a encontrar endiablado, 
pues los reeleccionarios1 es decir, los empleados, 
temen se les escape de las manos la reelección, 
y aprovechan la falta del General Jerez para tra
bajar con intensidad, en favor del Gral Marfínez 
y aun para desprestigiar al Gral Jerez Marlínez 
no pierde medio para asegurar su candidatura 
y cambia empleados y concede ascensos 

Granada se mantiene firme en sus compro
misos con Jerez, Managua de la misma manera 
y a ésto agregue S E el prestigio de Jerez aquí 
en todo el Estado. 

La candidatura Chamarra Fernando, progresa 
admirablemente. 

Los que traicionaron a Jerez en su viaje a 
Managua y se arrepintieron a su regreso, son los 
mismos que hoy lo traicionan Celebran actas 
y andan comisionados de un lado a otro. Escri
ben por la P-rensa papeles sueltos y establecen 
aquí un penódico1 cuyo primer número adjunfo. 
Es lástima que esfe número no haya esfado junto 
con las carias trascritas. 

Mucha falta está haciendo Jerez y no sé qué 
canastos lo lleva a Guatemala. Dueñas fue a 
Managua y ya está de vuel±a Trabaja junio con 
los antinacionalisías, cuya divisa llevan, por no 
decir reeleccionarios. 

Ya debe calcular S. E. que los prestigios da 
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Jerez son más en los que llevan vuelfas colora
das agregue S. E los de su hermano el vicario 
y te:.n±os por tantos tüulos 

No hay quien no iema aquí un ±rastomo, 
que probablemente, lo habrá cuyo resultado, sin 
el temor de equivocarme, robustecerá los princi
pios y causa de S. E. 

No me acordé de dar a S E un recado que 
me dió el Ledo Navas, ofreciendo a S E su más 
viva cooperación en hacer triunfar los principios 
de S E en Nicaragua y aun en el caso de un 
conflicto allí, hacer lo posible para de aquí se le 
proteja. Hoy fuí reconvenido por dicho Ledo y 
le con±esfé que S E. había esfimado mucho su 
ofrecimiento, y que desde luego lo aceptaba Es 
uno de los amigos leales del Gral. Jerez y ira
baja con empeño 

Ya recordará la indicación que hice a S. E. 
de la falta absoluta aquí de recursos en los ami
gos y cuánto valdría poner en manos del Gral. 
Jerez alguna cantidad para hacer andar como 
se debe los asuntos de intereses. Ahora sube de 
punía aquella necesidad y si S E está dispuesto, 
hágalo estableciendo dicho fondo en La Libertad. 
Si no se publica ya un periódico en oposición al 
establecido en contra de la opinión de reunir es
fe Estado con ese, es por falla de piSto, y si su
cumbe Jerez, será una de las causas. 

Escribo ésta con una violencia suma por lo 
que no soy más extenso. 

Ojalá Jerez y Chamarra vinieran por este 
vapor 

Soy de S E. muy Affmo. amigo y Aiio. S 

O. B S. M. 
E. AVILEZ. 

Derrepenie me ahorca S. E. o sus enemigos, 

TERCERA CARTA 

Sello realzado 
Capitán General 
Gerardo Barrios, 

Presidente de El Salvador 

San Salvador, Sepfiembre 11/862. 

Señores Generales don F Chamarra 
y Dr don Máximo Jerez 

Señores amigos: 

La promesa que hice a UU. de visitarlos en 
su pasada por ese puerfo no he podido cumplirla 
porque UU no ignoran que en ese lugar fui ataR 
cado de una fiebre grave, y aunque me encuen
tro enteramente restablecido, temo volver a la 
costa Pensé que el Sr. Ayón fuera en mi lugar 
a ver a UU. 1 mas éste se halla enfermo, y en se
mejantes circunstancias he dispuesto que vaya el 
Sr Andrade, Tesorero General de la República y 
amigo de toda mi confianza, para que se infor
me de UU de todas las dificulfades en que tro
pezó su comisión en Guafemala1 no digo que se 
informe el Sr Andrade de lo que se haya hecho, 
porque según carlas de Guatemala estoy al co
rriente que nada pudieron arreglar en punto a 
la Nacionalidad Centroamericana. 

Cuando Guatemala presenta obstáculos, por .. 

que detesta la Unión Nacional; cuando Honduras 
teme entrar en el pensamiento, y cuando en Ni
caragua se han dividido en opiniones sobre aque
lla idea, sin dejar de ±ornar en cuenta que no ins
pira entera confianza el General Mar±ínez, por
que lo que pasa allá debe ser de acuerdo con él: 
es prudente desisfir por ahora y volver a la carga 
luego que Nicaragua tenga un Jefe simpático con 
El Salvador y especialmente entusiasta de cora
zón por la Nacionalidad Centroan"lericana. 

Cambiar de candidato para la Presidencia 
de Nicaragua es hoy una necesidad vital, que 
conviene a los iniereses de aquel país bajo iodos 
respectos, y a la Unión Nacional. 

El Gral Martínez puede ser hombre bueno, 
pero la O).?inión que generalmente hay de él es, 
que es debil, y falso como una mala cuerda 

Engañaría yo a ian buenos amigos, como 
son UU , si no les abriera el corazón. 

Ya UU han visto que cuando yo inspirado 
por el Gral. Jerez pude por unos pocos días con
fiar en el General Mariínez, ajus±é un pacto que 
se necesitaba ánimo decidido para ejecutarlo, y 
que entraré en diez más, si adquiero o tengo con
fianza en la leal±ad de las personas No me re
traigo hoy por miedo. No; es por falla de ver
dadero apoyo fuera de El Salvador 

Al llegar UU. a Nicaragua poniéndose al ca
bo de los hechos que han pasS.do allá durante 
su ausencia, me harán justicia y abrirán los ojos. 

Yo espero me escriban por iodos los vapo
res, y que llevarán feliz viaje. 

A Dios y trabajen por el bien de la patria, 
y manden a su amigo. Q B. S. M. -

G. BARRIOS. - Rúbrica. 

COPIA ADJUNTA 

San Salvador, Sepfiembre 10 de 1862. 

Señor Coronel don Eduardo A vilez. 

Mi estimado: 

Tengo el gusto de contestar a U._ su úlfima 
apreciable venida por es±e vapor He recibido 
la colección de los diferentes impresos que ha 
p1 aducido esa imprenta en el pro y en el contra 
del pensamiento de nacionalizar el país. Siento 
mucho que se haya formado una polémica sobre 
un asunto de tanto interés, la cual va a aumen
tar nuestro descrédito y a dar elementos al par
tido retrógrado de Centro América para hacer un 
esfuerzo contra ±oda idea de Unidad Me llama 
mucho la atención haberse levantado dos par±i
dos en esa República, siendo el que rechaza la 
Nacionalidad casi compuesto de los agenies y 
empleados del Gobierno, lo que prueba eviden
temente, o que el Presidente Marfínez no iiene 
el alma y el corazón sumidos en la idea Nacional, 
o bien su Gobierno está minado por empleados 
que no secundan el movimiento que quisiera dar 
el primer Jefe. En uno u otro caso yo debo abs~ 
tenerme, pues con semeJantes precedent_es al fin 
y al cabo me encon±rana solo, y muy solo, sos
teniendo el principio Nacional, y naturalmente 
expuesto a que se me vinieran encima desde Cos
ta Rica hasta Guatemala, y aunque por los ele
mentos que tiene El Salvador, y por su posición 
céntrica encuentro mil ventajas para no sucum
bir, es claro, sin embargo, que el sacrificio lo 
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haría aisladamente esta República: que yo ex
pondría mi persona y posición, y aun quedaría 
expuesta la República a los azares de una guerra 
y aliados, sin tenerlos El Salvador, porque la po
bre Honduras es por ahora un tullido medio 
muerto y paralítico En semejantes circunstan
cias, yo debo ser cauto y seguir lo que aconseje 
la prudencia Esta me dice: que se debe verifi
car pacíficamente la Nacionalidad, dominando 
solamente el sentimiento del amor y bien a la 
paíria, y que los convenios o pacfos que se ha
gan con el fin de nacionalizar el país se celebren 
y concurran a la ejecución de ellos personas de 
patriotismo puro, exentos de localidades y ambi
ción, y que tengan ánimo decidido para sacrifi
car sus personas e intereses, y que aspiren a la 
gloria de haber cooperado a la unión de Centro 
América Por lo que veo, sean las pasiones o la 
ignorancia, todavía se encuen.tran resistencias 
para seguir el camino que nos conduzca a una 
sola familia, y aun se pone en duda si la luz es 
luz, o son tinieblas. 

N o quiero polémicas sobre verdades demos
tradas 1 no quiero más dificul±ades en Centro 
América, no quiero la Nacionalidad producida 
por el sable, quiero sí, que se tranquilicen los 
espíritus espantadizos que han ocupado la pren
sa, pretendiendo demostrar que dos y dos son 
cuatro, que se qq.eden contentos con sus sobera
nías impotentes, con sus Naciones ridículas, y 
con todos sus intereses de localismo swnidos en 
la miseria y en paz con el nada, presentando al 
mundo ciVilizado una parodia de gobiernos sin 
recursos ni para la finta ni papel que gastan 1 
que vivan satisfechos esos hombres de hallarse 
metidos en la miseria, haciendo alarde de su pe
queñez y de la comedia que representan, y que 
sean malditos por las generaciones que siguen, 
por la misma pafria Yo me concentro desde 
hoy en El Salvador, y no hablaré más de Nacio
nalidad hasta que desaparezca el egoísmo, hasta 
que la razón mine más a los espíritus apocados, 
hasta que la conveniencia Nacional condene las 
miserias, y en fin, hasta que aparezcan genios 
en los Estados que hagan callar a los locos que 
al presente aun pueden ser escuchados y extra
viar la buena disposición de los pueblos, enton
ces yo volveré a levantar la voz y a saludar de 
nueV'o la única bandera Centro Americana, pues 
en mí no se agotarán jamás el amor a la patria 
y el deseo de verla regida por un solo Gobiemo 
Empeñarse demasiado exfemporáneamente sería 
exponerse a se1 víctima de las malas pasiones. 
En esta resolución está la garanfía de los que han 
ocurrido a la imprenta denunciando a los pue
blos de Centro América que estaban para ser 
conducidos al abismo por medio del convenio 
sobre Nacionalidad celebrado en San Miguel en
tre este Gobierno y el General Jerez, comisionado 
de el de Nicaragua, y que por amor al país calle 
la prensa y no vomite tantas tonterías y neceda
des como las que han salido a luz atacando el 
pensamiento más sublime del pairioiismo encar
nado en el corazón de hombres que deben qlo
riarse con el nombre de buenos cenfro-amenca
nos1 digan lo que quieran cuatro miserables que 
no alcanzan los grandes bienes de la Nacionali
dad, porque no ven más allá de su nariz y por
que están contentos, repito, en la miseria, así 
corno está satisfecho el sapo en el lodo. No sé 
que hayan podido alcanzar en Guatemala con 
respecto a_ la Nacionalidad los señores Generales 
Jerez y Chamarra, más entiendo qua nada ha
brán hecho, porque además de la oposición da 
aquel Gobierno a las ideas de nacionalizar el 
país siempre manifestadas en disfinfas épocas, 
es natural que se ha ya sorprendido allá que en 
Nicaragua no eslaba uniforme la opinión, y eso 

sólo era un famoso prefexfo para negarse a todo 
arreglo. Deseo que U tenga la bondad de es
cribirme por fados los vapores y mandar como 
guste a su Afio. seguro servidor. - G. DllRRIOS". 

C'ilART!\ CART!\ 

Sello en relieve que dice: 

Capifán Gene<al 
Gerardo Barrios 

Presiden2e de El Salvador 

San Salvador, Septiembre 26 de 1862 

Sr General don Fernando Chamorro. 

Amigo y señor: 

Tuve el gusto de recibir su apreciable fecha
da el 14 del presente en el Puerto de La Unión, 
junto con el protocolo de las conferencias sobre 
unión Nacional tenidas en Guatemala entre U , 
el General Jerez y los comisionados de aquel 
Gobierno, quien me remitió oficialrnenfe copia 
íntegra de dicho protocolo El desgraciado re
aullado de esa negociación ya lo habíamos pre
visto, y por lo mismo no me ha sorprendido 
Sin embargo, yo espero que, cambiando el per
sonal del Gobierno de esa República, podremos 
tener una nacionalidad compuesta de Honduras, 
Nicaragua y El Salvador, mas ±arde los otros Es
fados se inclinarán a formar parle de la Unión, 
en presencia de las ventajas que observen. 

1V:rucho sentí no poder visitar a UU en La Li
bertad, pero no ignora que cuando U. pasó esta
ba yo convaleciendo de una fiebre contraída en 
el mismo Puerto, cuando fuí a visitar al Vapor 
''Salvador'' 

He sabido con gusto y satisfacción que U. 
ha sido proclamado candidato a la Presidencia 
de esa República, y no dudo que va a obtener 
una gran popularidad, y no sé si sea ilusión la 
mía al considerarlo como si ya estuviera electo 
Jefe Supremo Conozco los diferentes sacrificios 
que tendrá que hacer, pero no podrá prescindir 
de ocupar aquel al±o puesto llamado a él por el 
voto de una gran mayoría de sus conciudadanos. 
Sobre todo, valen nada los intereses privados en 
presencia de los Generales. Saliendo de los biew 
nes que reportaría a esa República regida por 
U , es preciso considerar además los inte1 eses de 
Centro América, no perdiendo da vista la unión 
Nacional Esta se verificará si U es el Presidente 
da Nicaragua por la confianza que inspira su 
honradez y su lealtad, mientras que si fuese re
electo el General Marlínez, jamás se tocaría este 
grave negocio. 

Usted sabe que esie personaje no le inspira 
confianza al Gobierno de Honduras y mucho rne
l'lOS al de El Salvador, pues yo sé desde cuándo 
es enemigo gratuito de mi Administración, y 
cuánto ha hecho hip6criiamente por derrocada, 
de modo que, hablando políticamente, debían 
los nicaragtienses prescind1r de la reelección del 
General Martínez, presentando a Honduras y a 
El Salvador un Jefe simpático y leal para lograr 
estrechar las más ínfi.xnas relaciones fraternales 
y la amistad más sincera que es lo que conviene 
a las tres Repúblicas para ayudarse múiuarnen±e 
en la conservación de su tranquilidad, única ba
se de iodo progreso. 

La constifución de Nicaragua, consulfada en 
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1 genuino senfido de su esp~ri±u, prohibe la re~ 
e lección del Presidente, aunque Abogados ca vi~ 
iosos la hayan i~terpreiado~ de .o~ro modo. Ese 
:modo de senfir s1empre sera cahf1cado y no ten
drá afro nombre, que el de CAVILOSIDAD DE 
ABOGADOS, como si ~a políiica y la ley funda
mental estuvieran suJe±as a ser tratados como 
los asuntos de pura chicana. , ~o, seño1, lo.s 
grandes intereses de Centro Amenca, los de Nl
caragua y su cons:l:iiución piden el término de 
la Administración del General Marlínez y a grifo 

arlido llaman a U. a la silla presidencial No 
~acile U. en el sacrificio, co~tando .. con que será 
secundado por los buenos n1caraguenses,. y :ten
drá además todos los recursos de El Salvador, y 
la amistad y simpatía de su Jefe que lo irafará 
como a hermano. 

Nada de reservado tiene esfa carla: puede U 
mostrarla a sus amigos, y que hagan el uso que 
gusten de ella, pues yo soy franco, y sobre iodo, 
no iengo miedo ni del diablo. 

Soy de U Afio. Affmo. seguro servidor. 
Q B. S. M. - G. BARRIOS. - !Hay rúbrica l. 

QUINTA CllRTA 

Sello realzado: 

Capilán General 
Gerardo Banios, 

Presidente de El Salvador 

San Salvador, Noviembre 25/862, 

Sr General don Femando Chamarra. 

Amigo y señor: 

Esioy lleno de la más profunda pena causa
da por el resuliado de las elecciones en esa Re
pública, a pesar de la opinión ian manifiesta de 
los pueblos, han superado los manejos del Po
der. El iriunfo es efímero porque esfablece la 
inmoralidad, ul±raja los principios acepiados, y 
produce el descontento general Esta será la res
ponsabilidad moral que lleve el General Mar±ínez. 

Mas no es ésfo lo que debe satisfacernos, lo 
que impor±a es que se evi:l:en los males que debe 
producir la reelección. Que haya paz en Nica
ragua, y que se conserve en Centro América, es 
la demanda imperiosa a la que es necesario 
atender 

Si confinúa en el Poder el General Mariínez 
es casi segura la anarquía de esa hermosa y fe
raz República. Rota la consfiiución y perdidas 
las reglas sociales, se pierde el equilibrio, caen 
los prestigios de la autoridad, por consiguiente, 
no queda más que la confusión¡ y es la anar
quía y el desorden. Pero suponiendo que no se 

llegara a esa extremidad, sin embargo, la Admi
nistración del General Marfínez sería cpnirariada 
por la oposición, y no podría hacer el bien Se 
mantendría ocupada en conservarse. 

Por otra parle, ya no es un misterio el ira
fado secreto ajustado por el Ledo, Sa:tnayoa en 
representación del General Mar±ínez con el Go
bierno de Guatemala para hostilizar a El Salva
dor, de mOdo que, o mancha el nombre del Go
bierno de Nicaragua, fallando a lo estipulado, o 
sacrifica indignamente los más caros intereses 
de esa República 

Bajo tales auspicios, será el General Mar±í
nez el llamado a mejorar la siiuación de Nica
ragua y encaminarla a su prosperidad? Claro 
es que no Me fallan tres años para cumplir mi 
período, y en ese lapso de tiempo jamás tendré 
confianza en un Jefe débil, sin capacidades y con 
el instinto de la iraición, y na±urahnente hipó
el ifa. Y sérá pequeño mal para esa República 
que el Gobierno de El Salvador, mire en ese Jefe 
un hombre sin fe en quien no pueda tenerse con
fianza? Es un rnal grave, pues, cada vez que 
las secciones de Centro América se separen unas 
de o iras 1 van por mal camino, porque siendo 
unos los intereses y las tendencias, sólo la Unión, 
la fraternidad y concordia, pueden servir bien 
los referidos intereses 

La paZ de Nicaragua, y el interés de Cenfro 
América demandan al General Mar±ínez descien
da a la vida privada, prescindiendo de su am
hi.ción y procurando que afro ciudadano vaya a 
la silla del Poder. 

El Gobierno de El Salvador por el instinto de 
su conservacron, pide a los patriotas granadinos 
salven a Nicaragua y obsequien los intereses sal
vadoreños, haciendo un esfuerzo en la reunión 
del Cuerpo Legislativo, para que el Soberano 
compuesto de hornbres ilusfrados, cualquiera que 
sea su color, busque un iérmino medio en la cues
±ión elecforal, que dé confianza a los que han 
seguido al General Marlínez en camino fan ex
traviado, como el qu~ ha tomado, y dé paz a los 
nicaragüenses y confianza a El Salvador, herma
no muy legítimo de Nicaragua. 

Si para algunas transacciones, como por 
ejemplo, que algunos de los más comprometidos 
con dicho general quieran emigrar del país por 
algún ±iempo mientras calman las pasiones, el 
par±ido granadino o fusionisfa puede contar en 
la caja del Gobiemo salvadoreño desde diez 
veinte o treinta mil pesos para gastos El rnilló~ 
de pesos negociado en Inglaterra de cuenta de 
esle Gobierno vendrá dentro de dos meses, y la 
suma que ofrezco no le hará falla a El Salvador. 
Sacrifiquemos intereses materiales, y no la paz. 
Que Nicaragua sea libre, que sea amiga de El 
Salvador, y que no caiga en garras de Guatemala, 
nuestro comun enemigo, son los votos de su ami
go SS O B S.M. - G. BARRIOS. - 1 Hay rúbrica l. 

EPILOGO 
No pueden ser más imporlanfes y revelado

ras las cinco Carlas Originales que van inserfas 
en el úl±imo ca pífulo de esfe esiudio de Interpre
tación Histórica a la luz de esos preciosos docu
mentos Nos pintan en su estilo, tanto más ver
dadero, cuanto más privado, al HOMBRE que las 
escribiera con ruda franqueza, tanta que se di-

je1an escritas con el corazón en la mano, y aun
que se nota en ellas la fogosidad de su carácfer 
refulge con no menos esplendor a su luz un gran 
falenfo, con arrestos de notable estadista, aman
fe sincero de El Salvador, por cuya prosepridad 
trabaja anhelante_, sin menoscabo de su gran 
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amor a la Unión Nacional, que era el desideraium 
úlfimo de su patriotismo ascendrado 

Lo vemos en esas carlas descorazonado por 
los fracasos, y con el propósi±o, al parecer firme, 
de consagrarse sólo a labrar la felicidad y pros
peridad de El Salvador, pero pasada la impre
sión del fracaso, y sobre todo la que le produce 
la incomprensión de eslos pueblos, que declaran 
que la luz no es luz, sino tinieblas", como reza 
una de sus expresiones líricas, vuelve a las an
dadas y ve con entusiasmo la candidaiui a de 
don Femando Chamarra en Nicaragua, porque 
iiene fé y confianza de que, llegando él a la Pre
sidencia, se podrían unir El Salvador, Honduras 
y Nicaragua, para formar una Unión Modelo, que 
atraerla a las demás más farde, a la vista de sus 
ventajas 

Cada vez que he1nos leído estas carlas, no 
nos ha sido posible evitar un pensamiento sobre 
las historias escritas de las naciones, dicfadas a 
lo que parece, más por los prejuicios, que fueron 
los pretextos de acciones poco dignas, en su tiem
po azaroso y apasionado, que por la serena ver
dad de los principios o móviles de los hombres 
Y nos hemos dicho: ¡Qué distinta se escribiría 
la historia, si se tuvieran en cuenta, al escribirla, 
los íniimos pensamientos y sentires de los agen
tes activos en el devenir histórico de un pueblo, 
sin los prejuicios desviadores del c1 iferio del his
toriador! Es lo que me ha pasado a mí con el 
Capitán General Gerardo Barrios, Presidente de 
El Salvador, de quien los prejuicios lanzados a 
rodar contra su persona para justificar una gue
rra injustificable como la que le hicieron en 1863 
Carrera y Marlínez unidos, presentida por él al 
~ponerse con tarifo empeño a la reelección de 
Marlínez, me habían hecho formar de él un con-

cepfo disfinto, como de un hombre funesto en 
Centro América, de espíritu revolucionario con 
ribetes de impío, se me transformó en otro, en 
presencia de esas carlas que me llevaron, al en
contrarlas en los archivos de familia, como un 
hallazgo histórico precioso, al estudio del hom
bre y su polü:ica, y iras el aprecio que su histo
ria y su marlirio me han infundido, he venido a 
formular un juicio enteramente opuesto, que co
loca al Presidente salvadoreño Capitán General 
Gerardo Barrios como un gran Gobernante, en 
toda la extensión de la palabra, que si pereció 
en la contienda que su carácter y sus ideas avan
zadas provocaron, sin quererlo, por el contraste 
que ofrecían a las puer±as de un conservadoris
mo estático, y caducante, incapaz de ponerse sin 
aparlarse de la tradición, a la altura de la época, 
que pedía a grifos evolución vital, fue porque 
aun no estaba preparado el ambiente público 
para comprenderlo 

La posferidad ha exaltado a Gerardo Ba
rrios, como uno de los corifeos del liberalismo 
centroamericano 1 yo no lo coloco en esa catego
ría, después de leer sus Carlas, y estudiar su vi
da en el poder, aun en su conflicto con el clero, 
no vacilo en calificarlo como un verdadero con
servador, que comprendió que en la evolución 
al sol de la Libertad, estaba la conservación mis
ma del orden y la paz de Ceilfro América, fina
lidad que ha dado el nombre conservador a la 
agrupación de hombres amantes de la liberfad y 
el orden, sin los extremos odiosos del jacobinismo 
radical y del conservadorismo clerical En el 
medio se halla siempre la virlud, y la virtud en 
política está en el espíritu de libertad que debe 
amparar la adción moralizadora de la Iglesia Ca
fálica y un Esfado acatador de la moral cristiana, 
y garantizador de esa libertad 

APENDICE 
CONVENIO DE SAN MIGUEL Y PROTOCOLO DE GUATEMALA 

Para completar el }lCnsamiento desarrollado en el 
Estudio de Interpretación Histólica con que he acompa
ñado la publicación de las inteu~santcs y reveladO! as 
cartas inéditas del Gt al Gerat do Bat rios, Presidente de 
F;l SalvadOr a los comisionados de l\lartínez, Genetales 
Máximo Jerez y Fetnando Chammro, proponentes del 
plan de Unión Centl oamet icaua, f1 acasada ante el sepa
ratismo del Gobietno de Catrcta, en Guatemala, c1eemos 
conveniente agrega1 le, como apéndice a ese estudio, los 
siguientes documentos, que le sil vieron de antecedente u 
lq. Misión de .Jetez y Chamono, o sea el Convenio cele
brado en San 1\liguel entre Jetez y Bardos. y el Ptotocolo 
de Guatemala. en que se consignmon las discusiones y 
doctrinas de las delegaciones de Guatemala y Nicat agua. 
en las confe1 encias celebradas en Guatemala, en Septiem
bre de 1862. Helas aquí: 

1 

1\Ianagua. Junio 19 de 1862. 

I\li estimado scñm: 

Mi amigo el seño1 Geumal Jetez se ha dignado con
f,arme la última catta de Ud. que tecibió en esta ciudad, 
y me ha informado de sus anteriotes, todas muy decidi
das en favor de la causa de la nacionalidad; causa por la 
cual, como U. sabe muy bien, he sido yo muy entusiasta, 
y a la que he consagrado, sin f1 uto por desgtacia. mi 
tiempo y' mis habajos, cuando me ha toca(lo alguna pe
queña intervención en los negocios 11úblicos 

U que me conoce desde joven. sabe que ni contra 
mis maymes enemigos mantengo odios, ni ¡esentimientos 
y mucho menos, cuando ellos habajan en favor de la 
buena causa Por eso fácilmente transigí con el Licen
ciado Dueñas, cuando en 1856 fuí, de acue1do con U. y el 
General Cabañas, a hablarle pata que 1 econociese a un 
tiempo al país amenazado por el filibusterismo, y al pat
tido liberal de Nicaragua que corría mucho riesgo. 

Abtazando U con tanto entusiasmo la causa de la 
nacionalidad, me he sentido, pues, movido a escribirle la 
ptesente, no pata excitarlo pmque su conespondencia 
tespira mucho calor en el asunto; sino para asegmarle 
la buena disposición del señor Genetal Martínez, y de 
todo Nicaragua, casi sin excep~ión; cteyendo que U no 
tiene motivos J>ala dudat de la sincetidad y buena fé con 
que yo debo hacetle semejantes aserciones. 

El señor General Mat tínez goza de mucha opinión 
en Nicat agua, sin distinción de pat tidos, y unido con el 
señor Genetal Jetez, todo lo puede hacer en este país; y 
sin resistencia dispond1 ían de sus 1 ecutsos y elementos, 
pata sostener y hacer triunfar, aun más allá de sus fton
tetas, si fueta necesario, la causa de la Nacionalidad, 
única espetanza de vida para estas débiles y miserables 
tepúblicas. 

Los Geneta.les Mat tínez y Jerez como hombres de 
honm y de mucho patriotismo, no dude U. que plOcede· 
rán en todo con lealtad, y que ambos obtando con U. de 
acuerdo bajo una confianza bien establecida, harán g1an-
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des bienes a la pahia, que no tendrá honmes ni distin~ 
ciones con que recompensarles. 

Debima concluh aquí mi carta; pe10 el señor Ptesi~ 
dente me permititá decirle cl,os pa.labtas más con la ftau~ 
queza que acostumb1 o. 

La causa de la Nacionalidad por su misma impm~ 
tanda con e actualmente un g1 an riesgo, si no se obta 
con 1~ prontitud y medios debidos; ptontitud y medios 

ue ojalá me equivoque, aún no encuenho en sus cartas, :o obstante su genial actividad y su conocida penetración. 

Los enemigos de la Nacionalidad que U. conoce 
bien son fuertes, capaces y unidos; mientras que sus 
amigos débiles por su misma división y apenas comen
zando ahora a restablecer la confianza, para fmmar la 
~nión no podrían de momento enftcntátseles. En la 
tarda~za, pues, está el peligto 

Hay además otros motivos que demandan la p10n~ 
titud sobte los cuales no puedo explicarme; pero autoti
zo ai Gcnetal JCiez para comunica1le lo suficiente pata 
el asunto, sin extenderse a lo que la amistad y el deber 
me peuniten. 

Grande es la mgencia: el General Jerez lleva una 
amplísi~a facultad; un Gobierno, pues: ex abtUJ?tO, ~ 
nada mas. Despues todo se legahza1 a, se sanciOnara 
como mejor convenga. (1) 

Mi constante anhelo con la nacionalidad de Cenbo 
Amédca me obligan a dhigitle esta carta, cuyos concep
tos francos U. se se1 virá disimular. 

Confiando a su lealtad la teserva de esta calfa, 1e~ 
serva conveniente bajo muchos conceptos; tengo pm ticu
lar gusto de \]onerme a los pies q b. de Adelita, y de sus~ 
ct ihirme su atento servidot. - JOS~ MARIA ZELA Y A. 

La Unión, Julio 14 de 1862. 

Señm Licenciado don José María Zelilya. 

Antiguo amigo: 

El señ01 General don 1\láximo Je1ez me ha p1esen~ 
tado su a¡ueciable ca1ta de 19 de Junio que tengo el gus~ 
to de contesta1le. 

El resultado de la misión del General Jetez ¡uobat[L 
a U con toda evidencia que estoy íntimamente convenci· 

(1) Es cmioso obsetva1 cómo las mismas ex¡nesiones, 
sil ven pa1a dos opuestos fines En la tatdanza está 
el pelig:to, pata hacer un Gobietno exabtupto, que 
después vendrá su legalización, aconseja a Ball'ios el 
señor José MalÍa Zelaya. El mismo patecer de la 
legalización postetior le e>:.ptesó Jetez al Ministlo 
Tico Iglesias, en La Unión, lo que puso en su con
sejo a Caueta, pata desbaratar ese pensamiento, la 
misma exptesión: En la tatdanza está el pelig1o, 
hay que h a la guell'a inmediatamente Esta ex~ 
ptesión es un lugar común, que no tiene valor alguno 
de conse;o eficaz Las cosas se deben hacer en tiem
po y oportunidad, y cuantas veces por evitar el ties
go ficticio de la tatdanza, se cae más ptonto en él 
por la precipitación. La 1egla sabia se encuenba 
enbe los dos extlemos, y puede founulatse aquí: 
Lentitud en la madmación de los ptoyectos y pton
titud en su ejecución una vez madmados! Peto 
cuándo se han madmado los ptoyectos de Naciona~ 
lidad? Se han echado a pe1de1 las más de las ve
ces, por la pteeipitación en founularlos y quererlos 
llevar a la ptáctica, sin maduración! 

do de la necesidad en que nos encontramos de procurar 
sin demOla alguna la Nacionalidad de Centro América. 

La oportunidad que se presenta hoy he sabido reco· 
nocerla, apu~ciarln y ap10vecharla también, para dar un 
paso que nos encamine hacia el objeto. 

No me extiendo más por set carta viva el señor Je. 
1ez quien le infmmatá de mi entera decisión, y lo pondtá 
al cmtiente del convenio qué hemos celebrado. 

Ojalá todo sea de la aprobaciótt de U.; pues conta
mos en su ayuda, bien persuadidos que U. no ha cambia· 
do ni puede cambiar de opiniones. 

Los dos hemos chocado por localidades y petsonas, 
pero no por principios. No es del caso calificar quién 
tuvo razón, especialmente cuando se trata de una obra 
grande, a la cual todo debe estar s1:1bordinado 

El paso que he dado con tanta decisión en favm de 
la nacionalidad, es el mentís Completo contra todos aque .. 
llos que habían cteído qu~ mis ideas habían Ietrograda
do (1) :N"o, eso no podrá ser. Cuanto he hecho en 
mi administración era necesl)rio hacerlo, y no debe cali· 
ficarse una obra pm· sus partes, sino pot el conjunto, v 
obset vando sus tesultados. 

Se necesita en El Salvador energía en el Gobierno 
¡mra cambiar de camino: era preciso eliminar a los hom~ 
btes de fmmas y tutiueros, para salvar todas las dificul .. 
tades que se oponían a una 1eforma completa; y obtuvo 
ese ánimo, y he visto con satisfacción qUe no me había 
equivocado, y lo pueden vet todos comparado lo que e1 a 
la república y lo que es hoy. Pues bien, lo que demanda 
la prudencia y la 1 azón a todos aquellos a quienes les· 
hubiese agauado un pie, mia mano o la cabeza, la rueda 
de mi administración, es callarse, curarse la pequeña he~ 
lida que hayan suflido y tomar el buen camino para par· 
ticipar de los beneficios de un nuevo orden dé cosas tan 
1e1)ulm como el que he establecido. 

Si hubiesen seguido mandando a El Salvador los Cam
pos, los Sautinos, los Dueñas, etc., o los salvajes como 
Bellosos, Ch'otos, etc, U. tiene bastante penetración para 
alcanzm cómo andaría todo. 

Había pm fin de llegzu una época en que un hombre 
se levantma y los artollara a todos; llegó esa época, y el 
hombre fui vo. Paciencia pala todos, y aleccionados pot 
la expe1 iencia y por los buenos resultados, que se doble 
todavía la paciencia para que sin resentimientos se pueda 
subordinm el interés privado y las pasiones a la causa 
de la patria 

Que al reunirse en una sola familia, y bajo un solo 
Gobierno los Estados Unidos de Nicaragua, Honduras y 
El Salvador, sólo tlredominen los sentimientos nacionales. 
Un velo espeso al pasado: nueva vida; ¡lero no nuevas 
locuras, pmque volveríamos a las andadas. 

Deseo que Ud se mantenga bueno y que mande a 
su Affmo. servidor. - G BARRIOS. 

(1) 

En Julio de 1862 se trasladó Je¡ez a San Mi~uel, 

Es de cote,ia1 esta excusa de Bardos. (ante un amis~ 
toso enemigo como patece habetlo sido Zelaya, con 
la acusación de Milla de que Bauios se había mos
ttado un tiempo de ideas consm vadotas, 01igeu sin 
duda del catgo que ahota p1etende desmentil com
pletamente con su entendimiento con Jerez, en el 
plano de la Nacionalidad. La inteiplétación de Mi
lla fue sin duda equivocada, si media a Banios con 
la va1a de medir de Ca11e1a Ban·ios a mi modo de 
ver era un conservador evolucionado o abie1 to a las 
nuevas ideas del siglo. 
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donde entregó a BaH ios las credenciales que le revestían 
del carácter púbHoo de Comisionado cspeciS.I de Nicara· 
gua. Acto contínuo p1ocedió a celebrat el I!IÍguiente tra~ 
tado: 

El señor Genetal don Máximo Jetez, con autmiza
ción confidencial del Excelentísimo señor Presidente Ge
neral don Tmrtás l\lartínez, Presidente de la República de 
NicarAgua contenida en una carta. misiva fecha 20 del 
próximo pasado, cnh egada a su Excelencia el señor Ge· 
ne1al Bardos, de una ¡mrte; y el Excmo señm Capitán 

General don Geurdo Bauios, Presidente de esta Rcpú· 
blica, do otl a pat te: 

En el convencimiento de ser la 1 eorganización na
cional, la primeta necesidad de las secciones de Centro 
América, y de que para su consecusión n'o deben omitir!'le 
los medios enérgicos que la experiencia del pasado y las 
circunstancias p1 esentes hacen calificar como los más ade
cuados, bajo el concepto y compromiso de procurar efi
cazmente la adhesión de la Hepública de Honduras a lo 
que así se estipula, han celebrado el siguiente 

CONVENIO SOBRE LA REORGANIZACION NACIONAL 
Attículo lo-Se mganiza, de hecho, un Gobierno 

:Nacional provisional de Honduras, El Salvador y Ni
cBragua, cuyos tres Estados constituhán desde luego un 
solo cuerpo político que se denominatá "República de 
Centro América". Este Gobierno será ejercido en junta 
compuesta de los actuales Ptesideutes de las ttes RepúM 
blicas, quienes dictarán sus p10videncias por acumdo 
unánime. 

Artículo 2o -A reserva de lo que con posterioddad 
disponga el Gobiet no' Pl-ovisional, el Ministerio se orga
nizará en el principio con bes tniembros desiljnados uno 
pOr cada uno de los Presidentes, a efecto de que coucuM 
11 an simultáneamente con éstos al punto de la instala
ción del Gobietno Ptovisional, que setá en la ciudad de 
Amapala, debiendo trasladmse en seguida a residh en 
)p. ciudad de San Miguel 

Artículo 3o.-Las hes nominadas Repúblicas se diM 
vidirán, también de hecho, en Pwvincias, a saber: la de 
Honduras en dos; la de El Salvador en dos; y la de Nica· 
ragua en dos. La disttibución de los actuales departa
mentos, distritos y pueblos en las nuevas provincias, se 
hará pot los respectivos P1 esitlentes del modo que más 
convenga. 

Artículo 4o .:_flel a u eglo de las Ptovincias de El Salw 
vador quedará excluída la comptensión actual del depat· 
tamentó de San Miguel, que CJUedará independiente de 
todas las p1ovincias, en calidad de dishito del Gobierno 
Nacional 

Artículo 5o -Las p1ovincias estalán sujetas al Go .. 
bietuo Nacional; y desde luego, setán regidas por gobel· 
nadores, que a reserva de lo que el mismo Gobierno dis
ponga, serán en su principio designados 1 espectivamente 
pot los Presidentes de las actuales Repúblicas, a efecto de 
que estén p1 epat a das pata comenzar a ejercet el mando 
de las provincias al momento de tecibir el aviso oficial de 
la intalación del GobieulO P10visional. 

Artículo 6o -En todo lo que no sea conhatio a las 
JH esentes bases, el Gobie1no Provisional queda onmímo
damente autorizado pa1 a dictar en cualquiera 1 amos tow 
das las providencias que juzgue conducentes al objeto de 
su institución. ( 1) 

Artículo 7o-Selá una de las ptime¡as atenciones 
~el Gobieuto P1 ovisional cultivar las más amistosas y sinw 

(1) Cabe obset va1 en este punto como objeción que tal 
como so concibe el Gobietno Plovisional en este 
m tículo, con sus facultades omnímodas, no era más 
que una dictadUla, a la que le faltaría naturalmente 
la base única para su eficiencia unitada, la acepta
bilidad gene1al de los pueblos. Además peca este 
convenio de exceso, pues ninguno de los gobiernos 
contratantes podían otmgtn más de lo que poseían, 
y ninguna tenía, dentto del mden constitucional que 
los legithuaba, facultades omnímodas, cómo la po
díati ótorga1 ? No sabemos de cierto, si entre las 
objeciones hechas al convenio po1 Mat tínez está ésta 
que en nueslto concepto e1a fundamental. 

cetas telaciones con las tepúblicas de Guatemala y Costa 
Rica, directamente y por medio de legaciones, que al PlO· 

pio tiempo C1Ue exciten a sus Gobiei nos a entrar en una 
01 ganización general manifiesten la política pacífica que 
pteside al ¡Jaso de que se ocupa este convenio. 

Attículo So-Oha de las más petentOiias atenciow 
nes, y un deber sagtado del Gobietno Provisional, será 
convocm a los pueblos de la Nueva República a elecci6n 
de Diputados a un Congreso Nacional Constituyente om
nímodamente autm izado para organizarlo en la forma que 
ctea conveniente; y cuya teuuión deberá efectuarse en el 
lugar de la Hsidencia del Gobietno y a más tardat dentro 
de bes meses contados desde la instalación del Gobie1no 
Nacional. 

Attículo 9o-Las rentas del Gobietno Provisional 
se1 án las de todas las p1 ovincias y del distrito del mismo 
Gobierno, a la maneta que hoy son de los respectivos Go
biernos las de los departamentos, continuando su percep
ción y adminishación bajo el mismo orden en que hoy se 
hallan; salvo las alteraciones que desde luego tenga por 
conveniente hacer el Gobierno Provisional. 

At tí culo 10 -No se ha1á innovación inmediata en 
el sistema judicial vigente en las actuales Repúblicas, y 
de la misma manera seguil án en obset vancia sus leyes 
tespectivas en las provincias que de ellas van a formatse; 
salvo lo que sobre aquel sistema o estas leyes tenga a 
bien disponer para su uniformidad o mejoramiento el 
Gobiet no Ptovisional. 

Attículo 11.-El Gobietno Piovisionalnombtmá una 
¡Jetsona por cada uno de los miemb1os dé la Junta de Go
bietno pata su¡Jlir sus faltas accidentales. 

At tículo 12 -El Gobietno Ptovísional tendtá en el 
lugat de su residencia una gua1dia de honm compuesta 
de fuerzas dé las actuales Repúblicas, en el número que 
juzgue conveniente. 

Artículo 13 -Las Ahibuciones de los gobetnadmes 
de las provincias setán las que en los depattamentos co
rtes¡wnden a los jefes políticos y las más que siendo hoy 
p1opias de los Poderes Ejecutivos, sea necesario que ejer
zan pa1 a el mantenimiento del orden; to~ó a rese1 va de 
lo q11e acuctda el Gobietno Ptovisional 

Artículo 14 -Ratificado que sea este convenio llOr 
el Stttnemo Gobierno de Nicaragua dentto de veinticinco 
días contados de esta fecha; y aceptado por el de Hondu-
1 as dentro del mismo término, será definitivo; y lleberá 
ponerse en eiecución instalado el Gobietno l'tovisional 
dentro de veinte días de la fecha de la última aceptación. 

En fe de lo cual hacen dos de un tenor en la ciUllad 
de San Miguel, a los diez días del mcz de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos -

MAXIMO JEREZ - G. BARRIOS. 

El señor General 1\Uximo Jerez, con autm ización 
confidencial del Excelentísimo señor General don Tomás 
Mat tínez, Presidente de la República de Nicaragua, con-
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tenida en carta de la misma fecha 20 del próximo pasado 
entregada a S. E. el señor General Barrios, de una parte; 

y el Excelentísimo señor Capitán General don Ge
rardo Barrios, Presidente de esta República, de otra parte; 
han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO llDICIOI\IllL 

En el desgraciado e inesperado caso de que el Supre
mo Gobernante de la República de Honduras no se adhi
riese al convenio celebrado en esta fecha sobre reorgani
zación nacional de las tres repúblicas, Nicaragua, El Sal
vador y Honduras, los supremos mandatarios de Nicara
gua y El Salvador, se comprometen a llevarlo a efecto 
entre estas dos repúblicas, y a guardarle en todas y cada 
una de sus partes; lo mismo que si primitivamente hubie
se sido sólo para ellas celebrado. Queda esta estipula
ción sujeta a ratificarse por parte del Supremo Gobierno 
de Nicaragua, dentro del mismo término designado en el 
convenio principal 

En fe de lo cual hacen dos de un tenor, en San Mi
guel, a diez de Julio de mil novecientos sesenta y dos. -

MAXIMO JEREZ - G. BARRIOS. 

La Unión, Julio 13 de 1862. Señor General don 
Máximo Jerez. - l\Iuy señor mío que aprecio: 

Adjunto a U. ratificado el convenio celebrado entre 
los Gobiernos de Nicaragua y El Salvador como el preli
minar de la nacionalidad centroamericana. 

El Gobierno de El Salvador no ha podido ser más 
deferente que como aparece, ni yo tener más abnegación 
que la que tengo para ver realizados los sentimientos y 
deseos del patriotismo. Altamente he pronunciado mis 
principios en diferentes ocasiones para que hoy puedan 
ver todos los centroamericanos que soy incapaz de des .. 
mentirme Que se verifique la nacionalidad del país pa
ra sacarlo de su postración y encaminarlo a su porvenir. 
Esto es y ha sido mi _fonstante anhelo y no tengo ya duda 
que hla llegado la épopa de consumar la obra; supuesto 
que el General Martínez con tanta decisión y buen sentia 
miento empeña su autoridad y su persona. 

Todo depende de un pequeño esfuerzo y de la volun ... 
tad decidida de algunos hombres que no han perdido la fé 
en la posibilidad de organizar a Centro América porque 
no ha muerto en ellos el sentimiento noble de la nacioa 
nalidad 

Contestando a U la pregunta que me hace para que 
le exprese mi opinión sobre cuáles serían las personas a 
quienes en la Junta de Gobierno Provisional daría yo 
mismo votQs para Comandante de la Guardia de Honor y 
para ejercer la primera autoridad del distrito del mismo 
Gobierno, digo a U._ que para lo primero me fijaría en 
algunos de los mienlb1os del referido Gobierno o en su 
defecto• en los Generales Cabañas y Guzmán o bien en el 
General Chamorro; y para lo segundo, en don Fernando 
Guzmán y General Osorio. Todas estas personas mere
cen mi confianza y, por tanto, cualquiera de ellas que 
designara el señor General Martínez, recibirá mi voto 
igualmente. 

Deseo que U. lleve buen viaje y que con extraordi· 
nario, que será pagado aquí, me comunique sin demora 
cuanto piense el señor General Martínez respecto a los 
convenios que hemos celebrado. 

Soy de U. atento seguro servidor Q. B. S. M. -

G. BARRIOS. 

Martínez, después de oír los pareceres de algunos 

notables, a instancias reiteradas de Jerez, ratificó el ana 
terior convenio, sujeto a rectificaciones y a los resulta
dos de la nueva misión encargada a los señores Generales 
Máxim9 Jerez y Fernando Chamorro. Los términos de 
la aprobación corren así: 

Ratifico y apruebo el presente convenio en la inteli
gencia de que la comisión encargada a los señores Genea 
1ales Fernando Chamorro y don Máximo Je¡ez no verifi .. 
cará el canje, sino cuando se haya convenido en las mo
dificaciones sobre que va instruida l\lanagua, 31 de 
Julio de 1862. - TOMAS MARTINEZ. 

u 
INSTRUCCIONES 

dadas a la Comisión de los señores Generales 
don Fernando Chamorro y don Máximo Jerez, 

cerca de los Gobientos de Guatemala, 
El Salvador y Honduras, con el objelo 
de prOCUI'ar la reorganización nacional: 

la.-El término señalado en el artículo 14 del conve-
nio confidencial entre los señores Presidentes don Gerardo 
Barrios y don Tomás Martínez, será ampliado por el tiem
po que se considere indispensable, para que los pascicen
tes inviten a los Gobiernos de Guatemala y Costa Rica, 
a efecto de que entren también en la reorganización genea 
ral, haciendo para esto todas las concesiones conducentes 
a la consecusión del objeto hasta la de que sea Guatemala 
la Capital y el General don Rafael Carrera el Presidente 
Provisorio (1), a cuyo fin las partes contratantes en
viarán Comisionados a Guatemala, y se pondrán de acuer
do en las instrucciones de éstos, y las cuales se tendrán 
como parte de este artículo. 

2a -Que en caso inesperado de que los Gobiernos de 
Guatemala y Costa Rica rehusen entrar en la reorganiza
ción de la manera propuesta, ella tendrá lugar entre las 
repúblicas de El Salvador, Honduras y Nicaragua confor
me al convenio antedicho, con la única modificación de 
que la residencia del Gobierno Provisional será en la ciu
dad de Chinandega; a reserva de lo que él mismo, libre· 
mente pueda después disponer, y de que los señores Pre
sidentes de El Salvador y Honduras, nombrarán a su sa
tisfacción durante su residencia en dicha ciudad a la pri
mera autoridad del distrito y al Comandante de la guardia 
de honor del Gobierno Provisorio, y puedan nombrar un 
sustituto que haga sus veces en su defecto pot cualquier 
motivo 

3a -En el remoto caso de que el señor Presidente 
de El Salvado¡ se negase a convenir en las modificaciones 
propuestas, los señores comisionados de este Gobie1no pa
sarán a Guatemala y p1ocuta1á lleva1 allí su cometido, 
acordando con aquel Gobie1no cuanto crean aceptable, p01 
las otras Repúblicas de Centro Amélica en orden a la 
reorganización nacional. Managua, 13 de Julio de 1862 -

(1) 

P. ZELEDON. 

Esta concesión nos suena mal, a estas altmas Nos 
parece como si fuese la cascalita echada al suelo 
pa1a que se 1esbalara y caye1a resquebrajada la 
1eorganización nacional, pues en el fondo ha de ha
bel estado _casi seguro el P1 esidente Ma1 tínez de 
que tal condición no seda aceptada en ninguna ma
neia por Banios, de donde le vendría el golpe mor
tal a la Unión No creemos que se hubiese pensa
do, que el 1epudio hubima venido del p10pio Gobiel
no de Guatemala, que se negó 1otundamente a acep
tar la 1emganización como se expone en el protocolo 
de las confe1encias, 1ep1oducido en este apéndice 
Por esa 1azón, Mat tínez, que hab1 ía quedado bien 
palado si el repudio hubiera p1ocedido de Bauios, 
se vio emedado en sus propias 1edes, hasta poner en 
tela de juicio su propia sincelidad, como lo vimos en 
nuestlo Estudio, en su couespondiente capítulo. 
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Jere~ y Chamorro salieron enseguida a verificar las 
nuevas negociaeiones y el 8 de Agosto de 1862 llegaron a 
San Salvador donde, dice García en su Diccionario, se pu· 
sie1on en perfecto aeue1do con Gernrdo Bardos, a quien 
entregaron la siguiente carta: 

Managua, Julio 31, 1862 

Señor General Presidente don Ger8ldo Barrios. 

Estimado señor y antiguo amigo: 

Muy satisfactoria ha sido para mí ver por su esti
mable carta de 14 de Julio, fechada en La Unión y ¡JOr 
los convenios que U. celebró con el Gene1al Jerez, no sólo 
su entusiasmo por la reorganización de Cenho Amélica, 
1ínicos medios positivos y adecuados para el objeto 

Al regreso del General Jerez, tuvimos por acá algu
nas ligeras dificultades Que no ptovenian por cierto de 
opiniones ni sentimientos antinacionales; sino más bien 
del deseo de olvidar (1) futuras dificultades; peto todo 
ha sido allanado completamente pm Jos hombres promi
nentes de ambos pat tidos, habiéndose conseguido al mis
mo tiempo una vetdadeta fusión enhe democráticos y le
gitimistas, no por pactos ni convenios de eilcunstancias y 
transitorios, sino por estar identificados en la grande 
obra de reorganizar la antigua nacionalidad centroame
ricana. 

Entre las reformas que van encargados de propo· 
nerlo los señores Generales don Fernando Chamorro y 
Dr. Jerez, la qUe es a mi juicio más sustancial es la de 
convidar previamente a Guatemala y Costa Rica pata 
convenir a formar un gobierno nacional; si ellos entran, 
el paso es más grande y llena- en el todo las necesidades 
del país; si por el contrario le 1ehusan, :ñosohos Jwmos 
cumplido con el deber que impone la fraternidad, y pro
testándoles nuestra política pacífica no intentarán estor· 
bar nuestra unión ni molestarnos despué~ de unidos; y 
quedarán dispuestos a adherirse cuando se presente opor .. 
tunidad. Un pensamiento semejante que hace honor a 
tos señores de Granada que nos lo propusieron a Jerez y 
a mí, no pudimos menos de acogerlo con entusiasmo, por· 
que no detendrá sino por pocos días nuestra resolución de 
unirnos que desde ahora es definitiva (2) 

Las otras reformas que se le propondrán no son cier
tamente de importancia, y en lo privado confieso a Ud. 
que me da pena que se le hagan, porque las ideas peque
ñas no debieun venir a detener un gran pensamiento; 
pero }lOt lo mismo que son de poeo momento a U le toca 
proceder con más he10ismo cediendo en el supuesto de que 
U. juzgue que no hay cosa de gran considetación pues no 
de otra manera pudie1a instarlo a convenir. 

Con todo aprecio me suscribo de U su atento y se~ 
guro servidor y amigo. - JOSE MARIA ZELA Y A. 

Guatemala, Agosto 29 de 1862 

Al Señor Licenciado don José Mariano Rodliguez, 
Consejero de Estado, etc, etc 

(1) 

(2) 

Copiamos esta cat ta del Diccionatio Histórico de 
Gatcía, pe1o entendemos que la palabra olvidar no 
couesponde unida a futuras dificultades, la palabta 
conecta es obviar, que cuadra bien en el concepto 
del autor 

Cuán equivocado se muestta en su entusiasmo el 
señor Zelaya. Los sucesos de 1863, y aún los del 
mismo año en sus fines, demostla1on que nada de
finitivo había en la 1esolución de que el plimero en 
defecciona1 fue el p10pio Martínez, p01 seguh la 
política sepmatista de c~nreu~. 

Señor: - Habiendo sido acreditados Jos señores Ge. 
netales don Fernando Chamorro y Doctor don Máximo 
Jmez en concepto de comisionados del Gobierno de Nica
lagua, pata proponer al de Guatemala un ptoyecto (le 
rem ganización nacional, el señor Presidente ha conside-
1 ado opot tuno nombrar por su pat te comisionados CJUe 
traten este asunto con los del Gobierno de Nicaragua. 
Encontrando en US. y en el señor Conseje¡o de Estado 
Licenciado don Raymundo de Arroyo la inteJigencia. celo 
y demás circunstancias necesarias para el desempeño de 
este encargo, ha tenido a bien en acuerdo de hoy, nombrar 
a US y aJ señor Consejero Arroyo para conferenciar y 
tratar con los señores Generales Chamorro y Jerez; con .. 
fiando en que tanto US. como el señor Arroyo, prestarán 
este nuevo servicio a la república 

Acomllaño a US un MEMORANDUM que me han 
pasado los señmes comisionados de Nicaragua, en que 
consta el pensamiento de reorganización nacional que 
desde luego proponen a ]a consideración del Gobierno. 
El Ptesidente lo ha examinado con la atención aebida, y 
ha tenido el sentimiento de no encontrar admisibles las 
ideas que contiene; pues a más de trata1se de una medida 
de hecho, que los Gobiernos no tendrían seguramente fa
culta-d de aceptar pot sí solos, son tan obvias las dificul
tades que tiene el plan propuesto y tan grandes y tras
cendentales las complicaciones que acarrearían su ejecu
ción, que parece innecesario detenetse a demostrar sus 
inconvenientes, que U() se ocultan a la penetración de US. 

Como en el curso de la negociación puede presen
tarse _alguna idea más sencílla y menos embarazosa que 
la contenida en el MEMOHANDUM, US., y el señor Con
sejelO Arroyo podrían oírla y discutirla, en el concepto 
de que S. E el Presidente estaría dispuesto a acoger 
cualquier pensamiento de unión de las Repúblicas de Cen
tro América, sobre la base de conservación del régimen 
h_ttet ior actual de las mismas repúblicas que podrían li
garse, sin embargo, para la defensa común en caso de 
agresión extetior, conviniendo igualmente en algún pro
yecto sencillo y practicable que ptopmciouase el dar al
guna unidad a sus relaciones exteriot es, a las le) es adua
net as y a otros obj~tos de industria común. 

Si sobte estos asuntos se pudiese obtener un acuer
do, el Presidente considera que selÍa un paso importante 
hacia la organización de Centro América bajo un Go
bierno común, sin los peligros y los inconvenientes del 
proyecto que contiene el MEMORANDUM. 

Estas indicaciones podrán servjr de instrucciones 
g·enerales a US y al señm Consejero Anoyo, sin perjui:
cio de amplia1las, ya sea por escrito, ya verbalmente, si 
en e1 cu1so de las conferencias h'ubiese necesidad de esa 
a~1pliación 

El Presidente que tiene entera confianza en US. y 
en el señor Arroyo, está seguro de que penetrados como 
están del espíritu que anima al Gobierno y al público en 
este asunto, harán el particular cuant-O sea conveniente 
a los intereses de la república 

Soy de US. con 1a más distinguida consideración, 
atento y seguro se1 vidor. - P DE AYCINEiNA. 

Agosto 25 de 1862 

.Al Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala. 

Señor: 

Tenemos el gusto de dirigir a manos de V. S. un 
tlespacho del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicat agua, en que se manifiesta la comisión especial con 
que nos ha homado el Suptemo Gobierno de aque11a Re
pública. 
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Esperamos que V. S se sirva trasmitir su contenido 
al conocimiento y consideraciones con que nos suscrihi· 
m os de V S. se1 vidores. 

MEMORANDUM 

que los inf1ascritos comisionados del Gobierno de 
Nicaragua presentan al Sr Secretario de Estado de la 
República de Guatemala, sobre las bases de arreglo que 
proponen para la reorganización Nacional de Centro Amé· 
rica 

Articulo lo -Se establecerá, de hecho, un Gobierno 
Nacional p10visional de los Estados de la América Cen· 
tral que adhieran a este plan, los cuales constituirán des
de luego un solo cuerpo político que se deno-minará 11Re
pública de Centro América". Este Gobierno será ejer
cido por el actual Piesi dente de la República de Guate
mala, y resi~irá en esta capital (1) 

At tfculo 2o -El Ministerio del Gobierno Provisional 
]e organizará el P1 esidente con tantos miemb1 os cuantos 
sean los Estados Dignatarios, llamando uno de cada uno 
de ellos, 

Articulo 3o -Se organizará asimismo un consejo 
consultorio, compuesto por los presidentes de las demás 
Repúblicas signatarias, cuyo voto será resolutivo en los 
asuntos graves; pero en caso de empate decidirá el Presi
dente de la Nación. 

Artículo 4o -Los actuales Estados se dividirán tam
bién de hecho, en Provincias, a saber: la de Guatemala 
en cuatro; la de El Salvador en tres; la de Honduras en 
dos; la de Nicaragua en dos; y la de Costa Rica en dos. 
La distribución de los actuales Departamentos, Distritos 
y pueblos en las nuevas provincias, se hará por los res
tJectivos Presidentes del modo que más convenga 

Artículo 5o -Del arreglo de las Provincias de Gua
temala quedará exduída la. comprensión actual del Depar
tamento de esta capital que se conservará independiente 
de todas las provincias, en calidad de Distrito del Go
bierno Nacional 

Artículo 6o ~Las provincias estarán directamente 
sujetas al Gobierno Nacional y serán regidas por Gober
nadOles designados respectivamente po1 los Presidentes 
de las actuales Repúblicas, a efecto de que estén prepa
rados para comenzar a ejercer el mando de las Provin
cias al momento de recibir el aviso oficial de la instala .. 
ción del Gobierno Provisional. 

Artículo 7o -El Distrito Nacional será regido por 
un Gobernador nombrado por el Presidente de la Nación 
a propuesta en terna del consejo consultivo. 

Artíeulo So -En este Distrito no habrá más fuerzas 
militates que la Guardia de los Supremos Poderes, que 
será compuesta de fuerzas de todas las Repúblicas signa
tarias en el número total de . hombres, cuyos jefes 
11rimero y segundo, serán nombrados del modo que se 
expresa e u el artículo anterior. 

(1) ~s curioso vet a todo un Jerez prOIJoniéndole la Pte
Sidencia de Centlo Amé1ica al Capitán Genetal Pte
sidente vitalicio de Guatemala, Rafael Caneta! La 
histolia, no hay duda, ptesenta sus antinomias, ante 
las que no sabe uno qué pensar. ¿ Significa1á esta 
Plopuesta un honor para Je1ez, que llegaba a sacri
ficar sus p10pias simpatías ideológicas, en aras del 
g1an Ideal de Reo1ganización Centloamelicana? 
¿No hablÍa sido p1efetible ot10 camino, que no el de 
~eiVilizalSe, hasta cietto punto, con Can era? Si 
esto e1a necesario, hay que cteer que todavía no 
estaba madma la unión. 

Artículo 9o -En todo lo que no sea contrario a las 
presentes bases, el Gobierno P1ovisorio estará omnímoda~ 
mente autodzado para dictar, en cualquier ramo, todas 
las providencias que juzguen conducentes al objeto de 
su institución 

Artículo lOo-La más perentoria atención y un de .. 
ber sagrado del Gobierno Provisional será convocar a los 
pueblos de la nueva Re·pública, a elecciones de Diputados 
a un Congteso Nacional Constituyente, omnímodamente 
autorizado para 01 ganizarla en la forma que crea más 
conveniente; y cuya 1eunián deberá efectuarse en el luga1 
de la residencia del Gobierno a más tardar dentro de 

.. meses contados desde la instalación del Gobierno 
Nacional. 

Artículo U o -Las rentas del Gobierno Provisional 
serán las de todas las Provincias y del Distrito del mis
mo Gobierno; a la manera que hOy son de los respectivos 
Gobiernos las de los Departamentos, continuando su per .. 
cepción y administración bajo el mismo orden en que hoy 
se hallan; salvas las alteraciones que desde luego tenga 
por conveniencia hacer el Gobie1no Provisional 

A1 tículo 12o -No se hará innovación inmediata en 
el sistema judicial en las actuales Repúblicas, y de la 
misma manera seguirán en observancia sus leyes respec
tivas en las Provincias que de ellas van a formarse; salvo 
lo que sobre aquel sistema o estas leyes tenga a bien 
disponer para su uniformidad o mejoramiento el Gobierno 
Provisional. 

Artículo 13o -Las atribuciones de los Gobernadores 
de las Provincias, serán las que en los D,epartamentos 
corresponden a los Jefes Políticos y las más que siendo 
hoy propias de los Poderes Ejecutivos, sea necesario que 
acuerde el Gobierno Provisional. 

Guatemala, Julio 26 de 1B62. (1) 

PROTOCOLO DE LAS CONFERENCIAS, entre los 
señores Comisionados del Gobierno de esta República, 
Licdo don Mariano Rodríguez y Dr. Raymundo Arroyo 
y los señores Comisionados del Gobierno de Nicaragua, 
Generales don Fernando Chamorro y don Máximo Jerez 

Conferencia del lunes lo. de Septiembre de 1862 

Reunidos los cuatro comisionados, los de Nicaragua 
expusieron que siendo el objeto de su especial misión la 
celebración de convenios, en que se adopten los medios 
más enérgicos y adecuados para la Reorganización Na
cional de las Secciones de Centro América; reorganiza
ción que Nicaragua conside1a como la pdmera necesidad 
del país, someten a discusión el proyecto de arreglo con
tenido en el memorandum que con fecha 27 del próximo 

( 1) En la copia a mano que tenemos de estos documen
tos, junto con las ca1 tas ot iginales del Gene1 al Ba
uios, no apa1ecen las filmas de Chamor1o y Jerez, 
que estaban en la tlasctipción de este documento en 
el "Dicciona1io Histólico Enciclopédico" de la Repú
blica de El Salvador, por Miguel Angel García; do
cumento que lleva la fecha de Agosto 27 de 1862, 
un mes después de la que lleva nuestla copia, in
cluída sin emba1go en la nota del 21 de Agosto al 
Ministro de Relaciones Extelio1 es de Guatemala 
En nuestra copia falta un pliego; a continuación del 
Memotandum apatecen estas palabtas que no acaba: 
"Al Miuist10 de Relaciones Extedotes de Guata. 
Agosto 29 de 1862. - Señor: - Hemos tenido el 
honot de 1ecibh la estimable nota de U. S. fechada 
el día de hoy, en que se sirve patticipa1nos, que por 
dis " Suponemos que en esa nota se les pal
ticipaba a Chamono y Jetez el nomb1amiento, pata 
ttatar del asunto de los comisionados por palte de 
Guatemala, de los señores Ledos José Ma1ía Ro
ddguez y Raymundo Auoyo. Siguen los P1otocolos 
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pasado presentaron al Honorable Sr. Ministro de Rela~ 
ciones Exteriores de esta República. 

Los comisionados por parte de Guatemala, teniendo 
a la vista dicho roemorandum, pidieron acerca de su con~ 
tenido varias explicaciones, las que dadas fuet Ol\ por los 
señores Comisionados de Nicaragua) se convino en sus· 
pender la conferencia para continuarla el 3 del corriente, 
mientras que los primeros examinaban y reflexionaban 
respecto al asunto. Con lo que se concluyó el acto que 
firman los mismos Sres, Comisionados. (F) FERNAN· 
DO CHAMORRO. (F) MAXIMO JEREZ. (FI) RAI· 
MUNDO ARROYO. (F) J. l\IARIANO RODRIGUEZ 

Conferencia del día 3 de Septiembre de 1862 

Reunidos Jos Comlsionados que suscriben, para con
tinuar las conferencias, los de Guatemala iniciaron la 
presente, haciendo un resumen de las explicaciones y 
aclaraciones que los de Nicara~ua expusieron, sobre los 
artículos del plan propuesto, as1 como acerca de las razo. 
nes que tenían pata considerar necesaria la organización 
de Centro América, pareciéndoles adaptables los medios 
propuestos en el Memorandum. En seguida manifestn~ 
ron, que a su juicio el Gobierno de Guatemala no debía 
adherir al proyecto que encerraba tal pensamiento, por
que creían injustificable la conducta de los Gobiernos que, 
atendido el estado normal en que se liallan los pueblos 
todos de Centro América, ocurriesen a las vías de hecho, 
para darles una organización por fuerza, aventurada y 
expuesta, sin conocer previamente la voluntad de los mis
mos pueblos, que por medio de las autoridades legal
mente establecidas~ les depositaron su confianza para pro
curarles su conservación, independencia y soberanía, su 
bienestar y su prosperidad: que seguramente un paso de 
tal importancia, afectando esencialmente el modo de ser 
actual de las Repúblicas de Centro América, y los inte• 
reses que se han ido formando en el transcurso de los 
años desde la disolución del pacto federal, no podría de
jar de producir la revolueión y la anarquía; resultando 
tanto más pwbable, cuanto que los pueblos no están pre
parados a la transformación política que se ptoyecta; y 
que de una maneta súbita e indeliberada, se trata de 
operar; que el pacto de unión nacional creando un Go· 
bierno sobre bases débiJes, que no cuentan con e1 apoyo 
de la voluntad nacional, de que enteramente se prescinde, 
siendo efímero y ttansitolio, por la manera de consti
tuirlo, por el tiempo indeterminado de su duración, plO
duciría inevitablemente la abdicación del ser político ac
tual de las Repúblicas, sin poderse preveer, ni aún por 
medio de cálculos probables, consecuencias favorables, 
sino más bien las más funestas para el país en gene1al, 
que solamente puede aspirar por aho1a a una unión firme 
y estable por los medios del convencimiento y del inte1és 
que debe 1igar a las pat tes de que se componen; que por 
tales consideraciones, que no podrán dejar de pesar en el 
ánimo ilustrado de S. S. Comisionados de Nicaragua, 
tenían el sentimiento de no poder aceptar el plan pro· 
puesto: estando sí dispuestos a considerar cua]quier otro 
U\edio que se ditija a provee1 a la defensa común del 
país, a uniforma¡ las relaciones exteriores, las leyes so
bre Aduanas~ el sistema postal (1) y otros varios pun
tos importantes, los cuales una vez aueglados y cumpli~ 
dos, podrían conducir a prepatar la '\'erdadera unión na· 
cional, bajo mejores auspicios, satisfaciéndose así los 
deseos de la genera1idad y e] sentimiento púbJico de los 
centroamericanos. Los comisionados de Nicaragua ex .. 
pusie1on: que bajo dos aspectos parece presentatse la 
cuestión por los señores Comisionados de Guatemala. 
l.-La adopción de las vías de hecho para realizar la 
organización nacional 2 -La forma provisional y modo 
de hacet permanente esa otganización, según el p10yecto 

(1) Patece mentha, Centro América no ha log1ado en 
su vida. política ni ese ideal de unificación, tenido 
como posible pot Guatemala. Sólo en el sistema 
postal Estados Unidos y eso como miembro de la 
Unión Postal Unive1sal 

de convenio contenido en el Memorandum que se tiene 
sometido a discusión. Respecto al primer punto, los co. 
misionados de Nicaragua manifestaron, que cuando han 
propuesto a Guatemala la adopción de las vías de hecho, 
ha sido bajo el concepto de que su Gobierno participase 
de la convicción en que está el de Nicaragua, de que el 
estado de acefalía en que se encuentra Centro América, 
y en que ha permanecido tanto tiempo por la influencia 
del espíritu dtsolvente, y de ninguna manera por el senti
miento público, hace no sólo justificable sino loable y 
patriótico el adoptar los medios pacíficos y enérgicos que 
de cuanto antes al país el ser político de que carece; que 
por su parte el Gobierno de Nicaragua se abstendrá de 
calificaciones desfavorables respecto de una opinión con. 
traria a la suya; pero sí tiene la conciencia de que lejos 
de violentar la voluntad de los pueblos, no hace sino 
escuchar sus votos más vehementes en favor de la reor
ganización nacional. En cuanto al segundo punto ma~ 
nifestaron, que desde el principio han sido bastante ex
pJícitos en no considerar como indispensables todas las 
cláusulas del proyecto que han presentado; estando por 
el contrario dispuestos a aceptar todas las reformas que 
se crean convenientes en sus detalles y juzgando solo 
necesaria la base de que el Gobierno que se organice 
tenga la forma central provisional, puesto que debe ser 
un Congreso Constituyente quien establezca de un modo 
definitivo lo que más convenga a la N ación; pero que 
siendo opuestos a este pensamiento esencial el de los 
Sres. Comisionados de Guatemala reJativo a que sólo se 
celebran convenios que conservando la soberanía de los 
Estados, uniforme su política en varios puntos, la Lega
ción de Nicaragua tiene la pena de no adherir a tal pro
posición, por creer ineficaces esos pactos y alianzas para 
llenar los gl"andes objetos que se tienen en mira, al pro~ 
mover la fusión de las Secciones de Centro América en 
un solo cuerpo de Nación más digno de este nombre, con
cluyeron exponiendo que si la repulsa del pensamiento 
p1opuesto por Nicaragua consistiese exclusivamente en 
la negociación sin que le haya sido otorgada una autori. 
zación legislativa sobre el particulart desearían saber, si 
este Gobierno quetía iniciar tal autorización ante la Cá .. 
mara de Representantes a efecto de proceder a arreglos 
sobre la base del establecimiento de un Gobierno Central 
Provisional; y la 1 eunión en Guatemala de un Gongreso 
Constituyente omnímodamente facultado para dar aJ pafs 
la constitución política que más convenga. 

Los comisionados de GuatemaJa, oídas las explica
ciones anteriores, manifestaron haber expuesto ya por su 
parte las razones por las que juzgan no poder su Go~ 
bierno adhelir al p1oyecto contenido en el Memorandum 
que ha sido objeto del examen; y que por lo que hace a 
la modificación o nueva idea que presentan los Sres, Co
misionados de Nicaragua, no teniendo para ello instruc .. 
ciones, lo pondrán en conocimiento de su Gobierno, a 
quien se proponen dar cuenta hoy mismo con lo practicado 
hasta aquí; con lo cual se concluyó este acto que firman 
los refeddos comisionados.- FERNANDO CHAMORRO. 
- l\IAXIMO JEREZ. - J. l\IARIANO RODRIGUEZ. 
RA YMUNDO ARROYO. 

Conferencia del día 4 de Septiembie de 1862 

Reunidos los cuatro Comisionados, los de Guatemala 
manifestaron haber infm mado a su Gobierno como ofre
ciCion el día de ayer, de lo que quedaba practicado, ha .. 
biéndole asimismo consultado acerca de la nueva idea 
propuesta por los S1es. Comisionados de Nicaragua; y 
conforme a las instrucciones que han recibido manifies
tas: que si los Sres. Comisionados del Gobierno de Nica~ 
1agua no consideran eficaces los pactos de amistad, co~ 
!"-eic~o. y defen~a 1ecíproca, para estrechar las relaciones, 
Identificar los mtereses y proveer a la seguridad de las 
repúblicas he1manas, preparando así la unidad de Centto 
América en su forma política (1), como resultado en-

(1) Los hechos vinie1on a p1obar en el curso del año 
que no eta consistente el pensamiento de Guatemala, 
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tonces de un hecho pteexistente y verdadeto, menos pua 
dietan los Comisarios de Guatemala ase~tir a un pensa .. 
miento abshacto y general que en las diVetsas maneras 
de intetpretarse en su desarr~llt? comptometiese _la sobea 
ranía y bienestat de la Repubhca: que su Gobierno no 
inicia ante la Cáma1 a sino aquellos Pl oyectos que ha a 

hiendo sido maduradamente consultados, descansan en 
los principios de justicia, de utilidad y de conveniencia 
general bien conocidos, y que además se consideran prac .. 
ticables· peto que ofreciendo el de los Stcs. Comisarios 
de Nica'ragua los inconvenientes de que han hecho tefe~ 
1encia, su Gobierno piensa, p01 ah01a! no p~d~1 hacer la 
iniciativa propuesta y a que han vcmdo reftuéndose. 

En seguida los Comisionados de Nicaragua dijeton: 
que lo expuesto pone tétmino al objeto de su Comisión 
especial; pero que obsequiando la eficaz recomendación 
de su Gobierno de expresar de todas maneras sus sentí .. 
mientas en orden a la Nacionalidad cenhoameiicana, con~ 
signan: que el Gobierno de Nicaragua íntimamente pene .. 
trado de ser la reorganización nacional la primeta nece~ 
sidad y el destino natural de este país, se ptopone pro~ 
moverla constantemente con todas las secciones de Centro 
América, y tealizarla sin demora en concmrencia de Ni~ 
ca ragua con aquellas que desde luego pat tici!len en igua
les convicciones; y que tanto en la forma actual de aque
lla República como verificada que fuese la fusión parcial 
de dos o más, su propósito es el de que se cultiven con 
las restantes aquellas amistosas y sinceras relaciones 
p10pias de guardarse en pueblos que el Gobierno de Ni
caragua considera tan homegéneos en sus intereses todos 
y en su suerte, com~ lo. ~credita el programa de unióu 
nacional de cuya reabzacton se ocupan actualmente. (1) 

Con lo cual se concluyó este acto que fh man por 
duplicado un tartto para cada representación, en Guate
mala u cuatro de Septiembre de mil ochocientos sesenta 
y dos - FERNANDO CHAMORRO. - MAXIMO JE
REZ. - J. MARIANO RODRIGUEZ. - RAIMUNDO 
ARROYO. 

Guatemala, Septiembte 6 de 1862. 

Al señor I\Iinisho de Relaciones Exteli01es 
de la República de Guatemala 

po1que habiendo, como ya se ha visto, el Gobierno 
de El Salvador celeb1ado con el de Hon.dmas un 
pacto de am_istad, comeiCio y defensa recíproca, en 
lugar de p1epa1a1 la unidad de Centto :Amética, des
peltó O avivó la suspicacia de Cauera, que en reJ
vaneha se prepa1ó a firmar otro igual con Nicara
gua, que no hizo más también que despet tat los ce
los de Bardos, prepa1ando pol' esos medios, preco
nizados por los comisionados guatemaltecos de unio~ 
nistas, la ¡otura completa de las secciones centro~ 
amelicanas que entlli.Ion desde entonces en el ejer
cicio pleno cada vez mayo1 de su sobetania e inde
pendencia, pe1didos los engunajes que pedía el en
gmce de la teotganización nacional, demandada po1 
N icat agua por la boca de Chamorro y Jerez 

(1) Ha de haber sido pa1a Chamono y Je1ez, que tales 
ptopósitos expusie1on a nombu~ del Gobietno de Ni
cmagua, una verdade1a decepción encontrar a su 
1eg1eso a Nica1agua que el Pl•esidente Mattinez no 
pat ticipaba ya de esos mismos ideales, unido en 
pensamiento y propósito al Gobietno de Caueta, 
cambio que muy poco p01 cielto, recomienda a Mat
tínez, dando lugat a los malos juicios que en tanta 
f1anqueza expusiNa en sus cartas el P1esidente Ba
rrios El repentino cambio de flente de Martínez 
que no espe1ó ni siquie1a el 1eg1eso de sus comi
sionados, pata dar insttucciones contlalias a otros 
conmisionados, es un catgo del que histólicamente 
no se puede vindica¡ el Ptesidente Martínez, máxi
me a la luz de las declaraciones contenidas en este 
}ll \)tocolo 

Señor: 

Los infrasclitos tienen el honor de manifestat a 
U. S. que hallándose te1minado el objeto de la misión 
especial con que fue1on enviados por el Gobierno de Nig 
ca1agua, han dis1mesto regresar a aquella ¡epública sag 
Hendo de esta capital el día de mañana. 

Los infrascritos cumplen con un g1ato deber al sig~ 
nificar a U. S. su cordial reconocirriiento por la benévola 
af'ogida que les han brindado y muestras de consideración 
que se ha servido dispensarles el Excmo. seño1 Presidente, 
así como tambión U S. y las demás respetables pEhsonas 
del Gabinete de Guatemala. 

Aunque desde su venida, en todas la ocasiones oporb 
tunas, han procu1ado los infrascritos expresaJ. los senti
mientos de su Gobie1no en orden al importante asunto 
de reorganización nacional que ha sido el objeto de su 
comisión; atentos al espíritu de sus inshucciones, y a la 
eficaz recomendación, que en ellas se contiene sobre el 
particular, no pueden, al despedirse de U. S abstenerse 
de repetir que el Gobie1no de Nicaragua, en la firme per
suación de ser la 1emganización nacional la prime1a y 
más pClentotia necesidad de Centro Amética, pata su 
sólido beinestar interior y respetabilidad extetior, tiene 
el propósito de promoverla constantemente en sus rela~ 
ciones con los otros Estados, en la esperanza de llegar 
a un fin tan deseable; y ya que no sea dado obtenerla 
desde luego con la concuuencia de todos, está decidido a 
realizarla- sin demora con la de aquellas Secciones de la 
América Cenhal que coincidan con este pensamiento (2) 
Al mismo tiempo consigna el Gobierno de Nicatagua co~ 
mo un programa invariable, ya sea por si en la actual 
separación de estas Re¡1úblicas, o ya en la fusión de algu
nas bajo un solo cuerpo político, el de mantener con to· 
das las demás la paz y buena inteligencia, p01 medio de 
más amistosas y sinceras relaciones cual c01responde cul
tiva¡ entre pueblos identificados en toda clase de inted 
reses. 

Dígnese U. S. poner lo expuesto en conocimiento del 
Excmo. señor Presidente, y aceptar las protestas de apre .. 
cio y respeto con que los infrascritos son de U S. su muy 
atentos set vidores, 

FERNANDO CHAMORRO. fi!AXIMO JEREZ. 

Guatemala, Septiembre 6 de 1862. 

A los señore-s Generales don F!~rnando Chamouo y 
Dr. don Máxinto Jerez, comisionados del Gobierno 
de la República de Nicaragua. 

Señores: 

He tenido el honor de recibir la comunicac10n que 
UU. SS. se han setVido dhigirme con fecha de hoy, ma .. 
nifestando que habiéndose terminado el objeto de la mi .. 
sión especial que el Gobierno de Nicaragua tuvo a bien 
encomendat a UU. SS, han dispuesto i-egresar a aquella 
república, saliendo de esta capital el día de mañana. 

( 2) N o puede duda1 se de la sincetidad de los comisionad 
dos de Niacaragua el hacer ante el Ministro de Reo 
laciones Exteliores de Guatemala tan decidida como 
categótica afhmación unionista, pelo cuán lidícula 
apatece ahora, vista después de la inmediata actitud 
del Presidente Ma1 tínez, sobre el mismo tema! En 
nuestra historia pattia no c1eemos que se encucntle 
un caso semejante de cambio de flente en una Admi~ 
11isttación, sobre un asunto de la tlascendencia del 
que fue objeto de la decla1ación conjunta de Cha
morro y Je1ez, en que sostienen "la fhme petsua~ 
ción de ser la 01ganización nacional la ptimCia y 
más :perentolia de Cenbo Amélica". Martínez faltó 
a esa persuación impetativa de bienesta1 nacional 
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El Excelentísimo señor Presidente y las demás per· 
sonas que componen el Gobierno de Guatemala, han lle
nado con gusto el deber de recibir a UU. SS. con toda 
la consideración a que son acreedores, asi 'por el carácter 
con que el Gobierno de Nicaragua se sirvió investir a 
UU.SS., como por sus apreciables circunstancias perso
nales. 

Sí el Gobierno de esta República no ha podido adop
tar las ideas sobre reorganización .de Centro América 
que UU. SS. han tenido a bien proponer, no es por eso 
menos firme la convicción de la necesidad de que se con· 
serven y estrechen entre las diferentes repúblicas las más 
amistosas relaciones, alejándose todo lo que pudiera con· 
tribuir a crear complicaciones y dificultades que, en vez 
de producír una unión sincera y duradera, originaría tal 
''ez nuevas y sangrientas discordias. 

El Gobierno de Guatemala estará, como siempre lo 

ha manifestado, pronto a acoger cualquier pensamiento 
practicable que pueda conducir a una organización de la 
nación centroame1 icana, y cree que el medio más ade· 
cuado a este fin, el único probablemente que daría este 
resultado es la asimilación prudente y gradual de las 
instituciones y el sistema político de estos Estados. 

A ese fin desearia Guatemala se encaminasen los 
esfuerzos de los Gobiernos y de los hombres patriotas e 
ilustres, pues teme siempre que cualquiera otro pensa· 
miento, por más que se halle concebido en un espíritu 
de paz y de concilíaeíón, produzca en vez de la unión 
que se desea, colisiones peligrosas entre estas repúblicas. 

Deseando a UU. SS. un viaje feliz, apro\·echo la 
oportunidad para renovar a UU. SS . las seguridades del 
aprecio y consideración con que tengo e] honor de ser su 
muy atento y seguro servidor, 

P. DE AYCINENA. 

CONVENIO CASTAJ'iEDA-AREVALO FIRMADO EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 1946 POR AMBOS GOBIERNOS 

Los Presidentes de El Salvador, General Salvador 
Castañeda Castro, y de Guatemala, doctor Juan José Aré
valo, asistidos de sus respectivos Ministros de Relaciones 
Exteriores, y reunidos a iniciativa del doctor José Gus .. 
tavo Guerrero, Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia, con el objeto de examinar, dentro de un espíritu 
de amplia frate_rnidad, algunos problemas que afectan a 
Centro América. 

"Después de un examen en común, hacen las decta .. 
raciones siguientes: CONVENIO: 

lo.-En proceder al estudio inmediato de las condi· 
ciones dentro de las cuales será posible realizar el acer· 
camiento de nuestros pueblos con vista a preparar la 
unidad política de Centro América. 

2o.-En confiar ese estudio a una Comisión integra* 
da por 3 personas designadas por cada uno de los Gobier
nos que suscriben este convenio y de los que posterior· 
mente se adhieran a él. 

3o -Dicha Comisión iniciará sus trabajos en San 
Salvador, el día primero de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis 

4o.-Los Gobiernos de El Salvador y Guatemala, 
dictarán las medidas necesarias a fin de que el presente 

convenio sea ratificado por cada uno de los Congresos 
respectivos, antes de esa fecha 

• 5o.-La Comisión así creada, propondrá antes del 
primero de Marzo de 1947 los proyectos que deberán ser 
sometidos al examen y aprobación de Jos Gobiernos inte* 
resados. 

6o.-El presente convenio y los compromisos que 
eventualmente se derivan de él, no podrán en manera aJ .. 
guna efectuar los actuales compromisos internacionales 
ele Chapultepec y San Francisco. 

7o#-El presente convenio queda abierto a la adhe~ 
sión de los Gobiernos de Costa Rica, Honduras y Nica~ 
ragua, quienes podrán notificarla a cualquiera de las 
Cancillerías de los Gobiernos signatarios. 

So -~te documento se firma por duplicado y se 
depositará un ejemplar del mismo en cada una de las 
Cancillerias de El Salvador y Guatemala Será regis. 
trada en la Secretaría General de las Naciones Unidas 
de acuerdo con la Carta de San Franciseo ' 

Firmado en la ciudad de Santa Ana, el doce de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

SALVADOR CASTANEDA CASTRO.- JUAN JO. 
SE AREV ALO - RECTOR ESCOBAR SERRANO. 
EUGENIO SILVA PE~A. 
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